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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 14 de noviembre de 2005, por la que
se convocan plazas de Ayudantías Lingüísticas Come-
nius para futuros profesores/as de lenguas extranjeras
dentro de la Acción 2.2.B del Programa Comenius,
y a los Centros escolares para ser receptores de Ayu-
dantes Lingüísticos Comenius durante el curso
2006-2007.

Dentro del Programa Europeo de Educación Sócrates,
desarrollado por la Comisión Europea en cumplimiento de la
Decisión número 253/2000/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo de 24 de enero de 2000 (DOCE de 3.2.2000), se
incluye la Acción 2.2.B del Programa Comenius, que se con-
creta en becas para el futuro profesorado de idiomas en los
25 países de la Unión Europea, además de los países del
Espacio Económico Europeo (Noruega, Islandia y Liechtens-
tein), y los países de Europa Central y Oriental que tengan
firmados acuerdos con la U.E. (Rumanía, Bulgaria y Turquía)
para el curso escolar 2006-2007; y en la posibilidad de que
los Centros docentes, con excepción de los universitarios, sean
receptores de Ayudantes Lingüísticos Comenius.

Los objetivos principales de la Acción 2.2.B del Programa
Comenius son brindar al futuro profesorado de idiomas la posi-
bilidad de enriquecer sus conocimientos sobre las lenguas
extranjeras, sobre otros países y otros sistemas educativos y,
al alumnado, la posibilidad de entrar en contacto con personas
de otros países, no sólo para mejorar sus competencias lin-
güísticas, sino también para favorecer su motivación para
aprender las lenguas y estimular su interés por otros países.

En consecuencia, de acuerdo con lo previsto en la Orden
Marco del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte de 27
de noviembre de 2000 (BOE núm. 303, de 19.12.2000),
por la que se establecen las normas generales de las Con-
vocatorias específicas de ayudas de las Acciones Descentra-
lizadas del Programa Sócrates de la Unión Europea, esta Con-
sejería de Educación

HA DISPUESTO

Artículo 1. Objeto de la convocatoria.
1. Se convocan ayudas para Ayudantías Lingüísticas

Comenius para el futuro profesorado de Idiomas de cualquiera
de las lenguas oficiales de la Unión Europea, irlandés, luxem-
burgués, o una de las lenguas oficiales de los países de la
AELC/EEE (Noruega, Islandia y Liechtenstein), o de los países
en vías de adhesión, como idioma extranjero dentro del Pro-
grama Comenius, Acción 2.2.B, para el curso 2006-2007.

2. Se convoca a los Centros docentes andaluces de Pri-
maria, Secundaria y Escuelas Oficiales de Idiomas para recibir,
durante el curso 2006-2007, Ayudantes Lingüísticos Come-
nius de otros países de la Unión Europea, Espacio Económico
Europeo y países de Europa Central y Oriental con acuerdos
educativos firmados con la U.E. (Rumanía, Bulgaria y Turquía)
para impartir el idioma o idiomas enseñados en su Centro.

Artículo 2. Participantes como Ayudantes Lingüísticos
Comenius, 2.2.B.

Podrán formular su solicitud quienes tengan la naciona-
lidad española, o quienes, siendo de un país de la Unión
Europea, residan en España, y hayan cursado o estén cursando
el último curso de los estudios de Filología respectivos en
las Universidades situadas en la Comunidad Autónoma de

Andalucía, o bien el profesorado de niveles obligatorios que
en el futuro pudiera enseñar una lengua extranjera y acrediten
el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Poseer la licenciatura en Filología, Traducción e Inter-
pretación, o título de Maestro (especialidad Lengua Extranjera)
de un idioma de la Unión Europea, o seguir los estudios de
último curso que preparan para ello, y no haber trabajado
como profesor/a de la lengua correspondiente.

b) Poseer la cualificación necesaria para enseñar una len-
gua extranjera en los centros de enseñanza reconocidos en
España, en el momento de incorporación al Centro en el que
desarrollarán su función.

c) No haber disfrutado de una ayuda financiera en el
marco del Programa Sócrates, ni haber recibido una ayuda
de cualquier entidad pública o privada como Auxiliar de Con-
versación durante los tres últimos.

d) No haber trabajado anteriormente como profesor/a de
lengua extranjera.

Artículo 3. Solicitudes y documentación de Ayudantes Lin-
güísticos Comenius, 2.2.B.

1. La solicitud se cumplimentará «on-line» utilizando el
formulario electrónico («Sócrates de candidatura para los lec-
torados de lenguas Comenius») al que se accederá desde
http://aplicaciones.mec.es/programas-europeos (Agencia
Nacional Sócrates). Dicho formulario «on-line» podrá ser cum-
plimentado y/o modificado durante todas las sesiones que sea
necesario a lo largo del período de la convocatoria. Cuando
esté terminado se marcará como tal en el espacio reservado
con esta finalidad, y en ese momento se podrá imprimir el
formulario definitivo para su remisión a la Consejería de Edu-
cación de la Junta de Andalucía.

Con independencia de la cumplimentación on-line del for-
mulario, es requisito indispensable su presentación en formato
impreso en los plazos y formas expresados en la presente
Orden.

2. Las personas interesadas presentarán dos ejemplares
originales del formulario de solicitud debidamente cumplimen-
tado, acompañando la siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, o de la Tarjeta de Residencia en el caso de ciu-
dadanos/as de otro país de la Unión Europea.

b) Certificación Académica de estudios (original o foto-
copia compulsada de la misma) en la que consten las cali-
ficaciones obtenidas; o bien copia compulsada del Título exi-
gido o del resguardo de haber abonado los derechos de su
expedición.

c) Declaración jurada o promesa de no haber trabajado
como profesor/a de la lengua extranjera correspondiente, de
no haber recibido ayudas de la Unión Europea con anterioridad
ni de haber recibido en los tres últimos años una ayuda como
auxiliar de conversación de alguna entidad pública o privada
para la misma finalidad.

d) Relación numerada de los documentos que aporta para
justificar los demás méritos que alega, para su selección.

3. Las personas interesadas podrán adjuntar cuantas jus-
tificaciones de méritos considere oportunas. Sólo podrán ser
valorados los méritos acreditados documentalmente, mediante
originales o fotocopias compulsadas entregadas en el momento
del cierre de esta convocatoria.
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Artículo 4. Selección de Ayudantes Lingüísticos Comenius,
2.2.B.

1. Las candidaturas serán evaluadas por una Comisión
Regional de valoración de méritos presidida por el Director
General de Ordenación y Evaluación Educativa, o persona en
quien delegue, y compuesta por:

- El Jefe o Jefa de Servicio responsable de Programas
Internacionales de la Dirección General de Ordenación y Eva-
luación Educativa.

- Dos personas responsables provinciales de Programas
Europeos, designadas por la presidencia de la Comisión.

- Una persona responsable de la coordinación del Plan
de Fomento del Plurilingüismo, designada por la presidencia
de la Comisión.

- Dos profesores o profesoras con experiencia en pro-
gramas educativos europeos, designados por la presidencia
de la Comisión.

- El Jefe o Jefa del Departamento responsable de Pro-
gramas Europeos de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa.

- Un funcionario o funcionaria de la Dirección General
de Ordenación y Evaluación Educativa, que actuará como
Secretario.

2. Esta Comisión otorgará a los participantes como Ayu-
dantes Lingüísticos Comenius 2.2.B la puntuación, teniendo
en cuenta:

a) Los méritos académicos de los mismos: Media del expe-
diente académico: De 8,50 a 10: 1 punto; de 6 a 8,49:
0,50 puntos. Título de Doctor: 2 puntos. Otras titulaciones
oficiales diferentes a la alegada como requisito: Universitarias
de primer ciclo o de EOI de ciclo elemental: 0,50 puntos;
Universitarias de segundo ciclo o de EOI de ciclo superior:
1 punto.

b) Cursos de formación y perfeccionamiento realizados,
relacionados con las lenguas extranjeras (0,10 por cada 10
horas recibidas).

c) Publicaciones con ISBN y participación en investiga-
ciones relacionadas con las lenguas extranjeras (0,25 puntos
por cada una).

d) No haber recibido ayuda de la Unión Europea con
anterioridad: 3 puntos.

e) No haber recibido en los tres últimos años una ayuda
como auxiliar de conversación de alguna entidad pública o
privada para la misma finalidad: 3 puntos.

f) Presentar una solicitud referida a las enseñanzas de
las lenguas menos difundidas y enseñadas de la Unión Euro-
pea: 2 puntos.

g) Que presenten una propuesta que suponga la utilización
de las TIC, la atención a los alumnos con necesidades edu-
cativas específicas, inmigrantes, pertenecientes a minorías
étnicas o con dificultades para el aprendizaje de lenguas extran-
jeras: 1 punto.

Todos los méritos se baremarán siempre que hayan sido
acreditados documentalmente mediante originales o fotocopias
compulsadas en la fecha del cierre de la convocatoria.

3. La Comisión de Selección elevará su propuesta prio-
rizada por país a la Agencia Nacional Sócrates española, que,
una vez consultadas las Agencias Nacionales Sócrates de los
países implicados, hará una relación definitiva de admitidos.

4. La Comisión de Selección se ajustará a lo señalado
en el artículo 140 de la Ley 18/2003 relativa a la composición
paritaria de los órganos consultivos y de asesoramiento de
la Administración de la Junta de Andalucía, y a lo dispuesto
en los artículos 22 y siguientes de la Ley 30/1992, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Artículo 5. Participantes como Centros escolares recep-
tores de Ayudantes.

Podrán solicitar ser receptores de Ayudantes Lingüísticos
Comenius, los Centros de Educación Primaria, Secundaria y
Escuelas Oficiales de Idiomas para apoyar la enseñanza de
idiomas, que tengan al menos 2 líneas de cada nivel. Caso
de no cumplirse este requisito, podrán agruparse 2 o más
centros de una localidad para solicitar el Ayudante Lingüístico
Comenius para el curso 2006-2007.

Artículo 6. Solicitudes y documentación de Centros recep-
tores de Ayudantes.

1. La solicitud se cumplimentará «on-line» utilizando el
formulario electrónico «Sócrates de candidatura para las ins-
tituciones que desean acoger a un lector de lenguas en el
marco de Comenius», al que se accederá desde http://apli-
caciones.mec.es/programas-europeos. Dicho formulario
«on-line» podrá ser cumplimentado y/o modificado durante
todas las sesiones que sea necesario a lo largo del período
de la convocatoria. Cuando esté terminado se marcará como
tal en el espacio reservado con esta finalidad, y en ese momento
se podrá imprimir el formulario definitivo para su remisión
por duplicado a la Consejería de Educación de la Junta de
Andalucía.

Con independencia de la cumplimentación on-line del for-
mulario, es requisito indispensable su presentación en formato
impreso en los plazos y formas expresados en la presente
Orden.

2. Los Centros escolares de la Comunidad Autónoma de
Andalucía que deseen ser receptores de Ayudantes Lingüísticos
Comenius durante el curso 2006-2007, deberán cumplimen-
tar su solicitud por duplicado en el formulario correspondiente
de Instituciones que deseen acoger un lector de lenguas Come-
nius. La solicitud deberá ir acompañada de:

a) Documento de aprobación por parte del Consejo Escolar
para recibir un Ayudante Lingüístico Comenius en el curso
2006-2007.

b) Plan de Actividades para el Ayudante Lingüístico Come-
nius con un horario semanal de 12 horas lectivas, que podrá
ser completado en otros centros de la localidad o comarca,
caso de no poseer horas suficientes en un único Centro, junto
con la posibilidad de:

- Clases y actividades sobre cultura del país de proce-
dencia del Ayudante.

- Plan de Formación sobre Lengua y Cultura española
para el Ayudante.

Artículo 7. Selección de Centros receptores de Ayudantes.
La Comisión Seleccionadora expresada en el artículo cuar-

to de la presente Orden propondrá los Centros andaluces que
vayan a ser receptores de Ayudantes. Para el caso de los
Centros receptores de Ayudantes Lingüísticos Comenius, el
baremo de selección será:

a) Centros que desarrollen experiencias en desarrollo del
Plan de Fomento del Plurilingüismo (3 puntos).

b) Centros que desarrollen Planes de Compensación Edu-
cativa (3 puntos).

c) Valoración del Plan Comenius de Centro por su impli-
cación/participación en otras actividades o proyectos europeos
(hasta 3 puntos).

d) Valoración del plan de trabajo para el/la Ayudante Lin-
güístico Comenius (hasta 3 puntos).

Esta Comisión elevará su propuesta priorizada por len-
guas. Se dará prioridad a las solicitudes para los países de
lenguas menos habladas y menos difundidas.
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Artículo 8. Forma y plazo de presentación de solicitudes.
1. Las personas candidatas a Ayudantías Lingüísticas

Comenius 2.2.B, o los Centros receptores de Ayudantes Lin-
güísticos Comenius presentarán sus solicitudes en el Registro
General de la Consejería de Educación (Isla de la Cartuja,
Edificio Torretriana; 41092-Sevilla), o en cualquiera de las
dependencias previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y en los buzones de
documentos de las Delegaciones del Gobierno de la Junta
de Andalucía.

2. El plazo de presentación de las solicitudes y docu-
mentación finalizará el 1 de febrero de 2006.

3. Los formularios de solicitud para los Ayudantes Lingüís-
ticos Comenius 2.2.B y Centros receptores están disponibles
en las direcciones de internet: http://aplicaciones.mec.es/progra-
mas-europeos (Agencia Nacional Sócrates) o http://www.jun-
tadeandalucia.es/averroes/programas europeos.

Artículo 9. Resolución de la convocatoria.
Una vez finalizado el proceso selectivo, la Dirección Gene-

ral de Ordenación y Evaluación Educativa publicará las reso-
luciones de los procesos de selección y de concesión de las
ayudas en el BOJA, tras la confirmación de la Agencia Nacional
Sócrates, y será acompañada de cuantos datos y documentos
precisen para su remisión a las correspondientes instancias
de la Unión Europea.

Los procesos selectivos deberán respetar los plazos y can-
tidades establecidas por la Comisión Europea y que comunique
la Agencia Nacional Sócrates en cada Acción para la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía.

Las relaciones de Ayudantes Lingüísticos Comenius 2.2.B
y de Centros andaluces receptores de Ayudantes serán apro-
badas definitivamente cuando exista confirmación de la Comi-
sión Europea de ser recibido en otro país de la Unión Europea,
y de tener solicitante que desee realizar sus actividades en
Centros de la Comunidad Autónoma de Andalucía, respec-
tivamente.

Artículo 10. Régimen de los Ayudantes Lingüísticos Come-
nius 2.2.B.

Los Ayudantes Lingüísticos Comenius 2.2.B podrán ser
adscritos a Centros públicos o privados de Enseñanza Primaria,
Secundaria y Formación Profesional de cualquiera de los países
de la Unión Europea y Noruega, Liechtenstein e Islandia, y
países de Europa Central y Oriental con acuerdos con la U.E.,
donde pueden desarrollar el idioma de su titulación.

La duración de la estancia no será inferior a 3 meses,
ni superior a 8 meses. Deberán impartir, bajo la dirección
de un profesor/a titular, en torno a doce horas de clase sema-
nales, en las que enseñarán no solamente su propia lengua
sino también proporcionarán información sobre su país de
origen.

Deberán también mostrarse dispuestos/as a participar en
las actividades culturales de su centro de destino, procurando,
en todo caso, introducir o fortalecer la dimensión europea en
dicho centro e impulsar la preparación o puesta en marcha
de un proyecto europeo conjunto del centro de acogida y un
centro del país de origen del Ayudante.

Los/las Ayudantes Lingüísticos Comenius 2.2.B percibi-
rán, por medio de la Agencia Nacional Sócrates española,

una beca que consistirá en el reembolso de los gastos de
viaje desde el país de residencia hasta el centro escolar de
acogida, y los gastos de estancia, variando su cuantía en fun-
ción del país de acogida y de la duración de la estancia.

Artículo 11. Régimen de Centros Andaluces Receptores
de Ayudantes.

1. Los Centros de la Comunidad Autónoma de Andalucía
que acojan Ayudantes Lingüísticos Comenius para el curso
2006-2007 no conllevan compromiso de gasto ninguno por
parte de la Consejería de Educación de la Junta de Andalucía,
ni de la Agencia Nacional Sócrates; no obstante deberán com-
prometerse a favorecer el conocimiento de la Lengua Española
y de la realidad sociocultural de Andalucía por parte del Ayu-
dante Lingüístico Comenius.

2. Los Centros de Acogida de Ayudantes Lingüísticos
Comenius adquieren los siguientes compromisos:

- Informar a la comunidad escolar de la presencia del
ayudante lingüístico en el Centro, de sus funciones y de los
objetivos de la ayudantía.

- Designar un tutor que será la persona de contacto en
el Centro, que mantendrá cauces de comunicación fluida con
el Ayudante desde que se tenga conocimiento de su concesión
al Centro y asistirá a las reuniones de preparación y coor-
dinación que organice la Agencia Nacional.

- Diseñar un horario para el Ayudante de conformidad
con lo señalado en el artículo 6 de la presente Orden.

- Enviar al Ayudante Lingüístico documentación informa-
tiva sobre el Centro y su entorno.

Artículo 12. Justificación de gastos de los/las Ayudantes
Lingüísticos Comenius 2.2.B.

Los Ayudantes Lingüísticos Comenius 2.2.B deberán pre-
sentar su justificación de gastos ante la Agencia Nacional
Sócrates española de acuerdo con el Convenio Financiero y
lo expuesto por la Orden Marco del Ministerio de Educación,
Cultura y Deporte de 27.11.2000 (BOE de 19.12.2000).

Artículo 13. Recursos.
Contra la presente Orden que pone fin a la vía admi-

nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de su publicación en BOJA recurso
contencioso-administrativo ante la Sala competente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, previa comunicación
a esta Consejería, conforme a lo establecido en los artículos
10, 14 y 46.1 de la Ley 29/98 reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa; o potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación en el BOJA, ante la Excma. Sra. Consejera
de Educación, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos
107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Sevilla, 14 de noviembre de 2005

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
resuelve definitivamente el Proceso Extraordinario de
Consolidación y Provisión de plazas de Administrativos
y Auxiliares Administrativos.

De conformidad con lo establecido en las bases 8, 9 y
10 del Anexo I de las Resoluciones de 23 de mayo de 2002
(BOJA núm. 74, de 25 de junio), por las que se convocan
procesos extraordinarios de consolidación de empleo para la
selección y provisión de plazas de Administrativos y Auxiliares
Administrativos dependientes del Servicio Andaluz de Salud;
resueltas por los Tribunales Calificadores las alegaciones pre-
sentadas contra la Resoluciones de 25 de mayo de 2005
(BOJA núm. 107, de 3 de junio), y de 20 de septiembre
de 2005 (BOJA núm. 191, de 29 de septiembre), por las
que se aprueban las Resoluciones provisionales de la fase
de provisión de dichos procesos; y en uso de las atribuciones
que tiene conferidas en virtud de lo dispuesto en el Decreto
136/2001, de 12 de junio (BOJA núm. 80, de 14 de julio),
por el que se regulan los sistemas de selección del personal
estatutario y de provisión de plazas básicas en los Centros
Sanitarios del Servicio Andaluz de Salud, y en el Decreto
241/2004, de 18 de mayo (BOJA núm. 99, de 21 de mayo),
de Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y
del Servicio Andaluz de Salud, y de conformidad con la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se establece un
proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas
de personal estatutario de las Instituciones Sanitarias de la
Seguridad Social de los Servicios de Salud del Sistema Nacional
de Salud (BOE núm. 280, de 22 de noviembre de 2001),
esta Dirección General,

HA RESUELTO

Primero. Aprobar, a propuesta de los Tribunales Califi-
cadores, la Resolución definitiva de la fase de provisión del
proceso extraordinario de consolidación de empleo por la que
se adjudican, definitivamente, las plazas ofertadas de las cate-
gorías que se citan -así como las plazas acumuladas tras la
aplicación del sistema de resultas- a los concursantes admi-
tidos a dicha fase, atendiendo a los centros solicitados por
los mismos y a la puntuación obtenida por cada uno de ellos
en la valoración de los méritos:

- Administrativos.

- Auxiliares Administrativos.

Segundo. Declarar, de conformidad con lo establecido en
el tercer párrafo de la base 6.3.a) de la convocatoria, la pérdida
definitiva de la situación de personal estatutario en expectativa
de destino de los siguientes aspirantes que, procedentes de
la fase de selección del proceso extraordinario de consolidación
de empleo, no han participado en plazo en la fase de provisión
o han renunciado a su participación:

Amieva Moriña, Enrique.
DNI 27.903.027.
Auxiliar Administrativo

Bustillo Sánchez, José.
DNI 31.406.886.
Auxiliar Administrativo

Cascales Delgado, Encarnación.
DNI 19.834.661.
Auxiliar Administrativo

Florindo Molina, M.ª José.
DNI 31.642.982.
Auxiliar Administrativo.

Hidalgo Rodríguez, Francisco.
DNI 30.514.874.
Auxiliar Administrativo

Pérez Huete, Julio.
DNI 24.082.386.
Administrativo

Pérez López, Juan Ildefonso.
DNI 27.207.793.
Auxiliar Administrativo

Romero Montero, Francisco.
DNI 33.371.383.
Auxiliar Administrativo

Tercero. Anunciar la publicación de las listas definitivas
de la fase de provisión, ordenadas alfabéticamente, en los
tablones de anuncios de los Servicios Centrales del Servicio
Andaluz de Salud y de las Delegaciones Provinciales de la
Consejería de Salud, a partir del mismo día de publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, con indicación de la puntuación consignada
por los concursantes en el autobaremo de méritos presentados
por los mismos, de la puntuación obtenida por cada aspirante
en la valoración de méritos efectuada por el Tribunal Cali-
ficador, así como, en su caso, de la plaza definitivamente
asignada.

Cuarto. Nombrar personal estatutario fijo, de la corres-
pondiente categoría, al personal que habiendo sido declarado
en situación de expectativa de destino -mediante Resolución
de 28 de octubre de 2004 (BOJA núm. 219, de 10 de noviem-
bre), o de 18 de enero de 2005 (BOJA núm. 18, de 27
de enero)- ha obtenido destino definitivo en esta resolución
de la fase de provisión, y que figuran relacionados en el Anexo I
con indicación del destino adjudicado.

Quinto. Nombrar personal estatutario fijo, en situación
de excedencia voluntaria, conforme a lo establecido en la
base 8.2 de la convocatoria, a los concursantes que habiendo
sido declarados en situación de expectativa de destino -me-
diante Resolución de 28 de octubre de 2004 (BOJA núm. 219,
de 10 de noviembre), o de 18 de enero de 2005 (BOJA
núm. 18, de 27 de enero)-, y habiendo participado en la fase
de provisión, no han obtenido destino definitivo en la resolución
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de la misma y que figuran relacionados en el Anexo II. Dichos
concursantes podrán solicitar en cualquier momento el reingreso
al servicio activo en el Servicio Andaluz de Salud, sin que le
sea exigido período mínimo de permanencia en dicha situación
de excedencia voluntaria para solicitarlo.

Sexto. Nombrar personal estatutario fijo, en situación de
excedencia voluntaria, conforme a lo establecido en el párrafo
segundo de la base 6.3.a) de la convocatoria, a los siguientes
concursantes que habiendo sido declarados en situación de
expectativa de destino, -mediante Resolución de 28 de octubre
de 2004 (BOJA núm. 219, de 10 de noviembre), o de 18
de enero de 2005 (BOJA núm. 18, de 27 de enero)- y habiendo
participado en la fase de provisión, no han solicitado todas
las plazas ofertadas en la correspondiente categoría. Conforme
a lo establecido en el artículo 67.2 de la Ley 55/2003, de
16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario
de los Servicios de Salud, el tiempo mínimo de permanencia
en la situación de excedencia voluntaria será de dos años
a partir del día siguiente al de la publicación de la presente
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía:

Becerra Reina, Dolores.
DNI 25.308.574.
Administrativo.

Domínguez Barrales, Eduardo.
DNI 24.121.804.
Auxiliar Administrativo.

Fuentes López, Rafael.
DNI 24.136.069.
Auxiliar Administrativo.

Sánchez Aranda, Yolanda.
DNI 25.082.230.
Auxiliar Administrativo.

Séptimo. Publicar, como Anexo III, la adjudicación defi-
nitiva de plazas al personal estatutario fijo, no procedente de
la fase de selección, que ha participado en la fase de provisión
del proceso extraordinario correspondiente a las categorías que
se citan.

Octavo. Anunciar el inicio del plazo de toma de posesión
de las plazas adjudicadas definitivamente en la fase de pro-
visión del proceso extraordinario de consolidación de empleo,
referido a las categorías que se citan.

Conforme a lo establecido en las bases de las convo-
catorias los destinos adjudicados serán irrenunciables, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiese
obtenido otro destino por convocatoria pública.

Noveno. Los adjudicatarios procedentes de la fase de
selección dispondrán de un plazo máximo de un mes, contado
a partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para tomar

posesión de la plaza adjudicada. Este período no será retribuido
económicamente.

Décimo. Los adjudicatarios que ya fuesen personal esta-
tutario fijo con plaza en propiedad en la misma categoría a
la que han concursado, y no procedan de la fase de selección,
deberán cesar en la plaza que, en su caso, desempeñen dentro
de los tres días hábiles siguientes al de la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, iniciándose el cómputo de dicho cese a la fina-
lización de los permisos o licencias que hayan sido concedidos
a los interesados, salvo que por causas justificadas esta Direc-
ción General acuerde motivadamente suspender el disfrute de
los mismos.

La toma de posesión de la nueva plaza deberá efectuarse
dentro de los tres días hábiles siguientes al del cese, si las
plazas son de la misma localidad o Area de Salud; de diez
días hábiles, si cambia de Area de Salud; o de un mes si
implica cambio en el Servicio de Salud de destino o supone
el reingreso al servicio activo.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio del
personal no proveniente de la fase de selección se considerará
como de servicio activo a todos los efectos, excepto en el
supuesto de reingreso al servicio activo, percibiéndose los
correspondientes haberes con cargo a la plaza de destino.

Undécimo. Si así lo permiten las necesidades del servicio,
y a petición del interesado ante esta Dirección General, los
plazos para efectuar la toma de posesión podrán ser prorro-
gados por un tiempo no superior a la mitad de su duración
inicial.

Cuando algún aspirante no tome posesión de la plaza
que se le hubiere adjudicado dentro de los plazos establecidos,
o de las prórrogas de los mismos que legal o reglamenta-
riamente procedan, se entenderá que solicita la excedencia
voluntaria por interés particular como personal estatutario y
será declarado en dicha situación por esta Dirección General.
No obstante, si existen causas suficientemente justificadas,
así apreciadas por esta Dirección General previa audiencia
del interesado, podrá dejarse sin efecto dicha situación. En
tal caso, el interesado deberá incorporarse a su destino tan
pronto desaparezcan las causas que en su momento lo
impidieron.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición
ante esta Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
al de la publicación de la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía -Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada- en el plazo de dos meses contados desde el día
siguiente al de la publicación de dicha Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Director General
de Personal y Desarrollo Profesional, Rafael Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica el puesto de
libre designación convocado por Resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 de
la Ley 6/85, de 28 noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, 63 del Decreto 2/2002,
de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso, promoción interna, provisión de puestos de trabajo
y promoción profesional de los funcionarios de la Adminis-
tración General de la Junta de Andalucía y en virtud de las
competencias que esta Viceconsejería tiene delegadas por
Orden de 23 de junio de 2004 (BOJA núm. 134, de 9 de
julio), de acuerdo con los informes a que se refiere el artículo 63
del Decreto 2/2002, anteriormente citado, y habiéndose obser-
vado el procedimientos debido, acuerda adjudicar el puesto
de trabajo especificado en el Anexo adjunto y convocado por
Resolución de esta Viceconsejería de Medio Ambiente de fecha
19 de octubre de 2005 (BOJA núm. 215, de 4 de noviembre),
al funcionario que se indica en el citado Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de

lo Contencioso-Administrativo en cuya circunscripción tuviese
el/la demandante su domicilio, o se halle la sede del Organo
autor del acto originario impugnado, a elección del/la deman-
dante, de conformidad con lo previsto en los artículos 8.2.a),
14.1.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, todo ello sin
perjuicio de la interposición del recurso potestativo de repo-
sición ante el órgano que hubiera dictado el acto impugnado,
en el plazo de un mes a partir del día siguiente a la publicación
de la presente Resolución, de conformidad con los artícu-
los 116, 117 y 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 1 de diciembre de 2005.- El Viceconsejero, Juan
Espadas Cejas.

A N E X O

CONCURSO DE PUESTOS DE LIBRE DESIGNACION

DNI: 02.891.261.
Primer apellido: Benítez.
Segundo apellido: Montero.
Nombre: Eugenio.
C.P.T.: 1613610.
Denominación puesto trabajo: Secretario General.
Centro de destino: DP Málaga.
Centro Directivo: DP Málaga.
Consejería: Medio Ambiente.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional de Servicio Andaluz de Salud, de corrección
de errores de la Resolución de 21 de octubre de
2005, por la que se convoca proceso de selección
de personal estatutario temporal (BOJA núm. 212,
de 31 de octubre).
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Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de
la Dirección General de Personal y Desarrollo Profe-
sional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se
amplía el plazo previsto para la inscripción de soli-
citudes del personal estatutario sanitario en la bolsa
de empleo temporal del Servicio Andaluz de Salud.

El artículo 49 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
contempla que la Administración, salvo precepto en contrario,
podrá conceder de oficio o a petición de los interesados, una
ampliación de los plazos establecidos, que no exceda de la
mitad de los mismos, si las circunstancias lo aconsejan y
con ello no se perjudican derechos de tercero.

El proceso de selección de personal temporal, convocado
por Resolución de 21 de octubre de 2005 de esta Dirección
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General, para la cobertura provisional de plazas básicas del
Servicio Andaluz de Salud, por sus propias características de
inscripción de solicitudes preferentemente por Internet, en lo
referido al número de aspirantes que por primera vez acceden
a la Bolsa de Empleo Temporal, así como a la gestión de
solicitudes y méritos no habituales en los procesos de selección
temporal actualmente vigentes, ha generado una gran com-
plejidad técnica, que aún con la habilitación de todos los
medios personales y materiales posibles, hace imposible el
cumplimiento de los plazos establecidos.

Todo ello, motiva la necesidad de ampliar el plazo previsto
para el período inicial de inscripciones y autobaremo del per-
sonal estatutario sanitario.

En su virtud, en uso de las facultades conferidas en el
artículo 49.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y
en el Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el que se esta-
blece la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud
y del Servicio Andaluz de Salud, esta Dirección General de
Personal y Desarrollo Profesional

D I S P O N E

Se amplía hasta el seis de enero de 2006, el plazo para
la inscripción de solicitudes del personal estatutario sanitario
previsto en la base cuarta.2 de la Resolución de 21 de octubre
de 2005, por la que se convoca proceso de selección de per-
sonal estatutario temporal para la cobertura provisional de pla-
zas básicas del Servicio Andaluz de Salud.

La presente Resolución entrará en vigor el mismo día
de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE EDUCACION

CORRECCION de errores de la Orden de 2 de
noviembre de 2005, por la que se convoca procedi-
miento de provisión de vacantes de funcionarios/as
docentes pertenecientes a los Cuerpos de Enseñanza
Secundaria, Formación Profesional, Enseñanzas Artísti-
cas e Idiomas, dependientes de la Comunidad Autónoma
de Andalucía (BOJA núm. 224, de 16.11.2005).

Advertido error en los códigos numéricos de algunas espe-
cialidades relacionadas en el Anexo IX de la Orden de 2 de
noviembre de 2005, por la que se convoca procedimiento
de provisión de vacantes de funcionarios/as docentes perte-
necientes a los Cuerpos de Enseñanza Secundaria, Formación
Profesional, Enseñanzas Artísticas e Idiomas, dependientes de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, procede su rectificación
en los siguientes términos:

En la página núm. 20 del BOJA núm. 224, de 16 de
noviembre de 2005, en el Anexo IX, Cuerpo 594 Profesores
de Música y Artes Escénicas, se rectifican los códigos numé-
ricos de las siguientes especialidades en la forma que a con-
tinuación se expresa:

Código Especialidad

412 Fundamentos de Composición
415 Guitarra Flamenca
416 Historia de la Música
420 Organo
421 Orquesta

Código Especialidad

422 Percusión
423 Piano
424 Saxofón
437 Danza Contemporánea
438 Flamenco
451 Interpretación

Sevilla, 21 de noviembre de 2005

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 16 de noviembre de 2005, de
la Universidad de Huelva, por la que se convocan a
concurso de acceso plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades, el Real Decreto
774/2002, de 26 de julio, modificado por el Real Decreto
338/2005, de 1 de abril, por el que se regula el sistema
de habilitación nacional para el acceso a Cuerpos de Fun-
cionarios Docentes Universitarios, el régimen de los concursos
de acceso respectivos y el Reglamento para los concursos de
acceso a plazas de Cuerpos Docentes Universitarios de la Uni-
versidad de Huelva.

Este Rectorado ha resuelto convocar a concurso de acceso
las plazas de Cuerpos Docentes Universitarios que se rela-
cionan en el Anexo I de la presente Resolución, de acuerdo
con las siguientes bases:

1. Legislación.
Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley

Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre (Boletín Oficial del Esta-
do de 24 de diciembre); el Real Decreto 774/2002, de 26
de julio (Boletín Oficial del Estado de 7 de agosto), modificado
por el Real Decreto 338/2005, de 1 de abril (BOE de 11
de abril); los Estatutos de la Universidad de Huelva, aprobados
por Decreto 299/2003, de 21 de octubre, del Consejo de
Gobierno de la Junta de Andalucía; el Reglamento para los
concursos de acceso a plazas de Cuerpos Docentes Univer-
sitarios de la Universidad de Huelva y en lo no previsto por
la Legislación General de Funcionarios Civiles del Estado, así
como por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modificada
por la Ley 4/1999 (BOE de 14.1.1999), de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Requisitos de los candidatos.
2.1. Para ser admitido a los citados concursos se requieren

los siguientes requisitos generales:

2.1.1. Ser español o nacional de un Estado miembro
de la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los
que, en virtud de Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, en los términos en que
ésta esté definida en el Tratado Constitutivo de la Unión
Europea.

2.1.2. No haber cumplido los setenta años de edad.
2.1.3. No haber sido separado, mediante expediente dis-

ciplinario, del servicio de la Administración del Estado o de
la Administración Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas. En
el caso de nacional de los demás Estados miembros de la
Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en
virtud de Tratados Internacionales celebrados por la Unión
Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre
circulación de trabajadores en los términos en que ésta se
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halle definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea,
no estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal
que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

2.1.4. No padecer enfermedad ni defecto físico o psíquico
que impida el desempeño de las funciones correspondientes
a Profesor de Universidad.

2.2. Además los candidatos deberán cumplir el requisito
de estar habilitado para el cuerpo y área, según la plaza con-
vocada (Anexo I) o ser funcionario del correspondiente cuerpo
y área de conocimiento, o de cuerpos docentes universitarios
de iguales o superiores categorías y misma área de cono-
cimiento, todo ello en los términos regulados en el artículo 15
del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio.

2.3. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 y 2.2
deberán poseerse al día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes.

3. Solicitudes.
Quienes deseen tomar parte en los concursos de acceso

remitirán la correspondiente solicitud al Excmo. y Magfco. Sr.
Rector de la Universidad de Huelva, C/ Doctor Cantero Cua-
drado, 21071, Huelva, por cualquiera de los procedimientos
establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
en el plazo de 20 días naturales, a partir del día siguiente
al de la publicación oficial de esta convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, mediante instancia debidamente cumpli-
mentada, según el modelo que se acompaña como Anexo II,
junto con los siguientes documentos que acrediten que reúnen
los requisitos para participar en el concurso de acceso:

a) Fotocopia compulsada del Documento Nacional de
Identidad, pasaporte o tarjeta de identidad.

b) Certificaciones en las que se acredite el cumplimiento
de los requisitos específicos que señala la base 2.2 para par-
ticipar en el concurso de acceso.

Los aspirantes deberán abonar a la Universidad de Huelva
la cantidad de 35 euros en concepto de derechos de examen.
El ingreso deberá efectuarse en cualquier sucursal de la Caja
de Ahorros El Monte, Caja de Huelva y Sevilla, en la cuenta
2098-0068-17-0106383307, haciéndose constar los
siguientes datos: nombre y apellidos del interesado,
DNI/NIF/Pasaporte y número de orden de la plaza a la que
concursa.

A la instancia-currículum deberá adjuntarse el justificante
acreditativo original del pago de los derechos. La falta de pago
de estos derechos durante el plazo de presentación de ins-
tancias no es subsanable y determinará la exclusión del aspi-
rante. En ningún caso la realización del ingreso supondrá sus-
titución del trámite de presentación en tiempo y forma de
la solicitud.

4. Admisión de aspirantes.
Dentro de los 10 días hábiles siguientes a la finalización

del plazo de presentación de solicitudes, el Excmo. y Magfco.
Rector de la Universidad de Huelva dictará resolución por la
que se declarará aprobada la relación provisional de aspirantes
admitidos y excluidos del concurso, publicándose en el tablón
de anuncios de la Sección de Planificación de Personal Docente
del Vicerrectorado de Ordenación Académica y Profesorado,
sita en el edificio del Rectorado, y en la página web de la
Universidad de Huelva, sin perjuicio de notificación a los inte-
resados, con indicación del motivo de la exclusión, en su caso,
y advirtiendo que de no subsanarlo en el plazo improrrogable
de 10 días naturales se le declarará decaído en su derecho.

Finalizado el plazo de subsanaciones, y una vez resueltas
éstas si las hubiere, el Rector dictará Resolución por la que
se elevan a definitivas la lista de aspirantes excluidos y admi-
tidos, a la que se dará publicidad de la forma prevista ante-

riormente, comunicándose al Presidente de la Comisión encar-
gada del concurso de acceso.

Contra la resolución que finalmente recaiga se podrá inter-
poner recurso en los términos previstos en los artículos 107
y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, modi-
ficada por la Ley 4/1999 (BOE de 14.1.1999), de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

5. Comisiones.
5.1. La composición de las Comisiones es la que figura

en el Anexo I de esta convocatoria.
5.2. La constitución de las mismas, la ausencia de alguno

de sus miembros, la adopción de acuerdos y las asistencias
e indemnizaciones, se regularán de acuerdo con lo establecido
en el Reglamento para los concursos de acceso a plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios de la Universidad de Huelva.

5.3. Las Comisiones deberán constituirse dentro del plazo
máximo de dos meses desde la publicación de la convocatoria
del concurso de acceso en el Boletín Oficial del Estado, por
lo que cada Presidente, previa consulta a los restantes miem-
bros de las mismas, dictará una resolución que deberá ser
notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de 15 días naturales, respecto de la fecha del acto para el
que se les cita, convocando a:

a) Todos los miembros titulares de la Comisión y, en
su caso, a los suplentes necesarios para efectuar el acto de
constitución de la misma y proceder, a continuación, a fijar
y hacer públicos los criterios que se utilizarán para la valoración
de los concursantes en adecuación a las especificaciones de
la plaza establecidas en la convocatoria. En la notificación
se indicará el día, hora y lugar previstos para el acto de
constitución.

b) Todos los aspirantes admitidos a participar en el con-
curso, para realizar el acto de presentación de los concursantes,
con señalamiento del día, hora y lugar de celebración de dicho
acto; a estos efectos, el plazo entre la fecha prevista para
el acto de constitución de la Comisión y la fecha señalada
para el acto de presentación no podrá exceder de un día hábil.

5.4. En el mismo acto el Presidente de la Comisión hará
público el plazo fijado por aquella para que cualquier con-
cursante pueda examinar la documentación presentada por
los restantes concursantes con anterioridad al inicio de la
prueba.

6. Acto de presentación.
En el acto de presentación, que será público, los con-

cursantes entregarán al Presidente de la Comisión la siguiente
documentación:

a) Currículum vitae (Modelo Currículum Vitae en
Anexo III), por quintuplicado, y un ejemplar de las publica-
ciones y documentos acreditativos de lo consignado en el
mismo.

b) En caso de plazas de Titular de Universidad, Proyecto
Docente y Proyecto de Investigación, por quintuplicado, que
el candidato se propone desarrollar de serle adjudicada la plaza
a la que concursa; dicho proyecto se ajustará a las espe-
cificaciones establecidas por la Universidad en la convocatoria.

Los documentos anteriores permanecerán depositados
durante un plazo de dos meses desde la fecha de la propuesta
de la Comisión, salvo que se interponga algún recurso, en
cuyo caso el depósito continuará hasta que haya resolución
firme. Transcurridos seis meses adicionales sin que el inte-
resado hubiera retirado dicha documentación, la Universidad
podrá disponer su destrucción.

En este acto de presentación los concursantes recibirán
cuantas instrucciones sobre la celebración de la prueba deban
comunicárseles. Asimismo, se determinará, mediante sorteo,
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el orden de actuación de los concursantes y se fijará el lugar,
fecha y hora del comienzo de la prueba.

La prueba comenzará dentro del plazo de 15 días natu-
rales, a contar desde el día del acto de presentación.

Los concursantes o la Universidad de Huelva podrán soli-
citar de los entes públicos y privados en los que aquellos
presten, o hayan prestado sus servicios, la emisión de un
informe individualizado sobre la actividad desarrollada por los
candidatos y su rendimiento, el cual será remitido directamente
a la Comisión. Asimismo, la Universidad de Huelva, a ins-
tancias de la Comisión y por unanimidad de sus miembros,
podrá recabar informes de especialistas sobre los méritos ale-
gados por los concursantes.

Respecto a los informes solicitados por los concursantes,
la Comisión los valorará únicamente en el caso de que consten
en su poder antes del comienzo de la prueba. En cualquier
caso, los informes no tendrán carácter vinculante y se adjun-
tarán al acta del concurso.

7. Desarrollo de la prueba.
La prueba será pública y consistirá en dos fases:

a) Fase no presencial de valoración de méritos. La Comi-
sión valorará los méritos curriculares de los concursantes por
los resultados que de ellos se desprendan en los ámbitos res-
pectivos de docencia, investigación y gestión.

b) Fase presencial de defensa pública. La fase presencial
de la prueba consistirá en una defensa pública del Proyecto
Docente y del Proyecto de Investigación aportado por el con-
cursante, teniendo presente que:

b.1. El Proyecto Docente estará compuesto por las pro-
gramaciones de todas las asignaturas indicadas en el perfil
de la plaza, entre las que estará incluida, al menos, una asig-
natura troncal, o en su defecto, una asignatura obligatoria.
La Comisión evaluará la coherencia de dichas programaciones
con el perfil de la plaza y tendrá en cuenta de manera especial
la adecuación de las mismas a los criterios del Espacio Europeo
de Educación Superior.

b.2. El Proyecto de Investigación será valorado por la
Comisión que tendrá en cuenta su calidad, su proyección den-
tro del Currículum Vitae del candidato y significación para
la Universidad de Huelva.

Cada candidato dispondrá de un máximo de 90 minutos
para exponer los aspectos que considere más significativos
del Proyecto Docente y de Investigación que haya hecho entre-
ga a la Comisión en el acto de presentación.

Seguidamente, la Comisión podrá debatir con cada con-
cursante, durante un tiempo máximo de dos horas, tanto sobre
la documentación aportada en la fase no presencial como
sobre la exposición realizada por el concursante en la fase
presencial, y siempre de acuerdo al procedimiento que esta-
blezca la Comisión.

8. Valoración de la prueba.
8.1. Finalizada la prueba, cada miembro de la Comisión

entregará al Presidente un informe razonado, ajustado en todo
caso a los criterios previamente establecidos por la Comisión.
Los informes serán individualizados para cada concursante.
En los mismos, los miembros de la Comisión deberán esta-
blecer una valoración razonada y detallada con relación
a 1. Los méritos curriculares docentes, de investigación y de
gestión, 2. El Proyecto Docente, y 3. El Proyecto de Inves-
tigación, aportados y defendidos por cada concursante. En
cualquier caso, siempre se entenderá que los informes deberán
corresponder a una valoración global de los candidatos.

8.2. A la vista de los informes, la Comisión procederá
a una votación, no siendo posible la abstención en las vota-
ciones. Cada miembro de la Comisión podrá votar favorable-

mente por cada uno de los candidatos, siempre y cuando
su informe de valoración sobre los mismos haya sido positivo.

8.3. Con los candidatos que hayan obtenido, al menos,
tres votos, la Comisión propondrá al Rector, motivadamente
y con carácter vinculante, una relación de dichos candidatos
por orden de preferencia para su nombramiento, según el
art. 17.3 del R.D. 774/2002.

8.4. Para efectuar la prelación de los candidatos, la Comi-
sión deberá tener en cuenta primeramente el número de votos
favorables obtenidos por cada candidato, proponiendo en pri-
mer lugar al candidato con mayor número de votos favorables.
En el caso de que dos o más candidatos obtengan el mismo
número de votos favorables, la Comisión establecerá la pre-
lación de dichos candidatos a través de una segunda votación
donde cada miembro votará de manera excluyente por un
solo candidato, de entre aquellos que habían empatado ini-
cialmente. Asimismo, cada miembro de la Comisión deberá
justificar su voto por un determinado candidato mediante un
informe razonado.

9. Propuesta de la Comisión.
De conformidad con los informes de la Comisión se efec-

tuará la propuesta de provisión de plaza o plazas en el plazo
máximo de 7 días hábiles a partir de la fecha en la que todos
los miembros de la Comisión hayan firmado la provisión de
la plaza.

La Comisión hará pública su propuesta explicitando el
voto de cada uno de sus miembros y relacionando los can-
didatos por orden de preferencia para su nombramiento.

Los candidatos podrán solicitar en la Secretaría General
de la Universidad certificación de la valoración razonada que
cada uno de los miembros de la Comisión emitió sobre sus
méritos o, en su caso, del informe único de la Comisión.

Contra la propuesta de la Comisión los candidatos podrán
presentar reclamación ante el Rector, en el plazo máximo de
10 días hábiles, que será valorada por la Comisión de Recla-
maciones a que se refiere el artículo 18 del R.D. 774/2002,
de 26 de julio. Admitida a trámite la reclamación, se sus-
penderán los nombramientos hasta su resolución definitiva.

10. Nombramientos.
Los candidatos propuestos para la provisión de las plazas

deberán presentar en el Registro General de la Universidad
de Huelva en el plazo de 20 días siguientes al de concluir
la actuación de la Comisión, por cualquiera de los medios
señalados en el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, los documentos que acrediten reunir los
requisitos establecidos en el artículo 5 del Real Decreto
774/2002, modificado por el Real Decreto 338/2005, de 1
de abril, así como:

a) Certificado médico oficial de no padecer enfermedad
ni defecto físico o psíquico que le incapacite para el desempeño
de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

b) Declaración jurada de no haber sido separado de la
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Admi-
nistraciones de las Comunidades Autónomas, en virtud de
expediente disciplinario, y de no hallarse inhabilitado para el
ejercicio de la función pública. En el caso de nacional de
los demás Estados miembros de la Unión Europea o nacional
de aquellos Estados a los que, en virtud de Tratados Inter-
nacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación de trabajadores
en los términos en que ésta se halla definida en el Tratado
constitutivo de la Unión Europea, declaración jurada de no
estar sometido a sanción disciplinaria o condena penal que
impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

Los que tuvieran la condición de funcionarios públicos
de carrera estarán exentos de justificar tales documentos y
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requisitos, debiendo presentar certificación del Ministerio u
organismo del que dependan, acreditativa de su condición
de funcionarios y de cuantas circunstancias consten en su
hoja de servicios.

Contra la presente Resolución Rectoral, los interesados
podrán interponer recurso contencioso-administrativo en el pla-
zo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de
su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa (BOE de 14 de julio), sin perjuicio de que alter-
nativamente se pueda presentar recurso de reposición contra
esta Resolución, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano
que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso
contencioso-administrativo anteriormente citado en tanto recai-
ga resolución expresa o presunta del recurso de reposición,
de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 116 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Huelva, 16 de noviembre de 2005.- El Rector, Francisco
José Martínez López.

ANEXO I

Profesores Titulares de Universidad

Clase de convocatoria: Concurso de acceso
Plaza número 1/2005/2

Departamento: Educación.
Area de conocimiento: Didáctica y Organización Escolar.
Actividad a realizar: Impartir docencia y desarrollar actividad

investigadora en la asignatura Formación Permanente y
Desarrollo Profesional de Licenciado en Psicopedagogía.
Número de plazas: Una.

Comisión Titular:

Presidente: Don Francisco Imbernón Muñoz, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Barcelona.

Secretario: Don José Manuel Coronel Llamas, Profesor
Titular de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocal Primero: Don J. Félix Angulo Rasco, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Cádiz.

Vocal Segundo: Don Amando Vega Fuentes, Catedrático
de Universidad de la Universidad del País Vasco.

Vocal Tercero: Doña Pilar Sarto Martín, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Salamanca.

Comisión Suplente:

Presidente: Don Carlos Marcelo García, Catedrático de
Universidad de la Universidad de Sevilla.

Secretaria: Doña Emilia Moreno Sánchez, Profesora Titular
de Universidad de la Universidad de Huelva.

Vocal Primero: Don Francisco Salvador Mata, Catedrático
de Universidad de la Universidad de Granada.

Vocal Segundo: Doña Lourdes Montero Mesa, Catedrática
de Universidad de la Universidad de Santiago de Compostela.

Vocal Tercero: Doña Rosario Arroyo González, Profesora
Titular de Universidad de la Universidad de Granada.
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3. Otras disposiciones

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 30 de septiembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
taxis de El Puerto de Santa María (Cádiz). (PP.
3819/2005).

De conformidad con lo establecido en la Disposición Adi-
cional del Decreto 266/1988, de 2 de agosto, por el que
se regula el ejercicio de las competencias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía en materia de precios autorizados,
vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por la Comi-
sión Provincial de Precios de Cádiz, y en uso de las facultades
que tengo atribuidas por el artículo 7 del citado Decre-
to 266/1988, de 2 de agosto,

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de taxis que a continuación se rela-
cionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

A) Tarifa base

- Bajada de bandera 1,05 euros
- Km recorrido 0,52 euros
- Hora de espera 14,27 euros
- Carrera mínima (incluida la bajada

de bandera) 2,52 euros

A la bajada de bandera, se marcará la carrera mínima
en el taxímetro que no empezará a contar los pasos hasta
que se supere el importe de dicha carrera mínima.

B) Suplementos

- Por cada maleta o bulto de más de 60 cm 0,37 euros
- Servicios nocturnos en días laborables,

desde las 22,00 a las 6,00 horas 0,58 euros
- Servicios en días festivos, desde las

0,00 a las 24,00 horas 0,58 euros
- Servicios en sábados, desde las

6,00 a las 24,00 horas 0,58 euros

Los suplementos por servicios nocturnos y días festivos
serán incompatibles. En los días festivos se aplicará única-
mente el suplemento de 0,58 euros (de 00,00 a 24,00 horas).

No será de aplicación el suplemento de nocturnidad
(22,00 a 6,00 horas) en los servicios que se presten a hos-
pitales, clínicas o servicios médicos.

C) Suplementos locales

- En ferias y Carnavales 25%
- De retorno, pasando los límites de: Rotonda

del Muelle Comercial en su margen izquier-
da en dirección Cádiz; Ctra. N-IV en Ro-
tonda del Carrefour (hacia Jerez); y por la
variante a Rota en todo su margen izquierdo,
desde la Rotonda del Carrefour en la an-
tigua N-IV hasta la Rotonda del Globo del
Mundo en dicha variante; Ctra. de Sanlúcar

de Barrameda a la altura de la Rotonda
de la Variante de Rota (antes del recinto de
Las Banderas); Avda. de Fuentebravía a la
altura de la Rotonda del Centro Inglés y
hasta el cruce de la Venta Vaca hasta el
mismo cruce; Avda. de la Libertad a
partir de la Glorieta del Pago Alhaja, y
a la derecha Camino Arenillas; e Hijuela
del Tío Prieto (Bda. del Pilar): 1,46 euros

- Por los trayectos realizados desde o ha-
cia el recinto ferial durante los días de
la Feria de la Primavera 1,46 euros

El suplemento a aplicar desde o hacia el recinto ferial
durante la Feria de Primavera será incompatible con el suple-
mento del 25% en Feria para otros trayectos, con el suplemento
de retorno y con el suplemento de días festivos.

A la bajada de bandera se marcará automáticamente en
el taxímetro la cantidad correspondiente al suplemento de retor-
no, siempre que se vayan a sobrepasar los límites territoriales
establecidos para su aplicación.

El suplemento local de retorno no será de aplicación en
los servicios interurbanos de viajeros por carretera en vehículos
provistos de autorización de transporte VT.

Esta Resolución surtirá efecto el día siguiente al de su
publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de septiembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2005, de
la Viceconsejería, por la que se autorizan tarifas de
agua potable de Torremolinos (Málaga). (PP.
4372/2005).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Málaga, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el artículo 7 del Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de precios autorizados.

R E S U E L V O

Autorizar las tarifas de agua potable que a continuación
se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido

Cuota fija o de servicio

Calibre del contador en mm
Hasta 15 7,4406 euros/abon./trimestre
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Tarifas autorizadas
Concepto IVA incluido

20 9,1319 euros/abon./trimestre
25 27,4630 euros/abon./trimestre
30 36,2770 euros/abon./trimestre
40 66,8515 euros/abon./trimestre
50 100,7137 euros/abon./trimestre
65 164,8055 euros/abon./trimestre
80 242,6354 euros/abon./trimestre

Superiores a 80 366,2330 euros/abon./trimestre

Cuota variable o de consumo

Uso doméstico
De 0 hasta 15 m3/trimestre 0,2419 euros/m3

Más de 15 hasta 35 m3/trimestre 0,3466 euros/m3

Más de 35 hasta 60 m3/trimestre 0,5805 euros/m3

Más de 60 m3/trimestre 1,0401 euros/m3

Uso industrial y comercial
De 0 hasta 45 m3/trimestre 0,3707 euros/m3

Más de 45 hasta 90 m3/trimestre 0,5566 euros/m3

Más de 90 m3/trimestre 0,7415 euros/m3

Otros usos
Actividad de «Hostería» (bloque
único/trimestre) 0,6453 euros/m3

Uso centros oficiales
Bloque único/trimestre 0,3455 euros/m3

Recargo especial
Por elevación a la urbanización El Pinar 0,2831 euros/m3

Todos los consumos de las dependencias y servicios muni-
cipales del Ayuntamiento tendrán una bonificación de 0,0958
euros/m3, facturándose a 0,2497 euros/m3

Derechos de acometida
Parámetro A: 25,5284 euros/mm
Parámetro B: 170,1696 euros/L/seg.

Cuota de contratación y reconexión

Calibre del contador en mm
Hasta 15 38,0881 euros

20 60,2214 euros
25 78,2518 euros
30 96,2821 euros
40 132,3429 euros
50 168,4036 euros
65 222,4947 euros
80 276,5858 euros
100 348,7072 euros
150 y superiores 529,0109 euros

Fianzas

Calibre del contador en mm
Hasta 15 56,7215 euros

20 96,5024 euros
25 571,4154 euros
30 914,2517 euros
40 2.224,2436 euros
50 y superiores 4.190,3054 euros

Excepciones:

a) Suministro contra incendios: Para contadores de calibre
superior a 25 mm se aplicará el importe de la fianza del con-
tador de 25 mm.

b) Suministros esporádicos o temporales: Se podrá elevar
su importe hasta cinco veces su valor normal.

Esta Resolución surtirá efecto el día uno de enero de dos
mil seis, siempre que su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía se produzca con anterioridad a dicha
fecha.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante el
titular de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde
el día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115,
en relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 10 de noviembre de 2005.- La Viceconsejera,
Carmen Martínez Aguayo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento ordinario núm. 1596/2005, ante la Sala de
lo Contencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía.

En cumplimiento de lo ordenado por la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo de Granada, del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, comunicando la interposición del recur-
so contencioso-administrativo número 1596/2005, interpues-
to por doña María Gómez Alvarez y doña María Luisa Díaz
Moreno, contra Resolución de 19 de octubre de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aprobados en
las pruebas selectivas de acceso libre para el ingreso en el
Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Administración
General (B.1100), y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la presente
Resolución.

Sevilla, 24 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 279/2005 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cinco
de Málaga.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Cinco, de Málaga, comu-
nicando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 279/2005, interpuesto por doña Irene Margarita Gor-
bea Escudero, contra la Orden de 30 de septiembre de 2005,
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de la Consejería de Justicia y Administración Pública de la
Junta de Andalucía, por la que se deniega la suspensión de
la Resolución de 18 de agosto de 2005, de la Delegación
Provincial en Málaga de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la provincia,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley Regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
Cinco, de Málaga, en el plazo de nueve días siguientes a
la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el recurso
contencioso-administrativo núm. 540/2005 ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo número Dos, de Sevilla, comuni-
cando la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 540/2005, interpuesto por doña Manuela Cárdenas
Payán, contra la Resolución de 3 de junio de 2005, del Secre-
tario General para la Administración Pública de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía,
por la que se resuelve el recurso de reposición interpuesto
por doña Manuela Cárdenas Payán contra la Resolución de
26 de noviembre de 2004, de la Dirección General de Función
Pública, por la que se aprueba la relación definitiva de adju-
dicatarios/as con indicación de su puntuación, correspondiente
al concurso de acceso a la condición de personal laboral fijo
en las categorías del Grupo V, convocado por Orden de 18
de diciembre de 2002, de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1, de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo número
Dos, de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 655/2005, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 655/2005, interpuesto por doña María Victoria Gares-

se Sarda, contra denegación presunta del recurso potestativo
de reposición interpuesto contra la Orden de la Consejería
de Justicia y Administración Pública de la Junta de Andalucía
de 16 de mayo de 2005, por la que se eleva a definitiva
la relación de seleccionados/as, con expresión de los destinos
adjudicados, correspondiente al concurso de acceso a la con-
dición de personal Laboral fijo en las categorías del Grupo III,
y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1, de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Tres de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 21 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servi-
cio 01, Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Resolución de la Delegación de Innovación, Ciencia y
Empresa de Cádiz por la que se da a conocer la concesión
de una subvención por un importe de 6.177,15 E, a la empre-
sa Cosmewax, S.A., para la realización del proyecto: Implan-
tación y Certificación de un Sistema de Calidad ISO 900, en
la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz).

CA-170-SYC.

Cádiz, 21 de noviembre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a las subvenciones concedidas con cargo al
Programa Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de
25 de febrero de 2000, por la que se regula la concesión
de ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la
industria. La subvención de referencia corresponde al servi-
cio 01, Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Resolución de la Delegación de Innovación, Ciencia y
Empresa de Cádiz, por la que se da a conocer la concesión
de una subvención por un importe de 7.709,49 E, a la empre-
sa Novogrúas, S.L., para la realización del proyecto: Implan-
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tación y certificación sistema de calidad, en la localidad de
Chiclana de la Frontera (Cádiz).

CA-066-SYC.

Cádiz, 22 de noviembre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se hace
pública la subvención concedida al amparo de la Orden
que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, esta Delegación Provincial ha resuelto
dar publicidad a la subvención concedida con cargo al Pro-
grama Presupuestario 72A y al amparo de la Orden de 25
de febrero de 2000, por la que se regula la Concesión de
Ayudas para el fomento de la seguridad y calidad en la indus-
tria. La subvención de referencia corresponde al servicio 01,
Junta de Andalucía, con una participación del 100%.

Resolución de la Delegación de Innovación, Ciencia y
Empresa de Cádiz, por la que se da a conocer la concesión
de una subvención por un importe de 1.108,10 E, a la empre-
sa Frío Clima Valentín, S.L., para la realización del proyecto:
Recerti Fijación Sistema de Calidad ISO 9000, en la localidad
de Puerto Real (Cádiz).

CA-168-SYC.

Cádiz, 22 de noviembre de 2005.- La Delegada, Angelina
María Ortiz del Río.

RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Sevilla, autorizando y apro-
bando el establecimiento de la instalación eléctrica que
se cita, así como la declaración en concreto de la uti-
lidad pública de la misma. (PP. 4332/2005).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial
por Endesa Distribución Eléctrica, S.L.U., en solicitud de auto-
rización de la instalación eléctrica que se reseña a continuación
y declaración, en concreto de utilidad pública de la misma,
y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados en la Ley
54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y la Sec-
ción I del Capítulo II, y el Capítulo V, del Título VII del R.D
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de instalaciones de
energía eléctrica.

Esta Delegación Provincial, a propuesta de la Sección
correspondiente y de acuerdo con la Resolución de 23 de
febrero de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía
y Minas, por la que se delegan determinadas competencias
en materia de instalaciones eléctricas en las Delegaciones Pro-
vinciales de la citada Consejería

HA RESUELTO

Primero. Autorizar y aprobar el proyecto de ejecución de
la instalación eléctrica referenciada cuyas características prin-
cipales son:

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la instalación: Reforzar la alimentación eléc-

trica a la localidad de La Algaba.

Línea eléctrica:

Origen: Subestación «Itálica».
Final: C.T. «Nudo Presa».
T.m. afectados: Salteras y La Algaba.
Tipo: Aérea D/C y subterránea.
Longitud en km: L.A. 1,701, L.S. 0,817.
Tensión en servicio: 20 kV.
Conductores: L.A.: LA-110, L.S.: RHZ! 12/20 kV H-16 Al.
Apoyos: Metálicos de celosía.
Aisladores: U40BS.
Referencia: R.A.T. 103412.
Exp.: 235940.

Segundo: Declarar en concreto la utilidad pública, impli-
cando ésta la urgente ocupación, según lo establecido en los
arts. 53.º y 54.º de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
del Sector Eléctrico, y a los efectos señalados en el Capítulo
V, del Título VII del R.D 1955/2000, de 1 de diciembre, por
el que se regulan las actividades de transporte, distribución,
comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, con las condiciones espe-
ciales siguientes:

1. La presente resolución habilita al titular a la cons-
trucción de la instalación proyectada.

2. Esta autorización se otorga a reserva de las demás
licencias o autorizaciones necesarias de otros Organismos, y
solo tendrá validez en el ejercicio de las competencias atri-
buidas a esta Delegación.

3. Asimismo, el titular de la instalación tendrá en cuenta
para su ejecución, las condiciones impuestas por los Orga-
nismos que las han establecido, las cuales han sido puestas
en conocimiento y aceptadas por él.

4. Esta instalación no podrá entrar en servicio mientras
no cuente el peticionario de la misma, con la correspondiente
autorización de explotación, que será emitida por esta Dele-
gación Provincial, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el art. 132.º del R.D. 1955/2000.

5. Las obras deberán realizarse de acuerdo con el proyecto
presentado, con las variaciones que, en su caso se soliciten
y autoricen.

6. El titular de la instalación dará cuenta por escrito del
comienzo de los trabajos a esta Delegación Provincial.

7. El plazo de puesta en marcha será de un año, contado
a partir de la presente Resolución.

8. La Administración dejará sin efecto la presente Reso-
lución en cualquier momento en que se observe el incum-
plimiento de las condiciones impuestas en ella. En tales
supuestos, la Administración, previo el oportuno expediente,
acordará la anulación de la autorización con todas las con-
secuencias de orden administrativo y civil que se deriven,
según las disposiciones legales vigentes.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer recurso de alzada, ante el
Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en
el plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.º de
la Ley 4/1999, de 14 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.
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CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, de corrección de errores
de la Resolución de 18 de octubre de 2005 por la
que se dispone la publicación del Pacto de Mesa Sec-
torial de Sanidad sobre sistema de selección de personal
estatutario temporal para puestos básicos en el Servicio
Andaluz de Salud (BOJA num. 211, de 28 de octubre).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía
número 211, de 28 de octubre de 2005, Resolución de 18
de octubre de 2005, de la Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la
que se dispone la publicación del Pacto de Mesa Sectorial
de Sanidad suscrito entre la Administración Sanitaria de Anda-
lucía-SAS y las organizaciones sindicales CEMSATSE, CC.OO.,
UGT y CSI-CSIF sobre sistema de selección de personal esta-
tutario temporal para puestos básicos en el Servicio Andaluz
de Salud, se han advertido errores en el texto de la misma,
transcribiéndose a continuación la oportuna rectificación.

Página núm. 43. Donde dice:

«17) Trabajador Social, 18) Cocinero, 19) Administrativo
de Función Administrativa, 20) Auxiliar Administrativo de Fun-
ción Administrativa; 21) Telefonista, 22) Celador Conductor,
23) Celador, 24) Pinche, 25) Personal de Lavandería y Plan-
chado, 26) Albañil, 27) Carpintero, 28) Calefactor, 29) Cos-
turera, 30) Electricista, 31) Fontanero, 32) Jardinero, 33) Lim-
piadora, 34) Mecánico, 35) Peluquero, 36) Peón, 37) Pintor.»

Debe decir:

«16) Trabajador Social, 17) Cocinero, 18) Administrativo
de Función Administrativa, 19) Auxiliar Administrativo de Fun-
ción Administrativa, 20) Telefonista, 21) Celador Conductor,
22) Monitor, 23) Celador, 24) Pinche, 25) Personal de Lavan-
dería y Planchado, 26) Albañil, 27) Carpintero, 28) Calefac-
tor, 29) Costurera, 30) Electricista, 31) Fontanero, 32) Jar-
dinero, 33) Limpiadora, 34) Mecánico, 35) Peluquero, 36)
Peón, 37) Pintor.»

Página núm. 47. Donde dice:

«2.b) Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales
y Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debi-
damente registradas, entre cuyos fines se encuentre la for-
mación.»

Debe decir:

«2.b) Organizaciones Sindicales, Colegios Profesionales
y Sociedades Científicas, o entidades sin ánimo de lucro debi-
damente registradas entre cuyos fines se encuentre la for-
mación.»

Página núm. 52. Donde dice:

«c. Mediante nueva solicitud, el interesado pasará a otra
situación. La solicitud será.»

Debe decir:

«c. Mediante nueva solicitud, el interesado pasará a otra
situación».

Donde dice:

«d. efectiva al sexto día hábil siguiente a la solicitud.»

Debe decir:
«d. La solicitud será efectiva al sexto día hábil siguiente

a la solicitud.»

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Director General
de Personal y Desarrollo Profesional, Rafael Burgos Rodríguez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de octubre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Colada de Chimeneas»,
en el término municipal de Cijuela (Granada) (VP
230/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Colada de Chimeneas», en su totalidad, excepto
el tramo que va desde Majada Vieja hasta el término municipal
de Láchar, en el término municipal de Cijuela (Granada), ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Granada, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Cijue-
la, provincia de Granada, fueron clasificadas por Orden Minis-
terial de 22 de febrero de 1969, publicada en el BOE de
fecha 6 de marzo de 1969.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 9 de junio de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 20 de noviembre de 2003, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 237, de fecha 15 de octubre de 2003. En dicho acto
hubo alegaciones por parte de los asistentes, que son objeto
de valoración en los Fundamentos de Derecho de la presente
resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 60, de fecha 31 de marzo de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que son objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 28 de julio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.
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Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de modi-
ficación de la Ley 30/1992, y demás legislación aplicable
al caso.

Tercero. La vía pecuaria denominada «Colada de Chi-
meneas», en el término municipal de Cijuela (Granada), fue
clasificada por Orden Ministerial de 22 de febrero de 1969,
debiendo por tanto, el Deslinde, como acto administrativo defi-
nitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse a lo esta-
blecido en el acto de clasificación.

Cuarto. En el acta de las operaciones materiales de des-
linde se recogieron las siguientes manifestaciones:

- Don Javier García Sánchez, en representación de don
José García Peña manifiesta que no existe vía pecuaria, y
en caso de existir nunca se ha utilizado. No está conforme
con que se haya tomado el eje del camino actual como eje
de la vía pecuaria por haber podido ser modificado desde
el año 1956 en adelante.

La existencia de la Colada de Chimeneas resulta de la
Clasificación de las vías pecuarias del término municipal de
Cijuela, aprobada por Orden Ministerial de 22 de febrero de
1969, acto administrativo de carácter declarativo en virtud
del cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás
características físicas generales de cada vía pecuaria, y que
como establece la sentencia del TSJ de Andalucía de 24 de
mayo de 1999, es un acto consentido y firme, resultando
extemporánea su impugnación con ocasión del deslinde. Una
vez analizado el camino a través de fotografías aéreas desde
el año 1956 hasta la actualidad, no se detectan modificaciones
de su eje, por lo que se considera también éste como eje
de la vía pecuaria, de acuerdo con lo establecido en la cla-
sificación mencionada, en la que se dice «... llevando como
eje de su recorrido el camino de Cijuela a Chimeneas», por
lo tanto se desestima la alegación.

- Don Manuel Garcés Martín manifiesta que el actual
trazado del camino no se corresponde con el existente
anteriormente.

Se desestima por los mismos motivos que la alegación
anterior.

Durante los trámites de audiencia e información pública
se presentó la siguiente alegación por parte de don José Viceira
Nieto:

1. La finca cuyo número de colindante es 016 es de
su propiedad.

Los titulares reflejados en el listado de colindantes son
extraídos de la Gerencia Territorial del Catastro. Las discre-
pancia que el alegante manifiesta respecto al titular de la finca
catastral 6/108 deberá resolverlas en dicho organismo.

2. En el plano adjunto al expediente se representan cuatro
líneas discontinuas y paralelas. Las dos líneas centrales se
aclara que delimitan el camino, pero las dos líneas exteriores,
sólo puede suponer que pertenecen a los 10 metros de dominio
de la vía pecuaria, porque no hay aclaración que lo especifique.

Los límites de la vía pecuaria aparecen con línea continua,
tal y como aparece en el cajetín leyenda del plano. En cambio,
los límites de la vía pecuaria reflejados en línea discontinua,
se refieren al tramo comprendido desde el lugar conocido como
Majada Vieja hasta el límite del término municipal de Láchar,
que no se deslinda en el actual expediente, sino que fue objeto
de un procedimiento distinto.

3. No está de acuerdo con el trazado de las líneas exte-
riores, ya que según el plano actual afectan a varios olivos
de su propiedad. En el expediente sancionador que le fue

incoado por la Delegación Provincial de Medio Ambiente se
estableció que los olivos está en el límite de la vía pecuaria,
excepto uno que estaba dentro unos 50 cm y fue retranqueado,
anulándose toda irregularidad existente, no dando lugar a
sanción.

Los olivos de la colindancia núm. 16, titularidad del ale-
gante, no se encuentran afectados por la vía pecuaria. En
cuanto al expediente sancionador que menciona el alegante,
se comprueba que no se corresponde con el tramo deslindado
en el presente procedimiento, sino con el tramo comprendido
desde el lugar conocido como Majada Vieja hasta el límite
del término municipal de Láchar, mencionado en la contes-
tación anterior, que fue objeto de otro procedimiento distinto,
por lo que no procede entrar a valorar el mismo con ocasión
del actual deslinde.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 2 de junio de 2005, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 28 de julio de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Co-
lada de Chimeneas», en su totalidad, excepto el tramo que
va desde Majada Vieja hasta el término municipal de Láchar,
en el término municipal de Cijuela en el término municipal
de Cijuela (Granada), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, a tenor de
la descripción que sigue, y en función de las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 4.819,28 m.
- Anchura: 10 m.

Descripción:

Finca rústica de dominio público según establece la
Ley 3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el
que se aprueba el Reglamento de vías Pecuarias de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos
que estas normas estipulan, que se encuentran en el término
municipal de Cijuela.
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 24 de octubre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 24 DE OCTUBRE DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «COLADA DE CHIME-
NEAS», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CIJUELA (GRANADA)

RELACION DE COORDENADS UTM DE LA VIA PECUARIA
«COLADA DE CHIMENEAS»
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RESOLUCION de 2 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria denominada «Vereda
del Pozo del Camino a Lepe», en el término municipal
de Isla Cristina, provincia de Huelva (VP 271/03).

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria
«Vereda del Pozo del Camino a Lepe», en la totalidad de su
recorrido en el término municipal de Isla Cristina (Huelva),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Huelva, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Vereda del Pozo
del Camino a Lepe», en el término municipal de Isla Cristina,
en la provincia de Huelva, fue clasificada por Resolución de
la Consejería de Agricultura y Pesca de fecha 20 de diciembre
de 1989.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 9 de julio de 2003, se acordó el
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Pozo del
Camino a Lepe», en el término municipal de Isla Cristina,
provincia de Huelva.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 23 de septiembre de 2003, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 200, de fecha 30 de agosto de 2003.

En dicho acto de deslinde don Enrique Garcés Silva,
actuando en nombre y representación de Cítricos Reunidos,
S.A., don Francisco Ponce Carrasco y doña María Carrasco
Angulo, don Laureano Francos Martín, doña Encarnación
Muñoz Rodríguez, don Manuel Rojas Forqué y don Fernando
Machuca Santervás, en representación de S.A.T. Agromedina,
manifiestan su disconformidad con el trazado.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Huelva
núm. 197, de fecha 8 de octubre de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Enrique Garcés Silva, en nombre y representación
de Cítricos Reunidos, S.A.

- Doña Cristobalina Mestre Rodríguez.
- Confederación Hidrográfica del Guadiana.

Las alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. Mediante Resolución de fecha 26 de octubre de
2004, de la Secretaría General Técnica, se acuerda la amplia-
ción de plazo para dictar resolución en el presente expediente
de deslinde durante nueve meses más.

Séptimo. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 27 de octubre de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de Modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable.

Tercero. Respecto a lo alegado en el acto de apeo, mos-
trando los alegantes ya citados su disconformidad con el tra-
zado, indicar que habiéndose comprobado que se ajusta a
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la descripción del Proyecto de clasificación, se han estimado
las alegaciones de doña Encarnación Muñoz Rodríguez y don
Fernando Machuca Santervás, realizándose las correcciones
pertinentes en los Planos de Deslinde.

En cuanto a las alegaciones presentadas en la fase de
exposición pública, se informa lo siguiente:

En primer lugar, respecto a la disconformidad con la cla-
sificación y la anchura de la vía pecuaria alegado por don
Enrique Garcés Silva, informar que la Vereda del Camino del
Pozo del Camino a Lepe fue clasificada por la Consejería de
Agricultura y Pesca de fecha 20 de diciembre de 1989, siendo
un acto administrativo firme, y que no cabe cuestionarse con
ocasión del deslinde; respecto a la anchura, la Vereda está
clasificada con una anchura de 20,89 metros y, de acuerdo
con lo establecido en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y en el Reglamento de Vías Pecuarias, la cla-
sificación es el acto administrativo de carácter declarativo en
virtud del cual se determinan la existencia, denominación,
anchura, trazado y características físicas generales de cada
vía pecuaria, y en este sentido señalar que la vía pecuaria
se ha deslindado de conformidad con lo establecido en el
acto de clasificación.

Por otra parte, con referencia a la pretendida nulidad del
procedimiento de clasificación, al amparo de lo establecido
en el art. 62.1 de la LRJAP y PAC, al considerarse vulnerado
el derecho a la defensa establecido en el art. 24 de la Cons-
titución Española, al no haber sido notificado de forma personal
del resultado del expediente de clasificación de las vías pecua-
rias del término municipal, se ha de manifestar que no es
procedente la apertura del procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto por cuanto que no concurren los requisitos mate-
riales exigidos.

Concretamente, no se incurre en la causa de nulidad ale-
gada, ya que la clasificación se llevó a cabo cumpliendo todos
los trámites legalmente establecido en la Ley 22/1974, de
27 de junio, de Vías pecuarias, y en el Decreto 2876/1978,
de 3 de noviembre, que aprobó el Reglamento de Vías Pecua-
rias, entonces vigente.

Respecto a la coincidencia de la vía pecuaria con una
carretera provincial, señalar que la vías pecuarias son bienes
de dominio público de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en consecuencia inalienables, imprescriptibles e inembar-
gables, encontrándose adscritas a la Consejería de Medio
Ambiente. En este caso ha tenido lugar una mutación demanial
tácita motivada por una superposición de dominios públicos:
el dominio público pecuario y el dominio público viario. De
acuerdo con el artículo 58 de la Ley 4/1986, de 5 de mayo,
de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la
mutación demanial se produce por el cambio de afectación
de un bien que ya sea de dominio público. En concreto se
ha producido un cambio de uso vía pecuaria a uso carretera.
No obstante, la vía pecuaria, en cuanto bien de dominio público
de titularidad de la Comunidad Autónoma de Andalucía, debe
ser deslindada, sin perjuicio de la existencia de la carretera
mencionada, para depurar su situación física y jurídica, en
previsión de que se produzca el supuesto de hecho contem-
plado en la Disposición Adicional Segunda del Decreto
155/1998, que al referirse a las vías pecuarias afectadas por
obras públicas establece que «en caso de abandono o pérdida
de la funcionalidad de la obra pública, los terrenos que con
anterioridad hubiesen sido vías pecuarias revertirán a su situa-
ción inicial mediante la correspondiente mutación demanial
y, en su caso, cambio de titularidad de los mismos».

Por otra parte, en cuanto a las alegaciones realizadas
en base a la existencia de una vía verde en los alrededores
de la vía pecuaria deslindada, entendiendo que al tener unos
fines similares carece de sentido la recuperación del dominio
público pecuario, señalar que el objeto del presente deslinde
es la definición de los límites de la vía pecuaria.

Respecto a la naturaleza expropiatoria del procedimiento
que entiende el alegante se ha producido, sostener que de
conformidad con el art. 2 de la Ley 3/1995 de 23 marzo
de Vías Pecuarias y el art. 3 del Decreto 155/1998, de 21
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, las vías pecuarias
cuyo itinerario discurre por el territorio andaluz, son bienes
de dominio público de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y, en consecuencia, inalienables, imprescriptibles e inembar-
gables, y el art. 7 de la citada Ley define el deslinde como
el acto administrativo por el que se definen los límites de
las vías pecuarias de conformidad con lo establecido en el
acto de clasificación. Por otra parte, el art. 1 de la Ley de
16 de diciembre de 1954, de Expropiación Forzosa, establece
que ésta comprende cualquier forma de privación singular de
la propiedad privada o de derechos o intereses patrimoniales
legítimos, cualesquiera que fueran las personas o entidades
a que pertenezcan, acordada imperativamente, ya implique
venta, permuta, censo, arrendamiento, ocupación temporal
o mera cesación de su ejercicio. En definitiva, mediante el
acto administrativo de deslinde se trata de recuperar un bien
de dominio público, y no de expropiar un bien privado, por
lo que no implica compensación económica alguna a los par-
ticulares colindantes ni a los intrusantes.

Por último, en cuanto al perjuicio económico y social que
entiende el alegante supondría el deslinde para los numerosos
titulares de las explotaciones agrícolas afectadas, así como
para los trabajadores de las mismas, manifestar que el deslinde
no es más que la determinación de los límites de la vía pecuaria
en beneficio de todos. No obstante, las consecuencias del
mismo en cada caso podrían ser susceptibles de estudio en
un momento posterior.

En cuanto a lo manifestado por doña Cristobalina Mestre
Rodríguez, entendiendo que su propiedad nunca ha ocupado
ninguna vía pecuaria, reiterar que la Vereda del Pozo del Cami-
no de Lepe fue clasificada por la Orden Ministerial ya men-
cionada, siendo un acto administrativo firme.

Y para determinar el trazado de la vía pecuaria se ha
realizado una investigación por parte de los técnicos deslin-
dadores, recabando toda la documentación cartográfica, his-
tórica y administrativa existente, al objeto de hallar todos los
posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación
de las líneas base que lo definen.

Esta documentación forma parte de la propuesta de des-
linde, y además dado su carácter público puede ser consultada
por cualquier interesado que lo solicite en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Huelva:

- Proyecto de Clasificación de las vías pecuarias del tér-
mino municipal de Isla Cristina.

- Bosquejo planimétrico de Lepe e Isla Cristina del año
1896.

- Mapa topográfico de Andalucía, escala 1:10.000.
- Planos catastrales, históricos y actuales.
- Plano Histórico Topográfico Nacional escala 1:50.000.
- Ortofoto vuelo 1998.
- Vuelo americano del año 1956.
- Otros documentos depositados en diferentes archivos

y fondos documentales.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, se realiza un minucioso reconocimiento del
terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del
estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano del
deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los lími-
tes de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).



BOJA núm. 242Página núm. 66 Sevilla, 14 de diciembre 2005

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

De lo anteriormente expuesto se concluye que el deslinde
se ha realizado de conformidad con lo establecido en el acto
de clasificación, en cumplimiento del artículo 7 de la Ley
3/1995 y del artículo 12 del Decreto 155/1998.

Respecto a la cesión de terrenos para la mejora del camino
rural por parte de la Delegación de Agricultura de la Junta
de Andalucía, sostener que el presente procedimiento de des-
linde tiene por objeto determinar los límites de la Vereda.

Por último, respecto a las afecciones al dominio público
hidráulico señaladas por Confederación Hidrográfica del Gua-
diana en el trazado de la «Vereda del Pozo del Camino a
Lepe», en el término municipal de Isla Cristina, por lo que
habrá que respetar lo establecido en el Real Decreto 849/1986,
en el supuesto de que se realicen obras sobre dicho dominio
público hidráulico.

Respecto a lo anterior, sostener que el procedimiento que
nos ocupa, el deslinde, tiene por objeto definir los límites de
la vía pecuaria, de conformidad con lo establecido en el acto
de clasificación y no supone la realización de obras sobre
el dominio público hidráulico mencionado.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Huelva con fecha 26 de septiembre de 2005, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde total de la vía pecuaria denominada
«Vereda del Pozo del Camino a Lepe», en el término municipal
de Isla Cristina, provincia de Huelva, conforme a los datos
y descripción que siguen, y a tenor de las coordenadas abso-
lutas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 7.063,03 metros.
- Anchura: 20,89 metros.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de Isla Cristina,
provincia de Huelva, de forma rectangular alargada, con una
anchura de 20,89 metros y longitud deslindada de 7.063,03
metros dando una superficie total de 146.831,8 m2, que en
adelante se conocerá como «Vereda de Pozo del Camino a
Lepe», y linda al Norte con las parcelas propiedad de Dña.
Adelaida Caballero Cuchi, Cañada del Placerón, don Rafael
Mora Fernández, Camino de la Pontiga, don José Colomé Gar-
cía, S.A.T. Monteperico N4907, don Aurelio García Serrano,
Camino de Matacaballos, don Vicente Año Cleries y 4 más,
Camino del Divino, Cítricos Reunidos S.A., Cañada del Corcho,
Camino de la Redondela a Villablanca, Vía Verde (antiguo
ferrocarril Huelva-Ayamonte), Agrimarba S.A., don José Martín
Rodríguez, don Francisco Martín Alfonseca y doña Manuela
Máximo Santos, don Francisco Mendoza Fernández, Arroyo
de Prado Hondo, don Francisco Ponce Carrasco y doña María
Carrasco Angulo, Arroyo de Valdeinfierno, doña Laura Acosta
Guzmán, don Manuel Serafín Rojas Forqué y doña Carmen
María Garrido López, Vereda del Arroyo del Prado, S.A.T. Agro-

medina, Inversiones Río Iberus S.A.; al Sur con don Juan
Mora Cáceres, Cañada del Placerón, don Manuel Ponce Puerto
y doña Guaditoca Abril Molins, Camino de la Pontiga, don
José Martín Rodríguez, don Vicente Año Cleries y 4 más, doña
Dolores Gutiérrez Mena y don Domingo González Fernández,
S.A.L. Fuentes Carmona, Agrimarba S.A., Cañada del Corcho,
doña Rosalía Rojas Rojas, Vía Verde (antiguo ferrocarril Huelva
Ayamonte), Agrimarba, S.A., doña M.ª del Carmen y doña
M.ª Teresa y don José Luis Solesio de la Presa, don Antonio
Muñoz Ortiz, don Julio Iglesias Cubria, Arroyo de Prado Hondo,
Alvaro Ferrer Comercio Internacional, S.A., Casco Urbano de
la Redondela, Arroyo de Valdeinfierno, doña Encarnación
Muñoz Rodríguez, doña Cristobalina Mestre Rodríguez, don
Manuel Serafín Rojas Forqué y doña Carmen María Garrido
López, don Manuel Acosta Rodríguez, S.A.T. Agromedina,
Arroyo de Valdeinfierno; al Este con Casco Urbano de la Redon-
dela, don José y doña Purificación Acosta Guzmán, Ilmo. Ayun-
tamiento de Isla Cristina, don Laureano y don Francisco Franco
Martín, Vía Verde (antiguo ferrocarril Huelva-Ayamonte), don
Laureano Franco Martín y don Francisco Franco Martín, don
Epifanio González Sánchez, doña Cristobalina Mestre Rodrí-
guez, don Epifanio Zamora Obando, doña Encarnación Rodrí-
guez Rodríguez, don Ramón Martínez Silla y doña Asunción
Ten Planells, doña Cristobalina Mestre Rodríguez, Arroyo de
Valdeinfierno, S.A.T. Agromedina, Inversiones Río Iberus y
línea de términos de Isla Cristina y Lepe y al Oeste con Casco
Urbano de Pozo del Camino, doña M.ª Fernández Vaz y 1
Hno., don Gumersindo Rodríguez Franco y 3 Hnos., Vía Verde
(antiguo ferrocarril Huelva-Ayamonte), don Casimiro Gómez
Angulo, don Sebastián Rodríguez Domínguez, don Epifanio
Zamora Obando, don José Martín Beas, doña M.ª Jesús Franco
Rodríguez, don Joaquín Jesús Texeira, doña Ana Bermúdez
Feu, don Félix Angel Herranz González y doña María Amanda
Benturini García, don José M.ª García Padial, doña Purificación
Acosta Guzmán, S.A.T. Agromedina e Inversiones Río
Iberus S.A.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía, conforme
a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en el plazo de un mes desde la notificación de la
presente, así como cualquier otro que pudiera corresponder
de acuerdo con la normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 2 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE
2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA CON-
SEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUEBA
EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA DENOMINADA «VEREDA
DEL POZO DEL CAMINO A LEPE», EN EL TERMINO MUNI-
CIPAL DE ISLA CRISTINA, PROVINCIA DE HUELVA (VP 271/03)

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
«VEREDA DE POZO DEL CAMINO A LEPE»,

T.M. ISLA CRISTINA
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RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Vélez-Málaga
a Riogordo», en el término municipal de Vélez-Málaga,
provincia de Málaga (VP 007/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Vereda de Vélez-Málaga a Riogordo», desde la
Finca Palomo hasta su conexión con la vía pecuaria Vereda
de la Crujía, en el término municipal de Vélez-Málaga (Málaga),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Málaga, se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Vélez-Málaga, provincia de Málaga, fueron clasificadas por
Orden Ministerial de fecha 29 de septiembre de 1964, publi-
cada en el Boletín Oficial del Estado de fecha 15 de octubre
de 1964.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 12 de enero de 2004, se acordó
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el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Vélez-Má-
laga a Riogordo», en el término municipal de Vélez-Málaga,
provincia de Málaga.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 10 de mayo de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm.
55 de fecha 19 de marzo de 2004.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga
núm. 148 de fecha 30 de julio de 2004.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que son objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe, con fecha 23 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Vereda de Vélez-Málaga a Rio-
gordo», en el término municipal de Vélez-Málaga , provincia
de Málaga, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 29
de septiembre de 1964, debiendo por tanto el Deslinde, como
acto administrativo definitorio de los límites de cada vía pecua-
ria, ajustarse a lo establecido en dicho acto de Clasificación.

Cuarto. En el Acta de las operaciones materiales de des-
linde se recogieron las siguientes manifestaciones:

- Don Francisco Porras González manifiesta que no ha
recibido notificación alguna.

Según la información facilitada por la Gerencia Territorial
del Catastro en Málaga, no figura parcela alguna del alegante
afectada por el presente procedimiento de deslinde. No obs-
tante se le considera como interesado a efectos de sucesivas
notificaciones a interesados.

- Don Benjamín Faulí Perpiñá, en representación de
ASAJA-Málaga alega que el deslinde se está efectuando en
puntos en los que nunca ha discurrido vía pecuaria. Además
no coincide el trazado del deslinde con el trazado de la
clasificación.

- Don Antonio Vela Barranquero, don José Vela Díaz y
don José Moreno manifiestan que nunca han conocido vía
pecuaria por el trazado que hoy se pretende deslindar.

- Don José Pérez Franco manifiesta que no está conforme
con el trazado de la vía pecuaria.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.1 de la
Ley 3/1995 y el artículo 17 del Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el deslinde de la
vía pecuaria se ha hecho de acuerdo con la clasificación apro-
bada por Orden ministerial de 29 de septiembre de 1964,
acto firme y consentido, que determina la existencia, deno-
minación, anchura, trazado y demás características generales
de la vía pecuaria, cuyos plazos de impugnación ya han con-
cluido, resultando extemporánea su impugnación con ocasión
de un procedimiento distinto, como es el deslinde. El hecho
de que los interesados no tengan conocimiento de la vía pecua-
ria, así como que tampoco les conste el uso ganadero, no
obsta su existencia, que como se ha señalado anteriormente,
resulta del acto de clasificación.

En cuanto a las alegaciones presentadas durante el trámite
de Exposición Pública del Expediente se informa lo siguiente:

- Don José Ignacio Fernández de Jódar, en representación
de Novagrin, S.A., alega que su representada es propietaria
de fincas debidamente inscritas, que se encuentran afectadas
por el presente procedimiento de deslinde, y que también están
siendo objeto de una modificación de elementos del PGOU
de Vélez-Málaga, y solicita por ello una modificación de trazado
de la vía pecuaria.

Esta alegación ha sido presentada fuera de plazo, no obs-
tante se informa al alegante que el actual procedimiento tiene
por objeto el deslinde, acto administrativo en virtud del cual
se determina la existencia, anchura, trazado y demás carac-
terísticas físicas generales de cada vía pecuaria, siendo la modi-
ficación de trazado un procedimiento distinto que no cabe
plantear dentro del procedimiento de deslinde.

- Don Francisco Javier Ciézar Muñoz, en nombre y repre-
sentación de ASAJA-Málaga, cuyas alegaciones se pueden
resumir como sigue:

1. En relación con las operaciones materiales de deslinde:
toma de datos anterior al inicio del expediente, falta de noti-
ficación a los colindantes, acta de operaciones no levantada
de conformidad con el art. 19.5 del Reglamento y no existencia
de certificados de calibración de los aparatos utilizados en
las operaciones de deslinde.

Los datos topográficos, con independencia del momento
exacto en el que sean tomados, se comprueban sobre el terreno
durante las operaciones materiales de deslinde y constan en
el expediente para que sean conocidos por todos los inte-
resados. Se trata de un aspecto meramente técnico del pro-
cedimiento, en el que no se prevé la intervención de los inte-
resados quienes sí pueden comparecer en las operaciones de
deslinde y manifestar las alegaciones que estimen convenien-
tes, siendo recogidas en acta levantada al efecto; por lo tanto
no cabe manifestar incumplimiento del artículo 19 apartados 3
y 5, del Decreto 155/1998.

Respecto a la falta de notificación de las operaciones mate-
riales del deslinde, aclarar que han sido cursadas a aquellos
propietarios que, a tenor de los datos contenidos en el Catastro,
Registro Público y Oficial, dependiente del Centro de Co-
operación y Gestión Catastral, aparecían como colindantes o
intrusos de la vía pecuaria, y se realizaron de conformidad
con lo establecido en la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, y
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Así mis-
mo, el Anuncio de inicio de las operaciones materiales estuvo
expuesto al público en los tablones de anuncios de Organismos
interesados y tablón de edictos del Ayuntamiento de Vélez-Má-
laga, y fue publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Málaga núm. 55 de 19 de marzo de 2004.

Opone el alegante que el acta de apeo no se ha realizado
conforme al art. 19.5 del Reglamento de Vías Pecuarias, res-
pecto de lo cual, mantener que esa información detallada refe-
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rente a terrenos limítrofes y a las aparentes ocupaciones e
intrusiones, se incluye en la Proposición de Deslinde que se
somete a información pública y no en el acta de apeo.

Finalmente, sobre la inexistencia de los certificados de
calibración de los aparatos utilizados en las operaciones de
deslinde, cabe resaltar que los GPS carecen de certificado
de calibración, pues sus componentes son puramente elec-
trónicos, los cuales son sólo susceptibles de verificación, lo
cual se realiza periódicamente.

2. Falta de notificación y apertura del preceptivo trámite
de audiencia, denegándose la posibilidad de formular alega-
ciones y proponer pruebas. Indefensión.

Ambos extremos han sido objeto de cumplimiento, con-
forme a lo establecido en los artículos 8.7 de la Ley de Vías
Pecuarias y 20 del Decreto 155/1998, tal y como se desprende
de la documentación obrante en el expediente, la cual se
encuentra a disposición del interesado. Así mismo, recordar
que la Exposición Pública del Expediente de Deslinde fue anun-
ciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Málaga núm.
148 de 30 de julio de 2004, así como en el tablón de anuncios
de la Delegación Provincial de Medio Ambiente en Málaga
y en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Vélez-Málaga.
El interesado ha tenido la posibilidad de formular alegaciones
y proponer pruebas, por lo que no cabe alegar indefensión.

3. Inexistencia de datos objetivos para llevar a cabo el
deslinde.

De conformidad con lo previsto en el artículo 8.1 de la
Ley 3/1995 y artículo 17 del Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, el acto de Deslinde
se realiza en base a un acto de Clasificación, aprobado por
Orden Ministerial de 29 de septiembre de 1964 y publicada
en el BOE de 15 de octubre de 1964, en el cual se determina
la existencia, anchura, trazado y demás características físicas
generales de cada vía pecuaria. La Resolución de aprobación
del deslinde deriva de un expediente en el que consta una
Proposición de Deslinde realizada conforme a los trámites legal-
mente establecidos, sometida a información pública, y en la
que se incluyen todos los datos necesarios para el conocimiento
del recorrido, características y lindes de la Vía Pecuaria. La
información que se tiene para la definición del eje de la vía
pecuaria se obtiene aplicando la metodología de trabajo que
a continuación se describe, apoyados en la cartografía a escala
1:1.000 obtenida a partir del vuelo fotogramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas base que la definen:

- Expediente de Clasificación y Croquis del término muni-
cipal de Vélez-Málaga.

- Planos Catastrales de Rústica del término municipal
de Vélez-Málaga.

- Primera edición del Plano Topográfico Nacional.
- Imágenes del vuelo americano de los años 1956-1957.
- Imágenes del vuelo fotogramétrico del año 2001 escala

1:8.000.
- Otros documentos depositados en diferentes archivos

y fondos documentales, de carácter público y que se encuen-
tran a disposición del alegante.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, se realiza un minucioso reconocimiento del
terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones del
estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano del
deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los lími-
tes de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

4. Efectos y alcance del deslinde:

- Naturaleza posesoria del acto de deslinde.
- Valor de las inscripciones en el Registro de la Propiedad.
- Prescriptibilidad de las vías pecuarias.

El interesado entra a valorar en esta alegación la naturaleza
jurídica del deslinde, como acto estrictamente posesorio. El
artículo 8 de la Ley de Vías Pecuarias establece que el deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, configurándose legalmente, por
tanto, no exactamente como un simple acto posesorio.

No se aporta ningún documento acreditativo de las ins-
cripciones registrales mencionadas, por lo que nada cabe decir
respecto de las mismas, no obstante se informa que el art. 8.3
de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, establece que el deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones en el Registro de la Propiedad
puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.

De este precepto se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y por tanto, no juegan los principios de
legitimación y de fe pública registral, y sobre todo, el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva respecto de esa porción de terreno.

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. La legitimación registral
que el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris
tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario, ya que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, al basarse
en simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc. rela-
tivos a la finca, que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de fe pública (SSTS de 27.5.1994, y 22.6.1995).

Finalmente el artículo 2 de la Ley 3/1995 establece que
las vías pecuarias son bienes de dominio público de las Comu-
nidades Autónomas, y en consecuencia, inalienables, impres-
criptibles e inembargables, por lo que no cabe alegar pres-
cripción adquisitiva.

5. Desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley 3/95 como
competencia estatal.

En relación con el desarrollo del art. 8 de la Ley como
competencia estatal, por afectar a la Propiedad como insti-
tución de Derecho Civil, señalar que de acuerdo con el art.
2 de la Ley 3/1995, las vías pecuarias son bienes de dominio
público de las Comunidades Autónomas, y que el art. 13.6
del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece que la
Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia exclu-
siva sobre los bienes de dominio público y patrimoniales cuya
titularidad le corresponda. El apartado 7 del citado artículo,
establece la competencia exclusiva en materia de vías pecua-
rias, sin perjuicio de la normativa básica estatal. Por tanto,
compete a la Comunidad Autónoma el desarrollo reglamen-
tario, así como la máxima responsabilidad resolutoria en los
expedientes de deslinde.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones



BOJA núm. 242Página núm. 70 Sevilla, 14 de diciembre 2005

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Málaga, con fecha 25 de enero de 2005, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía de fecha 23 de junio de
2004.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ve-
reda de Vélez-Málaga a Riogordo», desde la Finca Palomo
hasta su conexión con la vía pecuaria Vereda de la Crujía,
en el término municipal de Vélez-Málaga (Málaga), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Málaga, a tenor de los datos y la descripción que siguen
a continuación:

- Longitud deslindada: 785,85 metros.
- Superficie: 20,89 metros.

DESCRIPCION

Finca rústica en el término municipal de Vélez-Málaga,
provincia de Málaga, de forma alargada con una anchura de
20,89 metros, la longitud deslindada es de 785,85 metros,
la superficie deslindada de 16.379,97 m2 que en adelante
se conocerá como «Vereda de Vélez-Málaga a Riogordo, Tramo:
desde la Finca Palomo hasta unos 60 metros aproximada-
mente del Puente Nuevo, sobre el río Guaro» linda:

- Al Norte con las parcelas rústicas de Montosa Ruiz,
José; Delegación Provincial de Málaga del Ministerio de Eco-
nomía y Hacienda y de la Confederación Hidrográfica del Sur.

- Al Sur con las parcelas rústicas de Vela Barranquero,
Antonio; Delegación Provincial de Málaga del Ministerio de
Economía y Hacienda; La Crujía, S.A.; Téllez Lapeira, Miguel,
y Vera González, José.

- Al Este con las parcelas rústicas de La Crujía, S.A.;
González Téllez, Juan; Confederación Hidrográfica del Sur;
Molina González, Luisa; Herederos de José Antonio Vela
Barranquero; Vela Barranquero, Manuel; Vela Barranquero,
Gabriel; Confederación Hidrográfica del Sur; Delegación Pro-
vincial de Málaga del Ministerio de Economía y Hacienda y
con la continuación de la propia vía pecuaria Vereda de
Vélez-Málaga a Riogordo.

- Al Oeste con la propia vía pecuaria Vereda de Vélez-Má-
laga a Riogordo, con las parcelas rústicas de Vela Barranquero,
Antonio; La Crujía, S.A.; González Téllez, Antonia; Molina Gon-
zález, Manuel Alejandro; Molina González, Luisa; Herederos
de José Antonio Vela Barranquero; Confederación Hidrográfica
del Sur; Delegación Provincial de Málaga del Ministerio de
Economía y Hacienda; Gómez González, Ascensión; González
Román, Nicolás José; con la vía pecuaria Vereda de La Crujía
y con Téllez Lapeira, Miguel.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el plazo de un mes desde
la notificación de la presente, ante la Consejera de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE
DE 2005 DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DE
VELEZ-MALAGA A RIOGORDO», EN EL TERMINO MUNICI-

PAL DE VELEZ-MALAGA, PROVINCIA DE MALAGA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
«VEREDA DE VELEZ-MALAGA A RIOGORDO»
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RESOLUCION de 7 de noviembre de 2005, de la
Secretaría General Técnica, por la que se aprueba el
deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Alcaudete», en
el término municipal de Carmona, provincia de Sevilla
(VP 298/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel de Alcaudete», desde el cruce con la
Vereda de Utrera (carretera SE 215) hasta su intersección
con la Vereda de Sevilla a Marchena, en el término municipal
de Carmona (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Car-
mona, provincia de Sevilla, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 2 de mayo de 1935.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 11 de agosto de 2003, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cordel de Alcaudete»,
en el término municipal de Carmona, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 13 de noviembre de 2003, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo
publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 219, de fecha 20 de septiembre de 2003.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de don Miguel Afán de Ribera Ibarra,
en nombre y representación de Asaja-Sevilla.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo informe con fecha 1 de julio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. La vía pecuaria «Cordel de Alcaudete», en el
término municipal de Carmona, en la provincia de Sevilla,
fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 2 de mayo de
1935, debiendo, por tanto, el Deslinde, como acto adminis-

trativo definitorio de los límites de cada vía pecuaria, ajustarse
a lo establecido en dicho acto de clasificación.

Cuarto. A la proposición de deslinde se han presentado
las siguientes alegaciones por parte de don Miguel Afán de
Ribera Ibarra, en representación de Asaja-Sevilla:

1. Nulidad del deslinde por estar basado en una orden
de clasificación que no fue objeto de publicación.

Se informa que la citada Orden de Clasificación de 1935
tiene su antecedente normativo en el Real Decreto de 5 de
junio de 1924, que si bien disponía los trámites concretos
para la clasificación de las vías pecuarias, no contenía dis-
posición expresa sobre su publicación. Por otra parte, en el
fondo documental existen diversos actos de aplicación de dicha
Orden: Oficios de 13 y 18 de mayo de 1935, Edicto de 11
de abril de 1936, Oficio de 1936 de la Dirección General
de Ganadería, actas de deslinde, amojonamiento y parcelación
entre otros.

2. Disconformidad con la anchura propuesta.
El deslinde de la vía pecuaria se realiza en base a un

acto de clasificación, en el cual se determina la existencia,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria, siendo en este caso la anchura de 25
metros, y que como establece la sentencia del TSJ de Andalucía
de 24 de mayo de 1999, es un acto consentido y firme,
resultando extemporánea su impugnación con ocasión del
deslinde.

3. Arbitrariedad del deslinde.
Para llevar a cabo el deslinde se ha realizado una inves-

tigación por parte de los técnicos deslindadores, recabando
toda la documentación cartográfica, histórica y administrativa
existente, al objeto de hallar todos los posibles antecedentes
que puedan facilitar la identificación de las líneas base que
lo definen:

- Expediente de clasificación del término municipal de
Carmona.

- Bosquejo planimétrico.
- Planos catastrales históricos del término municipal de

Carmona.
- Imágenes del vuelo americano del año 1956.
- Plano topográfico nacional del Instituto Geográfico del

Ejército escala 1:50.000.
- Plano topográfico de Andalucía, escala 1:50.000 del

Instituto Geográfico y Estadístico año 1918.
- Datos topográficos actuales de la zona objeto del des-

linde, así como otros documentos depositados en diferentes
archivos y fondos documentales.

A continuación, se procede al análisis de la documen-
tación recopilada y a la superposición de diferentes cartografías
e imágenes, obteniéndose las primeras conclusiones del estu-
dio, que se plasma en documento planimétrico a escala
1:2.000 u otras, según detalle, realizada expresamente para
el deslinde. Finalmente, se realiza un minucioso reconocimien-
to del terreno.

La Resolución de aprobación del deslinde deriva de un
expediente en el que consta una Proposición de Deslinde rea-
lizada conforme a los trámites legalmente establecidos, some-
tida a información pública, y en la que se incluyen todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la vía pecuaria, por lo que en modo
alguno puede hablarse de arbitrariedad en el presente pro-
cedimiento.

4. Irregularidades desde el punto de vista técnico.
Se establece que no se ha realizado en el campo el eje

de la vía pecuaria, cuando en el acto de apeo de un pro-
cedimiento de deslinde se realiza un estaquillado de todos
y cada uno de los puntos que conforman las líneas base de
la vía pecuaria; se establece que se han tomado los datos
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desde un vehículo en circulación o que no se ha tenido en
cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta vía pecuaria,
para acto seguido manifestar que «el deslinde se hace con
mediciones a cinta métrica por la superficie del suelo, por
tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta la técnica
del GPS ha sido en la obtención de los puntos de apoyo nece-
sarios para la orientación exterior del vuelo fotogramétrico rea-
lizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta técnica la emplea-
da para la generación de la cartografía determinante para el
deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la técnica del GPS
no ha sido empleada para la obtención o replanteo de los
puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa relacionada
en la contestación a la tercera alegación.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.

A continuación, se realiza un minucioso reconocimiento
del terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones
del estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano
del deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los
límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

5. Efectos y alcances del deslinde.
El interesado entra a valorar en esta alegación la naturaleza

jurídica del deslinde, como acto estrictamente posesorio. El
artículo 8 de la Ley de vías pecuarias establece que el deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, configurándose legalmente, por
tanto, no exactamente como un simple acto posesorio.

6. Nulidad de la clasificación origen del presente pro-
cedimiento por falta de notificación personal del expediente
de clasificación, habiéndose vulnerado el derecho a la defensa
del artículo 24 de la Constitución Española.

No procede abrir el procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto, por cuanto no concurren los requisitos materiales
para ello. Concretamente, no se incurre en la causa de nulidad
alegada, debido que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado
por Real Decreto de 5 de junio de 1924 y entonces vigente
no exigía tal notificación.

7. Nulidad del deslinde. Vía de hecho.
La Resolución de aprobación del deslinde deriva de un

expediente en el que consta una Proposición de Deslinde rea-
lizada conforme a los trámites legalmente establecidos, some-
tida a información pública, y en la que se incluyen todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la Vía Pecuaria, por lo que en modo
alguno puede hablarse de vía de hecho.

8. En cuanto a las situaciones posesorias existentes, no
se aporta ningún documento acreditativo de las inscripciones
registrales mencionadas, por lo que nada cabe decir respecto
de las mismas, no obstante se informa que el art 8.3 de
la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, establece que el deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento

y sin que las inscripciones en el Registro de la Propiedad
puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.

De este precepto se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y por tanto, no juegan los principios de
legitimación y de fe pública registral, y sobre todo, el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva respecto de esa porción de terreno.

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. La legitimación registral
que el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris
tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario, ya que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, al basarse
en simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc. rela-
tivos a la finca, que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de fe pública (SSTS de 27.5.1994 y 22.6.1995).

9. Desarrollo del artículo 8.º de la Ley como competencia
estatal.

El art. 2 de la Ley 3/1995, las vías pecuarias son bienes
de dominio público de las Comunidades Autónomas, y que
el art. 13.6 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece
que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia
exclusiva sobre los bienes de dominio público y patrimoniales
cuya titularidad le corresponda. El apartado 7 del citado ar-
tículo, establece la competencia exclusiva en materia de vías
pecuarias, sin perjuicio de la normativa básica estatal. Por
tanto, compete a la Comunidad Autónoma el desarrollo regla-
mentario, así como la máxima responsabilidad resolutoria en
los expedientes de deslinde.

10. Indefensión.

No existe obligación de incorporar toda la documentación
citada en la proposición de deslinde de la vía pecuaria. Dichos
documentos son de carácter público y de libre acceso, encon-
trándose a disposición de cualquier interesado que lo solicite
en las oficinas de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Sevilla.

11. Perjuicio económico y social.

En cuanto al perjuicio económico y social que supondría
el deslinde para los numerosos titulares de las explotaciones
agrícolas afectadas, así como para los trabajadores de las mis-
mas, manifestar que el deslinde no es más que la determi-
nación de los límites de la vía pecuaria en beneficio de todos.
No obstante, las consecuencias del mismo en cada caso podría
ser susceptible de estudio en un momento posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, con suje-
ción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio, que
aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 7 de junio 2005, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, de fecha 1 de julio de 2005.
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R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
de Alcaudete», desde el cruce con la Vereda de Utrera (carretera
SE 215) hasta su intersección con la Vereda de Sevilla a Mar-
chena, en el término municipal de Carmona (Sevilla), instruido
por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambien-
te en Sevilla, a tenor de los datos y la descripción que siguen,
y en función a las coordenadas que se anexan a la presente
Resolución.

Longitud deslindada: 5.078,43 metros.
Anchura: 25 metros.

Descripción:
Finca rústica, que discurre por el término municipal de

Carmona, de forma rectangular, con una anchura de 25 metros
y una longitud deslindada 5.078,4339 metros, dando una
superficie total de 126.954,9943 m2, que en adelante se
conocerá como Cordel de Alcaudete, que linda al Norte con
la Vereda de Utrera; al Sur con la Vereda de Sevilla a Marchena;
al Este con don Antonio Santos Gómez, Confederación Hidro-
gráfica del Guadalquivir, don Antonio Santos Gómez, don Fran-
cisco Santos Huertas, doña Trinidad Jiménez Roldan, don
Manuel Sánchez Guerrero, don José Sánchez Guerrero, don
Manuel Sánchez Guerrero, Hnos. León Méndez, doña Caridad
Sangrán Medina, Cordel del Pajarito y doña Caridad Sangrán
Medina; al Sur con la Vereda de Sevilla a Marchena; y final-
mente, linda al Oeste con Hnos. Sanz Vergara, Confederación
Hidrográfica del Guadalquivir, don José Sánchez Guerrero,
Hnos. Sanz Vergara, doña Caridad Sangrán Medina, Confe-
deración Hidrográfica del Guadalquivir y doña Caridad Sangrán
Medina.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Sevilla, 7 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 7 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DE ALCAU-
DETE», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE CARMONA, PRO-

VINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS UTM DE LA VIA PECUARIA

RESOLUCION de 10 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cordel o Colada de
Algodonales» tramo 1.º, desde el Cordel o Colada de
Puerto Serrano hasta el límite del término de Puerto
Serrano, en el término municipal de Morón de la Fron-
tera, provincia de Sevilla (VP*268/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cordel o Colada de Algodonales», en su tramo primero, com-
prendido desde el Cordel o Colada de Puerto Serrano, hasta
el límite del término de Puerto Serrano, en el término municipal
de Morón de la Frontera, provincia de Sevilla, instruido por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, se ponen de manifiesto los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cordel o Colada
de Algodonales», en el término municipal de Morón de la
Frontera, en la provincia de Sevilla, fue clasificada por Orden
Ministerial de fecha 5 de abril de 1948.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 14 de mayo de
2004, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, y en virtud
de la Consultoría para realizar los deslindes de las conexiones
de los municipios de Morón, El Coronil y Montellano con la
Vía Verde de la Sierra a través de Vías pecuarias, se acordó
el inicio del deslinde parcial de la vía pecuaria «Cordel o Colada
de Algodonales», en el término municipal de Morón de la
Frontera, provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 28 de septiembre de 2004, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 188,
de 13 de agosto de 2004.

En dicho acto de Deslinde don Agustín Ferrín Nogales,
en representación de Hacienda Las Alcabalas, S.L., manifiesta
que según consta en Planos de la Delegación Provincial de
Catastro de Sevilla, desde las pilastras de acceso a la Hacienda
Las Alcabalas, hasta el pozo de la misma Hacienda, se ensan-
cha la vía pecuaria, llegando a ser incluso el doble de su
anchura.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 26, de 2 de febrero de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, en nombre de
ASAJA-Sevilla.

- Don Diego Menchaca Cubero, en su propio nombre y
en el de sus hermanos M.ª Josefa, M.ª Guadalupe, M.ª del
Rosario, Antonio, Ignacio, Ana M.ª y Eugenio.

- Doña Remedios Rodríguez Barrios.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 1 de julio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias; el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado; la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. En el acto de apeo don Agustín Ferrín Nogales,
en representación de Hacienda Las Alcabalas, S.L., manifiesta
que según consta en Planos de la Delegación Provincial de
Catastro de Sevilla, desde las pilastras de acceso a la Hacienda
Las Alcabalas, hasta el pozo de la misma Hacienda, se ensan-
cha la vía pecuaria, llegando a ser incluso el doble de su
anchura; a este respecto sostener que el deslinde se ha rea-
lizado de acuerdo con lo establecido en el acto de clasificación,
siendo éste un acto administrativo firme, y que otorga al Cordel
una anchura de 37,61 metros.

Respecto a las alegaciones formuladas en la fase de expo-
sición pública por don Miguel Afán de Ribera, en nombre
de ASAJA-Sevilla, pueden resumirse como sigue:

- Falta de Motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Disconformidad con la anchura deslindada.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

En primer lugar decir respecto a la falta de motivación,
nulidad y arbitrariedad, así como la referente a la nulidad
del procedimiento de deslinde al constituir una vía de hecho,
que el procedimiento de deslinde tiene su fundamento en el
acto de clasificación de la vía pecuaria, en la que se determina
la existencia, anchura, trazado y demás características físicas
generales de la vía pecuaria.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde
deriva de un expediente en el que consta una Proposición
de Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente esta-
blecidos, sometida a información pública, y en la que se inclu-
yen todos los datos necesarios para el conocimiento del recorri-
do, características y lindes de la Vía Pecuaria, por lo que en
modo alguno puede hablarse de existencia de indefensión en
el presente procedimiento.

En cuanto a la disconformidad con la anchura, enten-
diendo que no es constante, que la misma debe ser menor
a la propuesta, y en ningún caso debe superar los 37,50
metros, reiterar que el deslinde se ha realizado de acuerdo
con lo establecido en el acto de clasificación.

Por otra parte, el representante de ASAJA hace referencia
a una serie de irregularidades detectadas desde un punto de

vista técnico, si bien las mismas no se refieren al concreto
procedimiento de Deslinde que nos ocupa, sino al procedi-
miento de Clasificación de una vía pecuaria. Así, se hace refe-
rencia a «clasificadores» y a la «clasificación», se establece
que no se ha señalizado en el campo el eje de la vía pecuaria,
cuando en el Acto de Apeo de un procedimiento de Deslinde
se realiza un estaquillado de todos y cada uno de los puntos
que conforman las líneas bases de la vía pecuaria; se establece
que se han tomado los datos desde un vehículo en circulación
o que no se ha tenido en cuenta la dimensión Z o la cota
de la supuesta vía pecuaria, para acto seguido manifestar que
«el deslinde se hace con mediciones a cinta métrica por la
superficie de suelo, por tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS, ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto la técnica
del GPS no ha sido empleada para la obtención o replanteo
de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1:2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente, al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de Clasificación del término municipal, bosquejo
planimétrico, planos catastrales -históricos y actuales-, imá-
genes del vuelo americano del año 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos docu-
mentales).

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasman en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, y acompañados por los prácticos del lugar
(agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minucioso
reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir las
conclusiones del estudio, pasando a confeccionar seguidamen-
te el plano de deslinde, en el que aparecen perfectamente
definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su
caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el meritado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas, así como de las posibles
alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

No es posible hablar de falta de motivación en el presente
expediente de Deslinde, ya que el mismo se ha elaborado
llevando a cabo un profundo estudio del terreno, con utilización
de una abundante documental, y con sujeción, además, al
acto administrativo de Clasificación, firme y consentido -STSJA
de 24 de mayo de 1999-, de la vía pecuaria que mediante
el presente se deslinda.

Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar en primer lugar que el representante de
ASAJA no aporta Escrituras ni otra documentación acreditativa
de la titularidad alegada. A este respecto hemos de mantener
que la protección del Registro no alcanza a los datos de mero
hecho de los bienes de dominio público, y el hecho de señalar
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que limita con una Vía Pecuaria ni prejuzga ni condiciona
la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. A este
respecto, la Sentencia del TS de 5 de enero de 1995 que
establece que el principio de legitimación, que presume la
existencia de los derechos inscritos tal y como constan en
el asiento y su posesión, no es aplicable cuanto intenta opo-
nerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es ina-
tacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad, puesto
que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino de
la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e incluso
frente a la posesión continuada.

Por otra parte, la Sentencia del TS de 27 de mayo de
1994 establece que la legitimación registral que el art. 38
otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una presunción
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser
desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido es que el
Registro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otor-
gantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, exten-
sión, linderos, etc, relativos a la finca, circunstancias que con-
secuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública.

En cuanto a la naturaleza jurídica de las vías pecuarias
como bienes de dominio público, señalar que tal naturaleza
aparecía ya recogida en legislación administrativa del siglo
XIX, entre otros en los Reales Decretos de 1892 y 1924,
Decretos de 1931 y 1944 y Ley de 1974, consagrándose
en el artículo 8 de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo,
que en su apartado 3.º establece: «El Deslinde aprobado decla-
ra la posesión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad
Autónoma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las ins-
cripciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer fren-
te a la naturaleza demanial de los bienes deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974, intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

Respecto a la indefensión alegada, considerando que no
ha tenido acceso a una serie de documentos que relacionan,
informar que se ha consultado numeroso Fondo Documental
para la realización de los trabajos técnicos del deslinde y,
como interesado en el expediente, y de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y PAC, ha tenido
derecho, durante la tramitación del procedimiento, a conocer
el estado de tramitación del mismo, y a obtener copia de
toda la documentación obrante en el expediente, además del
acceso a los registros y a los documentos que forman parte
del mismo.

Por último, sostiene ASAJA el perjuicio económico y social
que supondría el deslinde para los numerosos titulares de las
explotaciones agrícolas afectadas, así como para los traba-
jadores de las mismas. A este respecto, manifestar que el
deslinde no es más que la determinación de los límites de
la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las con-
secuencias del mismo en cada caso podrían ser susceptibles
de estudio en un momento posterior.

Por su parte don Diego Menchaca Cubero alega que la
finca Cercado de Villalón perdura en poder de su familia desde

hace más de 150 años, con una posesión ininterrumpida de
mucho más de 30 años, por lo considera que se ha producido
la prescripción adquisitiva de esos terrenos. En este sentido,
puntualizar en primer lugar que el alegante no aporta Escrituras
ni otra documentación acreditativa de esa propiedad aducida,
y en cuanto a la titularidad alegada, dicha cuestión ya ha
sido contestada.

Respecto a la disconformidad con la anchura de la vía
pecuaria, considerando que la Orden Ministerial que aprueba
la clasificación de las vías pecuarias de Morón de la Frontera
la reduce a una Colada de 10 metros, informar que el artículo 7
de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias determina la Clasificación
como el acto administrativo de carácter declarativo en virtud
del cual se determina la existencia, anchura, trazado y demás
características físicas generales de cada vía pecuaria.

Anchura que, en este caso, responde al acto administrativo
de Clasificación recogido en la Orden Ministerial ya referida.
Dicho acto administrativo es un acto firme y consentido, no
cuestionable en el presente procedimiento -STSJ de Andalucía,
de 24 de mayo de 1999.

En este sentido, respecto a la reducción de la vía pecuaria
a Colada de 10 metros, aclarar que dicha afirmación no puede
ser compartida en atención a la naturaleza y definición del
acto de clasificación de una vía pecuaria, cuyo objeto es la
determinación de la existencia y categoría de las vías pecuarias;
es decir, la clasificación está ordenada a acreditar o confirmar
la identidad y tipología de una vía pecuaria.

A pesar de que las clasificaciones efectuadas al amparo
de lo establecido en los Reglamentos anteriores a la vigente
Ley de Vías Pecuarias, distinguiesen entre vías pecuarias nece-
sarias, innecesarias o sobrantes, dichos extremos no pueden
ser tenidos en consideración en la tramitación de los pro-
cedimientos de deslindes de vías pecuarias, dado que dichas
declaraciones no suponían sin más la desafectación de la vía
pecuaria.

La filosofía que impregna la nueva regulación de las vías
pecuarias, consistente en dotar a las mismas, al margen de
seguir sirviendo a su destino prioritario, de nuevos usos que
las rentabilicen social, ambiental y económicamente, dado su
carácter de patrimonio público, choca frontalmente con el espí-
ritu que inspiró a los anteriores Reglamentos en los que se
preveía la venta por el Estado de los terrenos pertenecientes
a las mismas que, por una u otras causas, hubiesen perdido
total o parcialmente su utilidad como tales vías pecuarias.
En la Ley 22/1974, de 27 de junio, de Vías Pecuarias se
establece el procedimiento para declarar la innecesariedad para
las vías pecuarias que ya no cumplen su finalidad, a partir
de la cual han de considerarse enajenables, y los diversos
supuestos previstos para su aplicación a otros destinos o para
su enajenación, mediante los que pasarán del dominio público
al de sus nuevos titulares, pero sin adquirir en ningún momento
la condición de bienes patrimoniales.

En este sentido, el Gabinete Jurídico de la Consejería de
Medio Ambiente de la Junta de Andalucía establece que la
declaración de innecesariedad o de terreno sobrante efectuada
en la clasificación no convertía en bien patrimonial a la vía
pecuaria, ni hacía que ésta perdiera su naturaleza. Simple-
mente, la hacía enajenable: Abría el camino para que con-
sumada la enajenación y no antes, pasara del dominio público
al de sus nuevos titulares sin pasar por el estadio intermedio
de bien patrimonial.

Y respecto a las porciones de vía pecuaria innecesarias
o sobrantes cuya enajenación no se haya consumado, han
continuado siendo vía pecuaria, y por tanto bien de dominio
público. Luego el deslinde que de la vía pecuaria se haga
debe comprender la totalidad de la anchura y superficie de
la vía pecuaria y, por tanto, también las partes declaradas
en su día como innecesarias o sobrantes.

Habiendo desaparecido dichas categorías de la Ley así
como el régimen a fin de cuentas simplificado de enajenación
previsto, la Comunidad Autónoma, vinculada por el principio
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de legalidad, necesariamente deberá atenerse a la Ley vigente
que ya no prevé como parámetros únicos a estos efectos la
utilidad para el tránsito del ganado o las comunicaciones
rurales.

Por último, doña Remedios Rodríguez Barrios, propietaria
de la finca rústica «Rancho El Fraile» alega igualmente su
disconformidad con la anchura, entendiendo que la Orden
aprobatoria de la clasificación la redujo a 10 metros, y mani-
fiesta que el día fijado para la realización de las operaciones
materiales de deslinde ya se había realizado el replanteo, y
además alegan que el personal de la Administración no por-
taban el GPS con el que se habían señalados los husos. Res-
pecto a la primera cuestión planteada, la misma ha quedado
contestada anteriormente, y en cuanto a la segunda, aclarar
que el día señalado para el acto de apeo se notificó a todos
aquellos particulares, organizaciones y colectivos interesados
y afectados, y a dicho acto asistió la alegante como se refleja
en el Acta que se levantó al efecto el día.

Por otro lado, en la práctica de los trabajos de deslinde
se hará un amojonamiento provisional y se tomarán los datos
topográficos que sirvan para identificar las características de
la vía pecuaria a deslindar, como se establece en el artícu-
lo 19.5 del Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, pero nada determina el citado Regla-
mento respecto a la necesidad de portar equipo GPS para
la realización de los trabajos.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 9 de mayo de 2005, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
o Colada de Algodonales», tramo primero, comprendido desde
el Cordel o Colada de Puerto Serrano, hasta el límite de término
de Puerto Serrano, en el término municipal de Morón de la
Frontera, provincia de Sevilla, a tenor de los datos y la des-
cripción que siguen, y en función a las coordenadas que se
anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 4.173,73 metros.
- Anchura: 37,61 metros.

Descripción:

«La Vía Pecuaria denominada “Cordel o Colada de Algo-
donales”, constituye una parcela rústica en el término muni-
cipal de Morón de la Frontera, de forma rectangular con una
superficie total de 156.987,40 metros cuadrados, con una
longitud de 4.173,73 m y una anchura de 37,61 metros,
con una orientación Norte-Sur y tiene los siguientes linderos:

- Norte: Cordel o Colada de Puerto Serrano.
- Sur: Término municipal de Puerto Serrano (Cádiz).
- Este: Linda con las fincas rústicas propiedad de don

Diego Menchaca Sojo, Colada de Villalón, Explotaciones Her-
manos Pirri, S.L., don Diego Menchaca Sojo, doña Remedios
Rodríguez Barrios, Vereda o Colada del Puntal del Callejón
de Ronda, doña Mercedes Oliva Cala, doña Mercedes Oliva
Cala, doña Ana Díaz Morilla, don Francisco Morillas Lucas,

doña María Morillas Lucas, don Ildefonso Morillas García, don
Gonzalo Ramón Rosillo Daoiz Delgado, don Francisco Candau
Cruz, don Vicente Fernández Romero.

- Oeste: Linda con las fincas rústicas propiedad de doña
María del Carmen Cubero Janer, don Cristóbal Paradas Núñez,
doña Remedios Rodríguez Barrios, Vereda o Colada del Puntal
del Callejón de Ronda, doña Remedios Rodríguez Barrios, don
Francisco Morillas Lucas, doña Inés Morillas García, doña Mer-
cedes Oliva Cala, don Rafael Ojeda Jiménez, don Ildefonso
Morillas Lucas, Explotaciones Agrícolas San Rafael, S.A., don
Francisco Candau Cruz, don Rafael Ojeda Jiménez, don Fran-
cisco Candau Cruz.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 10 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 10 DE NOVIEMBRE
DE 2005 DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL O COLADA
DE ALGODONALES», TRAMO 1.º, DESDE EL CORDEL O
COLADA DE PUERTO SERRANO HASTA EL LIMITE DEL TER-
MINO DE PUERTO SERRANO, EN EL TERMINO MUNICIPAL
DE MORON DE LA FRONTERA, PROVINCIA DE SEVILLA

(VP*286/04)

COORDENADAS DE LAS ESTAQUILLAS

«CORDEL O COLADA DE ALGODONALES», TRAMO 1.º-T.M.
MORON DE LA FRONTERA (SEVILLA)
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RESOLUCION de 14 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Espera»,
tramo único, desde la población de Montellano hasta
el límite del término de El Coronil, en el término muni-
cipal de Montellano, provincia de Sevilla (VP. 038/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Cañada Real de Espera», en su tramo único, comprendido
desde la población de Montellano hasta el límite del término
de El Coronil, en el término municipal de Montellano, provincia
de Sevilla, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Sevilla, se ponen de manifiesto
los siguientes
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ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria denominada «Cañada Real de
Espera», en el término municipal de Montellano, en la provincia
de Sevilla, fue clasificada por Orden Ministerial de fecha 9
de febrero de 1960.

Segundo. Mediante Resolución de fecha 16 de enero de
2004, de la Viceconsejería de Medio Ambiente, y en virtud
de la Consultoría para realizar los deslindes de las conexiones
de los municipios de Morón, El Coronil y Montellano con la
Vía Verde de la Sierra a través de Vías pecuarias, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Espe-
ra», en el término municipal de Montellano, provincia de
Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 23 de marzo de 2004, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 48, de
27 de febrero de 2004.

En dicho acto de Deslinde no se formularon alegaciones
por parte de los asistentes al mismo.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte don Miguel Afán de Ribera Ibarra, en
nombre de ASAJA-Sevilla.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 30 de mayo de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. En la fase de exposición pública don Miguel Afán
de Ribera, en nombre de ASAJA-Sevilla, formula las siguientes
alegaciones:

- Falta de Motivación. Arbitrariedad. Nulidad.
- Disconformidad con la anchura deslindada.
- Existencia de numerosas irregularidades desde un punto

de vista técnico.
- Efectos y alcance del deslinde.
- Prescripción posesoria de los terrenos pecuarios, con

reclamación del posible amparo legal que pudiera otorgarle
la inscripción registral.

- Nulidad del procedimiento de deslinde al constituir una
vía de hecho.

- Nulidad de la clasificación origen del presente proce-
dimiento con fundamento en el art. 102 de la Ley de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

- Falta de desarrollo reglamentario del art. 8 de la Ley
de Vías Pecuarias como competencia estatal.

- Indefensión y perjuicio económico y social.

En primer lugar decir respecto a la falta de motivación,
nulidad y arbitrariedad, así como la referente a la nulidad
del procedimiento de deslinde al constituir una vía de hecho,
que el procedimiento de deslinde tiene su fundamento en el
acto de clasificación de la vía pecuaria, en la que se determina
la existencia, anchura, trazado y demás características físicas
generales de la vía pecuaria.

Por otra parte, la Resolución de aprobación del deslinde
deriva de un expediente en el que consta una Proposición
de Deslinde realizada conforme a los trámites legalmente esta-
blecidos, sometida a información pública, y en la que se inclu-
yen todos los datos necesarios para el conocimiento del recorri-
do, características y lindes de la Vía Pecuaria, por lo que en
modo alguno puede hablarse de existencia de indefensión en
el presente procedimiento.

En cuanto a la disconformidad con la anchura, enten-
diendo que no es constante, que la misma debe ser menor
a la propuesta, y en ningún caso debe superar los 37,50
metros, aclarar que se trata de una cañada, cuya anchura
máxima según la Ley 3/95, de Vías Pecuarias, es de 75 metros,
y reiterar que el deslinde se ha realizado de acuerdo con lo
establecido en el acto de clasificación.

Por otra parte, el representante de ASAJA hace referencia
a una serie de irregularidades detectadas desde un punto de
vista técnico, si bien las mismas no se refieren al concreto
procedimiento de Deslinde que nos ocupa, sino al procedi-
miento de Clasificación de una vía pecuaria.

Así, se hace referencia a «clasificadores» y a la «cla-
sificación», se establece que no se ha señalizado en el campo
el eje de la vía pecuaria, cuando en el Acto de Apeo de un
procedimiento de Deslinde se realiza un estaquillado de todos
y cada uno de los puntos que conforman las líneas bases
de la vía pecuaria; se establece que se han tomado los datos
desde un vehículo en circulación o que no se ha tenido en
cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta vía pecuaria,
para acto seguido manifestar que «el deslinde se hace con
mediciones a cinta métrica por la superficie de suelo, por tanto
se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta dicha
técnica del GPS, ha sido en la obtención de los puntos de
apoyo necesarios para la orientación exterior del vuelo foto-
gramétrico realizado para cubrir la vía pecuaria; siendo ésta
técnica la empleada para la generación de la cartografía deter-
minante para el deslinde de la vía pecuaria. Por tanto la técnica
del GPS no ha sido empleada para la obtención o replanteo
de los puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartográfica, histórica y administrativa existente, al
objeto de recabar todos los posibles antecedentes que puedan
facilitar la identificación de las líneas bases que la definen
(expediente de Clasificación del término municipal, bosquejo
planimétrico, planos catastrales -históricos y actuales-, imá-
genes del vuelo americano del año 56, datos topográficos
actuales de la zona objeto de deslinde, así como otros docu-
mentos depositados en diferentes archivos y fondos docu-
mentales).
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Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasman en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.
A continuación, y acompañados por los prácticos del lugar
(agentes de medio ambiente, etc.) se realiza un minucioso
reconocimiento del terreno al objeto de validar o corregir las
conclusiones del estudio, pasando a confeccionar seguidamen-
te el plano de deslinde, en el que aparecen perfectamente
definidos los límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su
caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el meritado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas, así como de las posibles
alegaciones al respecto.

Por lo tanto, podemos concluir que el eje de la vía pecuaria
no se determina de modo aleatorio y caprichoso.

No es posible hablar de falta de motivación en el presente
expediente de Deslinde, ya que el mismo se ha elaborado
llevando a cabo un profundo estudio del terreno, con utilización
de una abundante documental, y con sujeción, además, al
acto administrativo de Clasificación, firme y consentido -STSJA
de 24 de mayo de 1999-, de la vía pecuaria que mediante
el presente se deslinda.

Con referencia a la cuestión aducida relativa a la pres-
cripción posesoria, así como la protección dispensada por el
Registro, puntualizar en primer lugar que el representante de
Asaja no aporta Escrituras ni otra documentación acreditativa
de la titularidad alegada. A este respecto hemos de mantener
que la protección del Registro no alcanza a los datos de mero
hecho de los bienes de dominio público, y el hecho de señalar
que limita con una Vía Pecuaria ni prejuzga ni condiciona
la extensión ni la anchura de ésta.

En este sentido se pronuncia la Jurisprudencia de nuestro
Tribunal Supremo y la Dirección General de Registros y del
Notariado en cuanto declaran que la fe pública registral no
comprende los datos físicos ya que, según la Ley Hipotecaria,
los asientos del Registro no garantizan que el inmueble tenga
la cabida que consta en las respectivas inscripciones.

El Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía completa su argumentación enmar-
cándola en una consideración genérica sobre la posibilidad
abstracta del Registro de incidir en el dominio público. A este
respecto, la Sentencia del TS de 5 de enero de 1995 que
establece que el principio de legitimación, que presume la
existencia de los derechos inscritos tal y como constan en
el asiento y su posesión, no es aplicable cuanto intenta opo-
nerse a una titularidad de dominio público, pues ésta es ina-
tacable aunque no figure en el Registro de la Propiedad, puesto
que no nace del tráfico jurídico base del Registro, sino de
la Ley, y es protegible frente a los asientos registrales e incluso
frente a la posesión continuada.

Por otra parte, la Sentencia del TS de 27 de mayo de
1994 establece que la legitimación registral que el art. 38
otorga a favor del titular inscrito, sólo confiere una presunción
iuris tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser
desvirtuado por prueba en contrario; pues sabido es que el
Registro de la Propiedad carece de una base fáctica fehaciente,
ya que reposa sobre las simples declaraciones de los otor-
gantes, en cuanto a los datos de existencia, titularidad, exten-
sión, linderos, etc, relativos a la finca, circunstancias que con-
secuentemente caen fuera de la garantía de la fe pública.

En cuanto a la naturaleza jurídica de las vías pecuarias
como bienes de dominio público, señalar que tal naturaleza
aparecía ya recogida en legislación administrativa del siglo XIX,
entre otros en los Reales Decretos de 1892 y 1924, Decretos
de 1931 y 1944 y Ley de 1974, consagrándose en el artícu-
lo 8 de la vigente Ley 3/1995, de 23 de marzo, que en su
apartado 3.º establece: «El Deslinde aprobado declara la pose-

sión y la titularidad demanial a favor de la Comunidad Autó-
noma, dando lugar al amojonamiento, y sin que las inscrip-
ciones del Registro de la Propiedad puedan prevalecer frente
a la naturaleza demanial de los bienes deslindados».

En lo que se refiere a la prescripción adquisitiva, aducida
de contrario, por el transcurso de los plazos legales, ha de
indicarse que, sin duda, corresponde a un estado de cosas
anterior en el tiempo a la promulgación de la Ley 3/1995,
de Vías Pecuarias.

Además, ya la Ley de Vías Pecuarias de 27 de junio
de 1974 intentaba conciliar la voluntad de demanializar con
el respeto de los derechos adquiridos.

Respecto a la indefensión alegada, considerando que no
ha tenido acceso a una serie de documentos que relacionan,
informar que se ha consultado numeroso Fondo Documental
para la realización de los trabajos técnicos del deslinde y,
como interesado en el expediente, y de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 35 y 37 de la LRJAP y PAC, ha tenido
derecho, durante la tramitación del procedimiento, a conocer
el estado de tramitación del mismo, y a obtener copia de
toda la documentación obrante en el expediente, además del
acceso a los registros y a los documentos que forman parte
del mismo.

Por último, sostiene Asaja el perjuicio económico y social
que supondría el deslinde para los numerosos titulares de las
explotaciones agrícolas afectadas, así como para los traba-
jadores de las mismas. A este respecto, manifestar que el
deslinde no es más que la determinación de los límites de
la vía pecuaria en beneficio de todos. No obstante, las con-
secuencias del mismo en cada caso podrían ser susceptibles
de estudio en un momento posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 28 de diciembre de 2004, así como
el Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Espera», desde la población de Montellano, hasta
el límite del término municipal de El Coronil, en el término
municipal de Montellano, provincia de Sevilla, a tenor de los
datos y la descripción que siguen, y en función a las coor-
denadas que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 910,99 metros.
- Anchura: 75,22 metros.

Descripción:

«La Vía Pecuaria denominada “Cañada Real de Espera”,
constituye una parcela rústica en el término municipal de Mon-
tellano, de forma rectangular con una superficie total de
64.985,86 metros cuadrados con una orientación Este-Oeste
y tiene los siguientes linderos:

- Norte: Linda con finca propiedad de doña Rosario Rome-
ro Corbacho, don Raimundo Vázquez Vázquez, don Antonio
Gómez Peral, doña Rosario Romero Corbacho, doña Regla
Gutiérrez Peñalver, doña Rosario Romero Corbacho y con la
Cañada Real de Sevilla a Villamartín.

- Sur: Linda con finca propiedad de doña Rosario Romero
Corbacho, doña Regla Gutiérrez Peñalver, doña Rosario Rome-
ro Corbacho y doña Regla Gutiérrez Peñalver.
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- Este: Linda con el casco urbano de Montellano.
- Oeste: Linda con el término municipal de El Coronil

y con la Cañada Real de Sevilla a Villamartín.»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y Procedimiento Administrativo Común, en el plazo de
un mes desde la notificación de la presente, así como cualquier
otro que pudiera corresponder de acuerdo con la normativa
aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 14 de noviembre
2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 14 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE
ESPERA», TRAMO UNICO, DESDE LA POBLACION DE MON-
TELLANO HASTA EL LIMITE DEL TERMINO DE EL CORONIL,
EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MONTELLANO, PROVINCIA

DE SEVILLA (VP 038/04)

COORDENADAS DE LAS ESTAQUILLAS «CAÑADA REAL
DE ESPERA», T.M. MONTELLANO (SEVILLA)

RESOLUCION de 15 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Vereda del Camino de
Granada o de la Venta del Catalán», desde el límite
con Santa Elena hasta la Cañada Real de Encina Alta,
término municipal de La Carolina, provincia de Jaén
(VP 152/02).

Examinado el Expediente de Deslinde de la Vía Pecuaria
«Vereda del Camino de Granada o de La Venta del Catalán»,

en el tramo comprendido desde el límite con Santa Elena,
hasta la Cañada Real de Encina Alta, en el término municipal
de La Carolina, provincia de Jaén, se ponen de manifiesto
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La Vía Pecuaria «Vereda del Camino de Granada
o de la Venta del Catalán», en el término municipal de La
Carolina, provincia de Jaén, fue clasificada por Orden Minis-
terial de fecha 28 de abril de 1951.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 3 de abril de 2002, se acordó el
Inicio del Deslinde parcial de la vía pecuaria «Vereda del Cami-
no de Granada o de la Venta del Catalán», en el término
municipal de La Carolina, en la provincia de Jaén, que con-
forma la Ruta para uso ganadero Despeñaperros-Cañada Real
de Encina Alta.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el día 18 de junio de 2002, notificándose dicha cir-
cunstancia a todos los afectados conocidos, y publicándose
en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén núm. 103, de
fecha 7 de mayo de 2002.

En dicho acto de deslinde don Alfonso Piote Smith mani-
fiesta no reconocer la existencia de la vía pecuaria.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos, e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Jaén
núm. 264, de fecha 16 de noviembre de 2002.

Quinto. Durante el período de exposición pública se han
presentado alegaciones por parte de los siguientes interesados:

- Don Alfonso Piote Smith, en calidad de heredero uni-
versal de doña Dolores Piote Noguera.

- Don Juan Andrés Orellana Molina.

Las alegaciones serán objeto de valoración en los Fun-
damentos de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 24 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes, son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
Resolución del presente procedimiento de Deslinde en virtud
de lo establecido en el artículo 21 del Decreto 155/1998,
de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Andalucía, así como
el Decreto 206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba
la Estructura Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.
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Tercero. En al acto de apeo don Alfonso Piote Smith,
y durante el período de exposición pública, además del citado
alegante, don Andrés Orellana Molina formulan las mismas
alegaciones, en las que manifiestan no reconocer la existencia
de ninguna vía pecuaria, sino simplemente una servidumbre
de paso o camino de herradura que antiguamente utilizaban
los mineros para acceder a las explotaciones mineras de San
Fernando y Ojo Vecino.

Respecto a la inexistencia de la «Vereda del Camino de
Granada o de la Venta del Catalán» como vía pecuaria, sostener
que el deslinde se ha realizado de conformidad con la cla-
sificación aprobada por la Orden Ministerial de fecha 28 de
abril de 1951, publicada en el Boletín Oficial del Estado de
fecha 6 de mayo de 1951, siendo un acto administrativo firme,
aprobado por el Organo competente en su momento, y que
no cabe cuestionarse con ocasión del deslinde. En este sentido,
el deslinde es el acto administrativo por el que se definen
los límites de la vía pecuaria, de acuerdo con lo establecido
en el acto de clasificación, según se establece en los artículos 8
de la Ley 3/1995, y 17 del Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Considerando que el presente Deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada por Orden ya citada,
ajustado en todo momento al Procedimiento legalmente esta-
blecido en la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23
de marzo, de Vías Pecuarias y en el Decreto 155/1998, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y demás legislación
aplicable.

Vistos la Propuesta de Deslinde, formulada por la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Jaén,
con fecha 22 de enero de 2004, y el Informe del Gabinete
Jurídico de la Junta de Andalucía

R E S U E L V O

Aprobar el Deslinde de la Vía Pecuaria «Vereda del Camino
de Granada o de la Venta del Catalán», en el tramo com-
prendido desde el límite de término de Santa Elena, hasta
la Cañada Real de Encina Alta, en el término municipal de
La Carolina, provincia de Jaén, conforme a los datos y des-
cripción que siguen, y a las coordenadas UTM que se anexan
a la presente.

- Longitud deslindada: 1.127,65 metros.
- Anchura: 21 metros.

Descripción:

«Finca rústica, en el término municipal de La Carolina,
provincia de Jaén, de forma alargada, de 21,00 m de anchura
y 1.127,65 m de longitud, con una superficie total de
23.680,71 m2, conocida como Vereda del Camino de Granada
o de la Venta del Catalán, que linda:

- Al Norte: Con el vecino término de Santa Elena.
- Al Sur: Con la vía pecuaria Cañada Real de Encina

Alta, con ella misma, con los parajes de San Fernando y Qui-
ñones y con propiedades de doña Dolores Piote Noguera (po-
lígono 7/parcela 21 y polígono 8/parcela 29).

- Al Este: Con los parajes de San Fernando y Los Qui-
ñones, y con las propiedades de doña Emilia Fernández Mar-
tínez (polígono 10/parcelas 17, 10 y 7, y polígono 8/parcelas
30 y 47).

- Al Oeste: Con el paraje de San Fernando, y con las
propiedades de doña Emilia Fernández Martínez (polígono
10/parcelas 10, 7 y 6, y polígono 7/parcela 23).»

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «VEREDA DEL CAMI-
NO DE GRANADA O DE LA VENTA DEL CATALAN» DESDE
EL LIMITE CON SANTA ELENA HASTA LA CAÑADA REAL
DE ENCINA ALTA, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE LA CARO-

LINA, PROVINCIA DE JAEN (EXPTE. VP 152/02)
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RESOLUCION de 15 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de los
Potros», en el término municipal de Darro (Granada)
(VP 245/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de los Potros», en el término muni-
cipal de Darro, instruido por la Delegación Provincial de la
Consejería de Medio Ambiente en Granada, se desprenden
los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vías pecuarias del término municipal de Darro,
provincia de Granada, fueron clasificadas por Orden Ministerial
de 8 de marzo de 1954, publicada en el BOE de fecha 23
de marzo de 1954.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 27 de junio de 2003, se acordó
el inicio del deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de los
Potros».

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 19 de noviembre de 2003, notificándose dicha
circunstancia a todos los afectados conocidos, siendo asimis-
mo publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada
núm. 236, de fecha 14 de octubre de 2003.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Gra-
nada núm. 60, de fecha 31 de marzo de 2005.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que son objeto de valoración en los Fundamentos
de Derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 29 de septiembre de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente deslinde en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.
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Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y demás legislación apli-
cable al caso.

Tercero. En cuanto a las alegaciones presentadas durante
el acto de Apeo, se informa lo siguiente:

- Don Jesús Muñoz Fernández manifiesta que la vía
pecuaria iría desplazada cuatro hileras hacia el poniente, pues
ahora le ocupa cuatro hileras de más de olivos.

- Don Manuel López Hervás manifiesta que la cañada
iría más hacia la carretera.

- Don Antonio Quesada Torres manifiesta que la acequia
Frontina delimita el margen derecho.

- Don Manuel Muñoz Fernández manifiesta que el polí-
gono 2, parcela 31 «remanece» del Marqués, y que el paso
va por abajo, a partir de la finca porque el paso lo roturaron.

- Don Manuel López Martínez manifiesta que la Cañada
Real debería deslindarse mas cerca de la carretera o al oeste
del trazado propuesto.

Las anteriores alegaciones son desestimadas, al consi-
derarse desde esta Administración que el deslinde se ha rea-
lizado de acuerdo con el trazado y demás características reco-
gidas en el proyecto de clasificación, en cumplimiento del
artículo 7 de la Ley 3/1995 y del artículo 12 del Decreto
155/1998, recabando toda la documentación cartográfica, his-
tórica y administrativa existente, al objeto de hallar todos los
posibles antecedentes que puedan facilitar la identificación
de las líneas base que lo definen:

- Proyecto de Clasificación y croquis de las vías pecuarias
del término municipal de Darro.

- Planos Catastrales del término municipal de Darro, a
escala 1:5.000.

- Planos Catastrales Históricos del término municipal de
Darro.

- Mapa topográfico de Andalucía, escala 1:10.000.
- Plano Topográfico Nacional de España escala

1:50.000.
- Plano Histórico Topográfico Nacional escala 1:50.000.
- Vuelo americano del año 1956-1957.
- Otros documentos depositados en diferentes archivos

y fondos documentales.

Esta documentación, tiene carácter público, por lo que
puede ser consultada por cualquier interesado que lo solicite
en la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada.

- Don José Torres Morillas en representación de doña
María Dolores Martín Cobo manifiesta que el trazado de la
línea base izquierda desde los puntos 27I al 24I se ajuste
a la edificación y que el 23I se coloque en el barranquillo.

- Doña María Pilar Martínez Ruiz manifiesta que la Caña-
da Real pasa por los caños y de estos a las eras y de las
eras al Camino de las Viñas.

Estudiada la documentación y la cartografía presente en
el expediente, se estiman las anteriores alegaciones por ser
conformes al trazado indicado en la Clasificación de las vías
pecuarias del término municipal de Darro.

En el trámite de audiencia e información pública se pre-
sentaron la siguientes a alegaciones:

- Don José Plaza Jiménez y don Jesús Muñoz Fernández
manifiestan que el «paso» siempre ha ido en lo que a esta
finca se refiere, por donde va en la actualidad y lindado al
norte con la acequia de Frontina, por lo que solicitan que
quede todo tal y como está en las condiciones actuales.

Se está de acuerdo con que el «paso» va por donde está
actualmente pero hay que considerar que no tiene la anchura
de 75,22 metros con la que está clasificada, por lo que estu-
diado el Proyecto de Clasificación, el vuelo del año
1956-1957, y demás antecedentes, se ha considerado que
el eje de la vía pecuaria en este tramo es el del camino,
teniendo la mitad de anchura legal a ambos lados de dicho eje.

Considerando que en el presente deslinde se ha seguido
el procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Granada con fecha 12 de julio de 2005, así como el informe
del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitido con
fecha 29 de septiembre de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de los Potros», instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Granada, a tenor de
la descripción que sigue, y en función de las coordenadas
que se anexan a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 6.989,68 m.

- Anchura: Variable (75, 22-20, 89-8).

Descripción:

Finca rústica de dominio público según establece la Ley
3/95, de Vías Pecuarias, y el Decreto 155/98, por el que
se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, destinada a los fines y usos que
estas normas estipulan, que se encuentra en el término muni-
cipal de Darro. Discurre de Sur a Norte desde el límite de
términos de Darro con La Peza en las proximidades del Arroyo
de los Villares, donde se le une el Cordel de los Villares, hasta
el límite de términos de Darro con Huélago estando a caballo
entre estos dos términos durante unos 700 metros. Tiene una
anchura de 75,22 m salvo un tramo junto al casco urbano
de 20,89 metros y otro de 8 m (en una de las zonas de
concentración parcelaria), una longitud total de 6.989,68,6
metros y una superficie deslindada de 39,593762 ha.

Sus linderos son:
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Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada, conforme a
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el pla-
zo de un mes desde la notificación de la presente, ante la
Consejera de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 15 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 15 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA REAL DE
LOS POTROS», EN EL TERMINO MUNICIPAL DE DARRO

(GRANADA)

RELACION DE COORDENADS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
CAÑADA REAL DE LOS POTROS
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RESOLUCION de 16 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cordel del Congosto
o Pozo Amargo y Cuesta Bermeja», en el término muni-
cipal de Morón de la Frontera, provincia de Sevilla (VP
180/03).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cordel del Congosto o Pozo Amargo y Cuesta
Bermeja», tramo primero, desde la línea que separa los tér-
minos de Morón de la Frontera y Puerto Serrano, hasta el
cruce con el río Espartero, en el término municipal de Morón
de la Frontera (Sevilla), instruido por la Delegación Provincial
de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden
los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de
Morón de la Frontera, provincia de Sevilla, fueron clasificadas
por Orden Ministerial de fecha 5 de abril de 1948, publicada
en el Boletín Oficial del Estado núm. 178, de fecha 26 de
junio de 1948.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 15 de mayo de 2003, se acordó
el inicio del Deslinde del «Cordel del Congosto o Pozo Amargo
y Cuesta Bermeja», en el término municipal de Carmona,
actuación enmarcada dentro del deslinde de diversas vías
pecuarias para la creación de un Sistema Relacional en la
Cuenca del Río Guadiara en la provincia de Sevilla.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 3 de julio de 2003, notificándose dicha circunstancia
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado
en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 127,
de fecha 4 de junio de 2003.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla
núm. 252, de fecha 29 de octubre de 2004.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
emitió el preceptivo Informe con fecha 24 de junio de 2004.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la Ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. A la Proposición de deslinde se han presentado
las siguientes alegaciones:

- La Delegación de Patrimonio de Andalucía y Extrema-
dura de RENFE propone que se tenga en cuenta la Ley 16/98,
de 30 de julio, de Ordenación de Transportes Terrestres y
el Reglamento que la desarrolla, y con ello las zonas de dominio
público, servidumbre y afección, existentes a ambos lados de
la vía del ferrocarril, a la hora de realización de los deslindes,
lo que no se puede considerar alegación sino consideración
a tener en cuenta.

- Don Miguel Afán de Ribera Ibarra, alega lo siguiente:

1. Falta de motivación y disconformidad con la anchura
de la vía pecuaria. Arbitrariedad del deslinde.

El alegante manifiesta que el deslinde no está fundamen-
tado en un fondo documental previo, por lo que los linderos
se han situado de forma arbitraria, deduciendo que el deslinde
es nulo al carecer de motivación. Esta manifestación es erró-
nea, ya que para llevar a cabo el deslinde se ha realizado
una investigación por parte de los técnicos deslindadores, reca-
bando toda la documentación cartográfica, histórica y admi-
nistrativa existente, al objeto de hallar todos los posibles ante-
cedentes que puedan facilitar la identificación de las líneas
base que lo definen:

- Expediente de Clasificación del término municipal de
Morón de la Frontera.

- Croquis de las vías pecuarias del término municipal
de Morón de la Frontera.

- Bosquejo planimétrico del término municipal de Morón
de la Frontera.

- Imágenes del vuelo americano del año 1956.
- Datos topográficos actuales de la zona objeto del des-

linde, así como otros documentos depositados en diferentes
archivos y fondos documentales.

El acto de Deslinde de la vía pecuaria se realiza en base
a un acto de clasificación en el cual se determina la existencia,
anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria, siendo en este caso la anchura de 37,61
metros, y que como establece la sentencia del TSJ de Andalucía
de 24 de mayo de 1999, es un acto consentido y firme,
resultando extemporánea su impugnación con ocasión del
deslinde.

2. Irregularidades desde el punto de vista técnico.
Se establece que no se ha realizado en el campo el eje

de la vía pecuaria, cuando en el acto de apeo de un pro-
cedimiento de deslinde se realiza un estaquillado de todos
y cada uno de los puntos que conforman las líneas base de
la vía pecuaria; se establece que se han tomado los datos
desde un vehículo en circulación o que no se ha tenido en
cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta vía pecuaria,
para acto seguido manifestar que «el deslinde se hace con
mediciones a cinta métrica por la superficie del suelo, por
tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta la técnica
del GPS ha sido en la obtención de los puntos de apoyo nece-
sarios para la orientación exterior del vuelo fotogramétrico rea-
lizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta técnica la emplea-
da para la generación de la cartografía determinante para el
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deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la técnica del GPS
no ha sido empleada para la obtención o replanteo de los
puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartografía, histórica y administrativa relacionada
en la contestación a la primera alegación.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2000 u otras,
según detalle, realizada expresamente para el deslinde.

A continuación, se realiza un minucioso reconocimiento
del terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones
del estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano
del deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los
límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

3. Efectos y alcances del deslinde.
El interesado entra a valorar en esta alegación la naturaleza

jurídica del deslinde, como acto estrictamente posesorio. El
artículo 8 de la Ley de vías pecuarias establece que el deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, configurándose legalmente, por
tanto, no exactamente como un simple acto posesorio.

4. Nulidad de la Clasificación origen del presente pro-
cedimiento por falta de notificación personal del expediente
de clasificación, habiéndose vulnerado el derecho a la defensa
del artículo 24 de la Constitución Española.

No procede abrir el procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto, por cuanto no concurren los requisitos materiales
para ello. Concretamente, no se incurre en la causa de nulidad
alegada, debido que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado
por Decreto de 23 de diciembre de 1944 y entonces vigente
no exigía tal notificación.

5. Nulidad del deslinde. Vía de hecho.
La Resolución de aprobación del deslinde deriva de un

expediente en el que consta una Proposición de Deslinde rea-
lizada conforme a los trámites legalmente establecidos, some-
tida a información pública, y en la que se incluyen todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la Vía Pecuaria, por lo que en modo
alguno puede hablarse de vía de hecho.

6. Situaciones posesorias existentes.
No se aporta ningún documento acreditativo de las ins-

cripciones registrales mencionadas, por lo que nada cabe decir
respecto de las mismas, no obstante se informa que el art. 8.3
de la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, establece que el deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones en el Registro de la Propiedad
puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.

De este precepto se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y por tanto, no juegan los principios de
legitimación y de fe pública registral, y sobre todo, el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva respecto de esa porción de terreno.

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y

la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. La legitimación registral
que el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris
tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario, ya que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, al basarse
en simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc. rela-
tivos a la finca, que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de fe pública (SSTS de 27.5.1994, y 22.6.1995).

7. Desarrollo del artículo 8.º de la Ley como competencia
estatal.

El art. 2 de la Ley 3/1995, las vías pecuarias son bienes
de dominio público de las Comunidades Autónomas, y que
el art. 13.6 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece
que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia
exclusiva sobre los bienes de dominio público y patrimoniales
cuya titularidad le corresponda. El apartado 7 del citado
artículo, establece la competencia exclusiva en materia de vías
pecuarias, sin perjuicio de la normativa básica estatal. Por
tanto, compete a la Comunidad Autónoma el desarrollo regla-
mentario, así como la máxima responsabilidad resolutoria en
los expedientes de deslinde.

8. Indefensión.
No existe obligación de incorporar toda la documentación

citada en la proposición de deslinde de la vía pecuaria. Dichos
documentos son de carácter público y de libre acceso, encon-
trándose a disposición de cualquier interesado que lo solicite
en las oficinas de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Sevilla.

9. Perjuicio económico y social.
En cuanto al perjuicio económico y social que supondría

el deslinde para los numerosos titulares de las explotaciones
agrícolas afectadas, así como para los trabajadores de las mis-
mas, manifestar que el deslinde no es más que la determi-
nación de los límites de la vía pecuaria en beneficio de todos.
No obstante, las consecuencias del mismo en cada caso podría
ser susceptible de estudio en un momento posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el
procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 28 de enero de 2005, así como el Informe
del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambiente
de la Junta de Andalucía, de fecha 24 de junio de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Cordel
del Congosto o Pozo Amargo y Cuesta Bermeja», tramo pri-
mero, desde la línea que separa los términos de Morón de
la Frontera y Puerto Serrano, hasta el cruce con el río Espartero,
en el término municipal de Morón de la Frontera (Sevilla),
instruido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 4.350,08 metros.
- Anchura: 37,61 metros.
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Descripción:

Cordel del Congosto o Pozo Amargo y Cuesta Bermeja:

Finca rústica, que discurre por el término municipal de
Morón de la Frontera, de forma rectangular, con una anchura
de 37,61 metros y una longitud deslindada de 4.350,0877
metros dando una superficie total de 163.541,8706 m2, que
en adelante se conocerá como Cordel del Congosto o Pozo
Amargo y Cuesta Bermeja tramo primero, que linda al Norte
con el tramo segundo del Cordel del Congosto o Pozo Amargo
y Cuesta Bermeja y río Esparteros; que linda al Sur con el
término municipal de Puerto Serrano; que linda al Este con
don Francisco Asencio Montes, don Gonzalo R. Rosillo Daoiz
Delgado, Descansadero-Abrevadero de Balbuján, Congosto,
S.L., don Juan Muñoz Linares, Confederación Hidrográfica del
Guadalquivir, don Aurelio Salguero Atienza, don José Francisco
Palomino Blázquez, Confederación Hidrográfica del Guadal-
quivir, don José Francisco Palomino Blázquez y Explotaciones
Hermanos Pirri, S.L.; y finalmente, linda al Oeste con Tele-
fónica, don Francisco Candau Cruz, don Gonzalo R. Rosillo
Daoiz Delgado, Confederación Hidrográfica del Guadalquivir,
don Gonzalo R. Rosillo Daoiz Delgado, don Juan Muñoz Lina-
res, Colada del Puntal o Callejón de Ronda, don Juan Muñoz
Linares, desconocido y Explotaciones Hermanos Pirri, S.L.

Descansadero-Abrevadero de Balbuján:

Finca rústica, que discurre por el término municipal de
Morón de la Frontera, de forma poligonal, con una superficie
total de 8.721,0366 m2, que en adelante se conocerá como
Descansadero-Abrevadero de Balbuján, que linda al Norte con
Congosto, S.L. y don Gonzalo R. Rosillo Daoiz; linda al Sur
don Gonzalo R. Rosillo Daoiz Delgado; al Este con don Gonzalo
R. Rosillo Daoiz Delgado y finalmente, linda al Oeste con el
Cordel del Congosto o Pozo Amargo y Cuesta Bermeja, tramo
primero.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 16 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE APRUE-
BA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CORDEL DEL CON-
GOSTO O POZO AMARGO Y CUESTA BERMEJA», EN EL TER-
MINO MUNICIPAL DE MORON DE LA FRONTERA, PROVIN-

CIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M DE LA VIA PECUARIA
«CORDEL DEL CONGOSTO O POZO AMARGO Y CUESTA

BERMEJA»

RESOLUCION de 17 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se aprueba
el deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de Morón
por los Callejones», tramo tercero, en el término muni-
cipal de Montellano, provincia de Sevilla (VP 043/04).

Examinado el Expediente de Deslinde de la vía pecuaria
denominada «Cañada Real de Morón por los Callejones», tra-
mo tercero, desde la Vereda de Contreras hasta el Paraje del
Huerto del Mayorazgo, en el término municipal de Montellano
(Sevilla), instruido por la Delegación Provincial de la Consejería
de Medio Ambiente en Sevilla, se desprenden los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las vías pecuarias del término municipal de Mon-
tellano, provincia de Sevilla, fueron clasificadas por Orden
Ministerial de fecha 9 de febrero de 1960.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de
Medio Ambiente de fecha 16 de enero de 2004, se acordó
el inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Cañada Real de
Morón de los Callejones», tramo tercero, en el término muni-
cipal de Montellano, actuación enmarcada dentro de los des-
lindes de las conexiones de los municipios de Morón, El Coronil
y Montellano con la Vía Verde de la Sierra a través de vías
pecuarias.

Tercero. Los trabajos materiales de Deslinde, previos los
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se reali-
zaron el 16 de marzo de 2004, notificándose dicha circuns-
tancia a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publi-
cado en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla núm. 39,
de fecha 17 de febrero de 2004.
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Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se
realiza de conformidad con los trámites preceptivos e inclu-
yéndose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones
y colindancias, ésta se somete a exposición pública, previa-
mente anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Sevilla.

Quinto. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones que son objeto de valoración en los Fundamentos
de derecho de la presente Resolución.

Sexto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emitió
el preceptivo Informe con fecha 6 de junio de 2005.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Compete a esta Secretaría General Técnica la
resolución del presente Deslinde, en virtud de lo preceptuado
en el artículo 21 del Decreto 155/1998, de 21 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la
Comunidad Autónoma de Andalucía, así como el Decreto
206/2004, de 11 de mayo, por el que se aprueba la Estructura
Orgánica de la Consejería de Medio Ambiente.

Segundo. Al presente acto administrativo le es de apli-
cación lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo, de
Vías Pecuarias, el Decreto 155/1998, de 21 de julio, antes
citado, la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, reguladora del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, la Ley 4/1999 de 13 de
enero, de modificación de la ley 30/1992, y demás legislación
aplicable al caso.

Tercero. A la Proposición de Deslinde se han presentado
alegaciones por parte de don Miguel Afán de Ribera Ibarra,
en nombre y representación de ASAJA-Sevilla.

A las alegaciones presentadas a la Proposición de deslinde
por don Miguel Afán de Ribera Ibarra, se informa lo siguiente:

1. Falta de motivación y disconformidad con la anchura
de la vía pecuaria. Arbitrariedad del deslinde.

El alegante manifiesta que el deslinde no está fundamen-
tado en un fondo documental previo, por lo que los linderos
se han situado de forma arbitraria, deduciendo que el deslinde
es nulo al carecer de motivación. Esta manifestación es erró-
nea, ya que para llevar a cabo el deslinde se ha realizado
una investigación por parte de los técnicos deslindadores, reca-
bando toda la documentación cartográfica, histórica y admi-
nistrativa existente, al objeto de hallar todos los posibles ante-
cedentes que puedan facilitar la identificación de las líneas
base que lo definen:

- Expediente de Clasificación del término municipal de
Montellano.

- Bosquejo planimétrico del siglo XIX, planos catastrales
históricos del término municipal de Montellano.

- Imágenes del vuelo americano del año 1956.
- Plano topográfico nacional del Instituto Geográfico del

Nacional escalas 1:50.000 y 1:25000.
- Mapa topográfico de Andalucía.
- Datos topográficos actuales de la zona objeto del des-

linde, así como otros documentos depositados en diferentes
archivos y fondos documentales.

El acto de Deslinde de la vía pecuaria se realiza en base
a un acto de clasificación en el cual se determina la existencia,

anchura, trazado y demás características físicas generales de
cada vía pecuaria, siendo en este caso la anchura de 75,22
metros, y que como establece la sentencia del TSJ de Andalucía
de 24 de mayo de 1999, es un acto consentido y firme,
resultando extemporánea su impugnación con ocasión del
deslinde.

2. Irregularidades desde el punto de vista técnico.

Se establece que no se ha realizado en el campo el eje
de la vía pecuaria, cuando en el acto de apeo de un pro-
cedimiento de deslinde se realiza un estaquillado de todos
y cada uno de los puntos que conforman las líneas base de
la vía pecuaria; se establece que se han tomado los datos
desde un vehículo en circulación o que no se ha tenido en
cuenta la dimensión Z o la cota de la supuesta vía pecuaria,
para acto seguido manifestar que «el deslinde se hace con
mediciones a cinta métrica por la superficie del suelo, por
tanto se tiene en cuenta la Z».

El único proceso donde se ha tenido en cuenta la técnica
del GPS ha sido en la obtención de los puntos de apoyo nece-
sarios para la orientación exterior del vuelo fotogramétrico rea-
lizado para cubrir la vía pecuaria; siendo esta técnica la emplea-
da para la generación de la cartografía determinante para el
deslinde de la vía pecuaria. Por tanto, la técnica del GPS
no ha sido empleada para la obtención o replanteo de los
puntos que definen la vía pecuaria.

La información que se tiene para la definición del eje
de la vía pecuaria se obtiene aplicando la metodología de
trabajo que a continuación se describe, apoyados en la car-
tografía a escala 1/2.000 obtenida a partir del vuelo foto-
gramétrico:

En primer lugar, se realiza una investigación de la docu-
mentación cartografía, histórica y administrativa relacionada
en la contestación a la primera alegación.

Seguidamente, se procede al análisis de la documentación
recopilada y superposición de diferentes cartografías e imá-
genes, obteniéndose las primeras conclusiones del estudio que
se plasma en documento planimétrico a escala 1:2.000 u
otras, según detalle, realizada expresamente para el deslinde.

A continuación, se realiza un minucioso reconocimiento
del terreno al objeto de validar o corregir las conclusiones
del estudio, pasando a confeccionar seguidamente el plano
del deslinde, en el que aparecen perfectamente definidos los
límites de la vía pecuaria (aristas o eje en su caso).

Finalmente, se realiza el acto formal de apeo en el que
se estaquillan todos y cada uno de los puntos que conforman
las líneas bases recogidas en el mencionado plano, levantando
acta de las actuaciones practicadas así como de las posibles
alegaciones al respecto.

3. Efectos y alcances del deslinde.

El interesado entra a valorar en esta alegación la naturaleza
jurídica del deslinde, como acto estrictamente posesorio. El
artículo 8 de la Ley de vías pecuarias establece que el deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, configurándose legalmente, por
tanto, no exactamente como un simple acto posesorio.

4. Nulidad de la Clasificación origen del presente pro-
cedimiento por falta de notificación personal del expediente
de clasificación, habiéndose vulnerado el derecho a la defensa
del artículo 24 de la Constitución Española.

No procede abrir el procedimiento de revisión de oficio
de dicho acto, por cuanto no concurren los requisitos materiales
para ello. Concretamente, no se incurre en la causa de nulidad
alegada, debido que el Reglamento de Vías Pecuarias aprobado
por Decreto de 23 de diciembre de 1944 y entonces vigente
no exigía tal notificación.
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5. Nulidad del deslinde. Vía de hecho.
La Resolución de aprobación del deslinde deriva de un

expediente en el que consta una Proposición de Deslinde rea-
lizada conforme a los trámites legalmente establecidos, some-
tida a información pública, y en la que se incluyen todos
los datos necesarios para el conocimiento del recorrido, carac-
terísticas y lindes de la Vía Pecuaria, por lo que en modo
alguno puede hablarse de vía de hecho.

6. En cuanto a las situaciones posesorias existentes, no
se aporta ningún documento acreditativo de las inscripciones
registrales mencionadas, por lo que nada cabe decir respecto
de las mismas, no obstante se informa que el art. 8.3 de
la Ley 3/1995, de Vías Pecuarias, establece que el deslinde
aprobado declara la posesión y la titularidad demanial a favor
de la Comunidad Autónoma, dando lugar al amojonamiento
y sin que las inscripciones en el Registro de la Propiedad
puedan prevalecer frente a la naturaleza demanial de los bienes
deslindados.

De este precepto se desprende que el Registro no opera
frente al deslinde, y por tanto, no juegan los principios de
legitimación y de fe pública registral, y sobre todo, el que
la usurpación haya tenido acceso al Registro como parte de
una finca registral, no constituye título para la prescripción
adquisitiva respecto de esa porción de terreno.

También es de reseñar que el Derecho Hipotecario asume
que puede haber discordancias entre la realidad registral y
la extrarregistral y por eso centra sus esfuerzos en proteger
la titularidad en un sentido global. La legitimación registral
que el art. 38 de la Ley Hipotecaria otorga a favor del titular
inscrito, por sí sola nada significa, al ser una presunción iuris
tantum de la exactitud del asiento, susceptible de ser des-
virtuado por prueba en contrario, ya que el Registro de la
Propiedad carece de una base fáctica fehaciente, al basarse
en simples declaraciones de los otorgantes, en cuanto a los
datos de existencia, titularidad, extensión, linderos, etc. rela-
tivos a la finca, que consecuentemente caen fuera de la garan-
tía de fe pública (SSTS de 27.5.1994, y 22.6.1995).

7. Desarrollo del artículo 8.º de la Ley como competencia
estatal.

El art. 2 de la Ley 3/1995, las vías pecuarias son bienes
de dominio público de las Comunidades Autónomas, y que
el art. 13.6 del Estatuto de Autonomía para Andalucía establece
que la Comunidad Autónoma de Andalucía tiene competencia
exclusiva sobre los bienes de dominio público y patrimoniales
cuya titularidad le corresponda. El apartado 7 del citado
artículo, establece la competencia exclusiva en materia de vías
pecuarias, sin perjuicio de la normativa básica estatal. Por
tanto, compete a la Comunidad Autónoma el desarrollo regla-
mentario, así como la máxima responsabilidad resolutoria en
los expedientes de deslinde.

8. Indefensión.
No existe obligación de incorporar toda la documentación

citada en la proposición de deslinde de la vía pecuaria. Dichos
documentos son de carácter público y de libre acceso, encon-
trándose a disposición de cualquier interesado que lo solicite
en las oficinas de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Sevilla.

9. Perjuicio económico y social.
En cuanto al perjuicio económico y social que supondría

el deslinde para los numerosos titulares de las explotaciones
agrícolas afectadas, así como para los trabajadores de las mis-
mas, manifestar que el deslinde no es más que la determi-
nación de los límites de la vía pecuaria en beneficio de todos.
No obstante, las consecuencias del mismo en cada caso podría
ser susceptible de estudio en un momento posterior.

Considerando que el presente deslinde se ha realizado
conforme a la Clasificación aprobada, que se ha seguido el

procedimiento legalmente establecido en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, del Procedimiento Administrativo Común,
con sujeción a lo regulado en la Ley 3/1995, de 23 de marzo,
de Vías Pecuarias y al Decreto 155/1998, de 21 de julio,
que aprueba el Reglamento de Vías Pecuarias de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, y demás legislación aplicable al caso.

Vistos la propuesta favorable al deslinde, formulada por
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
en Sevilla, con fecha 29 de diciembre de 2004, así como el
Informe del Gabinete Jurídico de la Consejería de Medio Ambien-
te de la Junta de Andalucía, de fecha 6 de junio de 2005.

R E S U E L V O

Aprobar el deslinde de la vía pecuaria denominada «Ca-
ñada Real de Morón por los Callejones», tramo tercero, desde
la Vereda de Contreras hasta el Paraje del Huerto del Mayo-
razgo, en el término municipal de Montellano (Sevilla), ins-
truido por la Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente en Sevilla, a tenor de los datos y la descripción
que siguen, y en función a las coordenadas que se anexan
a la presente Resolución.

- Longitud deslindada: 2.417,04 metros.

- Anchura: 75,22 metros.

Descripción:

La Vía Pecuaria denominada «Cañada Real de Morón
por los Callejones» tramo 3.º, constituye una parcela rústica
en el término municipal de Montellano de forma rectangular
con una superficie total de 181.770,10 metros cuadrados
con una orientación Suroeste-Noreste y tiene los siguientes
linderos:

Norte: Linda con las fincas propiedad de doña Ana Cala-
horrro Blanco, don Manuel Domínguez Romero, don José
Román Aguilar, doña María Dolores Linares Blanco y la Cañada
Real de Morón por los Callejones.

Sur: Linda con la Cañada Real de Morón por los Callejones
y con las fincas propiedad de doña Ana Calahorro Blanco,
don Manuel Domínguez Romero, don José Román Aguilar
y doña María Dolores Linares Blanco.

Este: Linda con las fincas propiedad de doña Rosario
Reina López, doña Ana Calahorro Blanco, don Manuel Domín-
guez Romero, doña Antonia Blanco Muñoz, don Manuel
Domínguez Romero, don José Román Aguilar, doña María
Dolores Linares Blanco y don Francisco Jacobo Delgado López.

Oeste: Linda con las fincas propiedad de doña Rosario
Reina López, doña Ana Calahorro Blanco, don Manuel Domín-
guez Romero, don José Román Aguilar, doña María Dolores
Linares Blanco, doña Patrocinio Delgado López y don Francisco
Jacobo Delgado López.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la Con-
sejera de Medio Ambiente, conforme a lo establecido en la
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de un mes desde la notificación de la presente, así como
cualquier otro que pudiera corresponder de acuerdo con la
normativa aplicable.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 17 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.
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ANEXO A LA RESOLUCION DE FECHA 17 DE NOVIEMBRE
DE 2005, DE LA SECRETARIA GENERAL TECNICA DE LA
CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE, POR LA QUE SE
APRUEBA EL DESLINDE DE LA VIA PECUARIA «CAÑADA
REAL DE MORON POR LOS CALLEJONES», TRAMO TER-
CERO, EN EL TERMINO MUNICIPAL DE MONTELLANO,

PROVINCIA DE SEVILLA

RELACION DE COORDENADAS U.T.M. DE LA VIA PECUARIA
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RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm.
192/05-S.3.ª, interpuesto por don Pedro Holgado
Rodríguez ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don Pedro Holgado Rodríguez, recurso núm.
192/05-S.3.ª, contra la desestimación presunta por silencio
administrativo del recurso de alzada interpuesto contra Reso-
lución de la Secretaría General Técnica de la Consejería de

Medio Ambiente de fecha 16.3.04, por la que se aprueba
el deslinde de la Vía Pecuaria denominada «Cañada del Már-
mol», en el término municipal de Bornos (Cádiz) (Expte.
236/01), y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 192/05-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 96/05,
interpuesto por Agropecuaria Fuenfría, S.A., ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Cádiz.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Dos de Cádiz, se ha interpuesto por Agropecuaria Fuen-
fría, S.A., recurso núm. 96/05, contra la Resolución de la
Consejera de Medio Ambiente de fecha 27.9.04, desestima-
toria del recurso de alzada deducido contra Resolución de
la Delegación de Medio Ambiente en Cádiz de fecha 18.8.03,
por la que se acordó no acceder a la solicitud de autorización
de gradeo tras el desbroce mecanizado, en la finca Mogea
Escobar, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 96/05.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 29 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 2057/04,
interpuesto por don José Luis Acha Yagüe, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, se
ha interpuesto por don José Luis Acha Yagüe, recurso
núm. 2057/04, contra la desestimación del recurso de alzada
interpuesto contra Resolución de la Secretaría General Técnica
de la Consejería de Medio Ambiente de fecha 23.2.04, por
la que se aprueba el deslinde de la vía pecuaria denominada
«Vereda de Cádenas, Alto de Letrina al Arroyo Jaboneros»,
en el término municipal de Málaga (V.P. 280/01), y a tenor
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de lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2057/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 2026/04
interpuesto por don José Mena Guerrero, ante la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Málaga, se

ha interpuesto por don José Mena Guerrero, recurso núm.
2026/04, contra la Resolución de la Consejería de Medio
Ambiente, de fecha 19 de octubre de 2004, por la que se
desestima el recurso de alzada deducido contra otra de la
Secretaría General Técnica de la citada Consejería, de fecha
8 de abril de 2003, recaída en materia de deslinde de la
vía pecuaria «Cañada Real de Granada y Córdoba» en el tér-
mino municipal de Ronda (Málaga), y a tenor de lo dispuesto
en el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 2026/04.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado,
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 30 de noviembre
de 2005.- El Secretario General Técnico, Juan López Domech.

4. Administración de Justicia

TRIBUNAL DE CUENTAS

EDICTO dimanante del procedimiento de reintegro
por alcance núm. C-185/05-0. (PD. 4561/2005).

SECCION DE ENJUICIAMIENTO

DEPARTAMENTO 3.º

El Director Técnico del Departamento 3.º y Secretario en
el procedimiento de reintegro por alcance núm. C-185/05-0,
en méritos a lo acordado en providencia del Excmo. Sr. Con-
sejero de Cuentas, de fecha 24 de noviembre de 2005, y
para dar cumplimiento a lo previsto en el art. 68.1, en relación
con el 73.1, ambos de la Ley 7/1988, de 5 de abril, reguladora
del Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.

Hace saber: Que en este Tribunal, se sigue procedimiento
de reintegro por alcance núm. C-185/05-0, del ramo CC.LL
(Ayto. de Estepona-Compras Estepona XXI, S.L.-Inf. Fisc.
TCuEjec. 1995/99), Málaga, por las irregularidades señaladas
en los epígrafes 6.5.4.4, 6.5.3.3, 6.5.3.7, 6.5.3.9, 6.4.1,
6.4.3 y 6.4.4 del Informe de Fiscalización del Ayuntamiento
de Estepona y sus Sociedades Mercantiles participadas, detec-
tadas en relación con la Sociedad Municipal «Compras Estepo-
na XXI, S.L.» (referentes a pagos a Obras Estepona XXI, S.L.,
por importe de 1,9 millones de ptas., sin que esta última
los tenga contabilizados, y sin que se conozca el destino final
de dichos fondos, pagos a Alvemotor, S.L., sin soporte con-
tractual, pagos sin justificar por importe de 81,5 millones de
ptas., pagos a 48 proveedores sin justificar, pagos indebidos
en 1996, 1997 y 1999, a varios perceptores, en concepto
de dietas por asistencia a una Comisión de control y gestión

no prevista en Estatutos y de la que no consta Libro de Actas
ni documentación alguna, otros pagos sin justificar a varios
proveedores y pagos por servicios no justificados).

Lo que se hace público con la finalidad de que los legal-
mente habilitados para el mantenimiento u oposición a la pre-
tensión de responsabilidad contable puedan comparecer en
los autos, personándose en forma dentro del plazo de los nueve
días siguientes a la publicación de este edicto.

Dado en Madrid, a veinticinco de noviembre de dos mil
cinco.- El Director Técnico, Secretario del procedimiento, D.
Navarro Corbacho. Firmado y rubricado.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUM. VEINTITRES DE SEVILLA

EDICTO dimante del procedimiento de divorcio
núm. 573/2005. (PD. 4566/2005).

NIG: 4109100C20050025264.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 573/2005. Nego-
ciado: 3.
Sobre: Divorcio Contencioso.
De: Doña Nuria Perales Roncero.
Procurador: Sr. Fernando Fernández de Villavicencio Siles326.
Contra: Don Jorge Alberto Rosas Ocejo.

E D I C T O

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 573/2005
seguido en el Juzgado de Primera Instancia núm. 23 de Sevilla
a instancia de doña Nuria Perales Roncero contra Jorge Alberto
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Rosas Ocejo sobre Divorcio Contencioso, se ha dictado la sen-
tencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es como
sigue:

SENTENCIA NUM. 523/05

En Sevilla, a 18 de octubre de dos mil cinco.

Vistos por la Ilma. Magistrada-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 23 de Sevilla, doña M.ª Amelia Ibeas
Cuasante, los presentes autos de Divorcio Contencioso núm.
573/05-3.º, instados por el Procurador don Fernando Fer-
nández y Villavicencio Siles, en nombre y representación de
doña Nuria Perales Roncero, con la asistencia del Letrado
don Joaquín Medina García, contra don José Alberto Rojas
Ocejo, en situación procesal de rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda de divorcio formulada por
el Procurador don Fernando Fernández de Villavicencio Siles,
en nombre y representación de doña Nuria Perales Roncero
contra don José Alberto Rojas Ocejo, en situación de rebeldía,
debo declarar y declaro disuelto por divorcio el matrimonio
que ambos contrajeron, acordando como medida inherente
la disolución del régimen económico del matrimonio y la revo-
cación de los consentimientos y poderes que cualquiera de
los cónyuges se hubieses otorgado; sin hacer expresa impo-
sición de costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación.

Así lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Jorge Alberto Rosas Ocejo, extiendo y firmo la presente
en Sevilla a 15 de noviembre de dos mil cinco.- El/La Secretario.

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 573/2005. (PD. 4569/2005).

NIG: 410910OC20050025264.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 573/2005. Nego-
ciado: 3.
Sobre: Divorcio Contencioso.
De: Doña Nuria Perales Roncero.
Procurador: Sr. Fernando Fernández de Villavicencio Siles326.
Contra: Don Jorge Alberto Rosas Ocejo.

E D I C T O

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 573/2005
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número Veintitrés
de Sevilla a instancia de doña Nuria Perales Roncero contra
don Jorge Alberto Rosas Ocejo sobre Divorcio Contencioso,
se ha dictado Auto de Rectificación de Error que, literalmente,
es como sigue:

A U T O

Doña M.ª Amelia Ibeas Cuasante.

En Sevilla, a catorce de noviembre de dos mil cinco.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En el presente juicio se ha dictado Sentencia
de fecha 18 de octubre de 2005, que ha sido notificada a
las partes con fecha 2 de noviembre de 2005.

Segundo. En la referida resolución en el encabezamiento,
antecedentes de hecho y fallo se expresa «don José Alberto
Rojas Ocejo», cuando en realidad se debiera haber expresado
«don Jorge Alberto Rosas Ocejo».

Tercero. Por el Procurador Sr. Fernando Fernández de
Villavicencio Siles326, se ha presentado escrito solicitando
la rectificación del error anteriormente reseñado.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Unico. El artículo 214 de la Ley 1/2000 de Enjuiciamiento
Civil, después de proclamar el principio de que los tribunales
no podrán variar sus resoluciones una vez firmadas, permite
sin embargo, en el apartado 3, rectificar errores materiales
manifiestos o errores aritméticos que se hubieran podido come-
ter, rectificación que puede tener lugar en cualquier tiempo.

En el presente caso el error, ahora advertido, es manifiesto,
como se desprende de la simple lectura de los autos, por
lo que procede su rectificación.

PARTE DISPOSITIVA

Se rectifica sentencia de fecha 18 de octubre de 2005,
en el sentido de que donde se dice «don José Alberto Rojas
Ocejo», debe decir «don Jorge Alberto Rosas Ocejo».

Contra esta resolución cabe recurso de reposición ante
este Juzgado, no obstante lo cual, se llevará a efecto lo acor-
dado. El recurso deberá interponerse por escrito en el plazo
de cinco días hábiles contados desde el siguiente de la noti-
ficación, con expresión de la infracción cometida a juicio del
recurrente, sin cuyos requisitos no se admitirá el recurso (ar-
tículos 451 y 452 de la LEC).

Lo acuerda y firma el/la Magistrado-Juez.
El/La Magistrado-Juez.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Jorge Alberto Rosas Ocejo, extiendo y firmo la presente
en Sevilla a quince de noviembre de dos mil cinco.-
El/La Secretario.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. DOCE
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento ordinario
núm. 1601/2004. (PD. 4563/2005).

Juicio: Proced. Ordinario (N) 1601/2004.
Parte demandante: José María Pizarra Expósito.
Parte demandada: Layons Motor, S.L.
Sobre: Proced. Ordinario (N).

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolución cuyo
texto literal es el siguiente:

El Ilmo. Sr. don Francisco José Gordillo Peláez, titular
del Juzgado de Primera Instancia núm. Doce de esta ciudad,
ha pronunciado
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EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

S E N T E N C I A

En los autos de juicio verbal tramitados bajo el núme-
ro 1.601/2004-1 en los que figuran las siguientes partes:

- Parte demandante: Don José María Parra Expósito,
representado por el Procurador de los Tribunales don Víctor
Alberto Alcántara Martínez y con la asistencia letrada de doña
María Isabel Pozo Fernández.

- Parte demandada: Layons Motor, Sociedad Limitada,
la cual fue declarada en situación procesal de rebeldía al no
comparecer a juicio pese a haber sido citada en legal forma.

F A L L O

Estimar íntegramente la demanda y, en su consecuencia:

1.º Declarar resuelto el contrato de arrendamiento de la
nave número 2 del sector A-1 situada en la calle Martillo
del Polígono Industrial Aeropuerto de Sevilla, suscrito el día
2 de enero de 2001 por don José María Parra Expósito, como
arrendador, y don Francisco Tutor Morilla, en representación
de la entidad Layons Car, Sociedad Limitada, en cuya posición
se subrogó, por cesión consentida y aceptada, la entidad
Layons Motor, Sociedad Limitada, y cuyo objeto era el alquiler
de la nave número 2 del sector A-1 situada en la calle Martillo
del Polígono Industrial Aeropuerto de Sevilla.

2.º Condenar a Layons Motor, Sociedad Limitada, a estar
y pasar por tal declaración, debiendo desalojar el local antes
referido dentro del plazo legal, pudiendo ser lanzada del mismo
en caso contrario.

3.º Condenar a Layons Motor, Sociedad Limitada, a abo-
nar a don José María Parra Expósito las siguientes cantidades:

- La suma de setenta y dos mil quinientos cuarenta y
seis euros con setenta y dos céntimos (72.546,72 E).

- Los réditos que devengue la precitada cantidad, desde
la fecha en que se dicta esta sentencia, al tipo del interés
legal anual del dinero incrementado en dos (2) puntos, y el
importe de los alquileres que eventualmente resulten impa-
gados desde la mensualidad de noviembre de 2005 (inclusive)
hasta que la vivienda y la plaza de aparcamiento sean entre-
gados o puestos a disposición de la demandante, a razón
de seis mil cuarenta y cinco euros con cincuenta y seis cén-
timos (6.045,56 E) mensuales, con el límite máximo soli-
citado de setenta y ocho mil quinientos noventa y dos euros
con veintiocho céntimos (78.592,28 E).

4.º Condenar a Layons Motor, Sociedad Limitada, a abo-
nar las costas procesales que se hubieran causado.

Al notificar la presente resolución a las partes, instrú-
yaseles que contra la misma cabe presentar recurso de ape-
lación para ante la Audiencia Provincial de Sevilla, que deberá
prepararse ante este Juzgado por término de cinco días a partir
de su notificación; si bien no se admitirá a la parte demandada
el recurso si, al prepararlo, no manifiesta, acreditándolo por
escrito, tener satisfechas las rentas vencidas y las que con
arreglo al contrato deba pagar adelantadas (art. 449.1 LEC).

Así por ésta mi sentencia, la pronuncio, mando y firmo
en Sevilla, a diecinueve de octubre de dos mil cinco.

En atención al desconocimiento del actual domicilio o
residencia de la parte demandada, por providencia del señor

Juez, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 497.2
de la Ley 1/2005, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto para llevar a efecto la diligencia
de notificación de sentencia.

En Sevilla, a veintidós de noviembre de dos mil cinco.-
El/La Secretario/a Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. UNO
DE TORREMOLINOS (ANTIGUO MIXTO NUM. UNO)

EDICTO dimanante del procedimiento verbal núm.
1027/2004. (PD. 4564/2005).

NIG: 2990142C20040003511.
Procedimiento: J. Verbal (N) 1027/2004. Negociado: SO.
Sobre: Reclamación de cantidad.
De: Don Miguel Sánchez Apellaniz de Valderrama.
Procurador: Sr. Juan Antonio Arráez Muñoz.
Contra: El Brezal de los Lagos, S.A.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento J. Verbal (N) 1027/2004 seguido
en el Juzgado de Primera Instancia núm. Uno de Torremolinos
a instancia de la Comunidad de Propietarios del Edificio Entre-
plazas, representada por el Procurador Sr. Arráez Muñoz, con-
tra El Brezal de los Lagos, S.A., sobre reclamación de cantidad,
se ha dictado la sentencia que copiada en su encabezamiento
y fallo, es como sigue:

SENTENCIA NUM. 2/05

En Torremolinos, a diez de octubre dos mil cinco, el Ilmo.
Sr. don Manuel Oteros Fernández, Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Uno de esta ciudad, ha visto los autos de
Juicio Verbal núm. 1027/04, seguidos a instancia de la Comu-
nidad de Propietarios del edificio Entreplazas, representada
por el Procurador Sr. Arráez Muñoz y asistida del Letrado Sr.
Guzmán Muñoz, contra la entidad El Brezal de los Lagos, S.A.,
en situación procesal de rebeldía. Sobre reclamación de can-
tidad. Habiendo recaído la presente a virtud de los siguientes,

Fallo: Que estimando íntegramente la demanda inicial
de estos autos, deducida por el Procurador Sr. Arráez Muñoz,
en nombre y representación de la Comunidad de Propietarios
del edificio Entreplazas, contra la entidad El Brezal de los
Lagos, S.A., debo condenar y condeno a la referida demandada
a que abone a la actora la suma de mil ciento veinticinco
euros con cuarenta céntimos de euro (1.125,40 E), más el
interés legal de la misma desde la fecha de interposición de
la demanda. Condenándole asimismo al pago de la costas.

Notifíquese esta sentencia a las partes con indicación de
que contra ella pueden interponer recurso de apelación, en
el plazo de cinco días, para ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Málaga, en la forma prevenida en los artículos 457 y
siguientes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificación
literal a los autos de su razón, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la
entidad demandada El Brezal de los Lagos, S.A., extiendo
y firmo el presente, a veintiuno de noviembre de dos mil
cinco.- El/La Secretario.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 16 de noviembre de 2005, del
Instituto Andaluz de Investigación y Formación Agraria,
Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecológica,
por la que se anuncia concurso por el procedimiento
abierto y tramitación ordinaria del contrato de sumi-
nistros que se cita (Expte. 05/Tractores/01). (PD.
4571/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y For-

mación Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción
Ecológica.

b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto Anda-
luz de Investigación y Formación Agraria, Pesquera, Alimen-
taria y de la Producción Ecológica.

c) Número de expediente: 05/Tractores/01.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Contratación suministro 5

tractores.
b) Lugar de ejecución: CIFA «Alameda del Obispo», en

Córdoba (2) , CIFA «Las Torres», en Alcalá del Río, CIFA
«Camino del Pruchil», en Granada, y CIFA «Rancho de la
Merced», en Jerez de la Frontera.

c) Plazo de ejecución: Treinta días.
d) División por lotes: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos seis mil

cuatrocientos sesenta euros (206.460,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: 2% importe licitación: Cuatro mil ciento

veintinueve euros con veinte céntimos (4.129,20 euros).
b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Secretaría General IFAPA.
b) Domicilio: C/ Tabladilla, s/n. Sevilla 41071, Edificio

núm . 11, 6.ª planta.
c) Teléfonos: 955 032 099-955 032 568.
d) Telefax: 955 032 531.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La acreditación de la solvencia económica, financiera

y técnica o profesional se hará efectiva en la forma indicada
en el Anexo III del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

b) Clasificación: No.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas

del decimosexto día natural posterior a la publicación de este
anuncio en el BOJA; si fuese sábado, domingo o festivo, se
trasladará al siguiente día hábil.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el empre-
sario deberá justificar la fecha de imposición del envío en
las Oficinas de Correos y anunciar al Organo de Contratación
su remisión de la oferta mediante télex, telegrama o telefax
en el mismo día.

b) Documentación a presentar: Dos sobres (1.º Docu-
mentación Administrativa y 2.º Proposición Económica y Téc-

nica) identificados en su exterior con indicación de la deno-
minación y número de expediente, firmados por el licitador
o la persona que lo represente e indicando nombre y apellidos
o razón social, domicilio, teléfono y fax del licitador, cerrados
conteniendo respectivamente la Documentación Administra-
tiva, Proposición Económica y Técnica exigidas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Registro General del IFAPA en
Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, C.P. 41071, Edificio núm. 11,
6.ª planta.

Al segundo día hábil (si fuese sábado se trasladará al
siguiente día hábil) siguiente a la finalización del plazo de
presentación de ofertas, a las 10,00 horas, se reunirá la Mesa
de Contratación al objeto de examinar los sobres núm. 1 (Do-
cumentación Administrativa), conforme a lo dispuesto en el
núm. 9.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
publicándose en el tablón de anuncios del Registro General
del IFAPA en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, edificio 11, planta
baja, los defectos observados en la citada documentación
administrativa, concediéndose un plazo máximo de tres días
para subsanar los mismos.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad, domicilio y localidad: Servicios Centrales del

IFAPA, en Sevilla, C/ Tabladilla, s/n, 41071, edificio 11,
6.ª planta.

b) Fecha: A las 9,00 horas del sexto día hábil posterior
al de cierre de admisión de ofertas, si fuese sábado se trasladará
al siguiente día hábil, se reunirá la Mesa de Contratación para
la apertura de los sobres núm. 2 (Proposición Económica y
Técnica), núm. 9, 3.º del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

10. Otras informaciones: Las ofertas se presentarán en
español.

11. Gastos de anuncios: El presente anuncio y demás
gastos de difusión correrán por cuenta del adjudicatario.

12. Fecha de envío de anuncio al Diario Oficial de las
Comunidades Europeas: No.

Sevilla, 16 de noviembre de 2005.- La Presidenta,
M.ª Carmen Hermosín Gaviño.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 22 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 4596/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes obras:
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A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras, de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 955 058 500.
e) Telefax: 955 058 516.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 30 de enero de 2006

a las 13,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Avda. Diego Martínez Barrio, 10,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar
la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al Organo de Contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 22.2.06; Apertura económica:

15.3.06.
e) Hora: Apertura técnica, once; Apertura económica,

once.
10. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-

ciales y en Prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

13. En su caso, portal informático o página web donde
figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2005/2514 (1-AA-2203-00-00-CS).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Colocación de barrera de segu-

ridad en diversos tramos de la red principal.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 26 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 794.246,26 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 15.884,93 euros.
b) Definitiva: 31.769,85 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2522 (7-AA-2201-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Señalización horizontal en

la red complementaria de carreteras de Andalucía.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 299.697,82 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.993,96 euros.
b) Definitiva: 11.987,91 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2573 (2-AA-2197-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Señalización horizontal en

la red principal de carreteras de Andalucía.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 299.697,82 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.993,96 euros.
b) Definitiva: 11.987,91 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2574 (1-AA-2198-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de señales de

código en la red intercomarcal de carreteras de Andalucía.
Provincias: Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
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c) Lugar de ejecución: Sin municipio (varias provincias).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 300.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 6.000,00 euros.
b) Definitiva: 12.000,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 25 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Carreteras, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes. (PD. 4594/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes la contratación de las
siguientes obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Carreteras.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41013.
d) Teléfono: 955 065 400.
e) Telefax: 955 058 516.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta las trece horas del último día del plazo de presentación
de proposiciones.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: A las 13 horas del día

30 de enero de 2006.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transporte, sito en Avda. Diego Martínez Barrio, 10,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa o del equipo técnico deberá justificar

la fecha de presentación o de imposición del envío en la Oficina
de Correos y anunciar al órgano de contratación su remisión
mediante télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la
concurrencia de ambos requisitos no será admitida la pro-
posición si es recibida por el órgano de contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Dirección General de Carreteras.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, núm. 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 9.3.2006. Apertura econó-

mica: 29.3.2006.
e) Hora: Apertura técnica: Once. Apertura económica:

Once.
10. Otras informaciones: La declaración referente a la

capacidad de obras y prohibiciones de contratar exigidas en
el apartado 9.2.1.g) del Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares deberá ser completada con la referencia a la
Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidad de Altos Cargos
de la Junta de Andalucía.

11. Gastos de los anuncios: Los gastos en Boletines Ofi-
ciales y en prensa serán por cuenta de los adjudicatarios,
a cuyos efectos se realizará el oportuno prorrateo.

12. Fecha de envío del anuncio al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

B) ELEMENTOS ESPECIFICOS DE CADA CONTRATO

Núm. de expediente: 2005/2479 (1-AA-2195-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Señalización de Travesías en

la Red Principal de Carreteras.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 14 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 150.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 3.000,00 euros.
b) Definitiva: 6.000,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2554 (7-AA-2200-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de Señales de

Código en la Red Complementaria de Carreteras de Andalucía.
Provincias: Cádiz, Córdoba, Huelva y Sevilla.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (varias provincias).
d) Plazo de ejecución: 18 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 300.000,00 euros.
5. Garantías.
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a) Provisional: 6.000,00 euros.
b) Definitiva: 12.000,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2572 (2-AA-2196-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de Señales de

Código en la Red Intercomarcal de Carreteras de Andalucía.
Provincias: Almería, Granada, Jaén, y Málaga.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (varias provincias).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 299.961,87 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 5.999,24 euros.
b) Definitiva: 11.998,47 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Núm. de expediente: 2005/2575 (7-AA-2199-00-00-SZ).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Renovación de Señales de

Código en la Red Complementaria de Carreteras de Andalucía.
Provincias: Almería, Granada, Jaén y Málaga.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (varias provincias).
d) Plazo de ejecución: 24 meses.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 300.000,00 euros.
5. Garantías.
a) Provisional: 6.000,00 euros.
b) Definitiva: 12.000,00 euros.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 5, Categoría c.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de la Administración Pública.

Sevilla, 25 de noviembre de 2005.- El Director General,
Jesús Merino Esteban.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, de
la Dirección General de Transportes, por la que se
anuncia la contratación de obras que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de subasta.
(PD. 4595/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Transportes.
c) Número de expediente: 2005/1355.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Proyecto de carretera de acceso

al recinto estacionamiento de vehículos de mercancías en la
carretera A-484 (p.k. 2,200). Bonares (Huelva).

b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Bonares (Huelva).
d) Plazo de ejecución: 6 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

325.519,52 euros.
5. Garantías:
a) Provisional: Seis mil quinientos diez euros con treinta

y nueve céntimos (6.510,39 euros).
b) Definitiva: Trece mil veinte euros con setenta y ocho

céntimos (13.020,78 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Dirección General de Transportes de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda Diego Martínez Barrios, 10.
c) Localidad y Código Postal: 41071, Sevilla.
d) Teléfono: 955 057 400.
e) Telefax: 955 057 465.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Un día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo G, Subgrupo 6, Categoría d.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 17 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 20 de enero de 2006

a las 13,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Avda. Diego Martínez Barrios, 10,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de Fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrios, 10.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: 7 de febrero de 2006.
e) Hora: Once.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Sevilla, 23 de noviembre de 2005.- El Director General,
Rafael Candau Rámila.

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, del
Instituto de Cartografía de Andalucía, por la que se
anuncia la contratación de servicios que se indica por
el procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes. (PD. 4610/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de concurso sin variantes los siguientes servicios:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Instituto de

Cartografía de Andalucía.
c) Número de expediente: 2005/2721.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Filmación e impresión del Volu-

men I del Atlas de Andalucía.
b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Sin municipio (sin provincia).
d) Plazo de ejecución: 5 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(200.000,00 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Cuatro mil euros (4.000,00 euros).
b) Definitiva: 4% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de decumentos e información.
a) Entidad: Instituto de Cartografía de Andalucía de la

Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ San Gregorio, núm. 7.
c) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 955 057 800.
e) Telefax: 955 057 603.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

el día antes de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: Grupo M, Subgrupo 4, Categoría B.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Para las empresas extranjeras no clasificadas
se exigirá la solvencia económica y financiera y la solvencia
técnica y profesional de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 16 y 19 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 3 de enero de 2006

a las 13,00.

b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán
presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Documentación Técnica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.2 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 3, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la cláusula 9.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
Entidad: Registro Auxiliar de la Consejería de Obras Públi-

cas y Transportes, sito en Avda. Diego Martínez Barrios, 10,
41071, Sevilla.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al Organo de Contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro Auxiliar: 955 058 201.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Instituto de Cartografía de Andalucía.
b) Domicilio: C/ San Gregorio, 7.
c) Localidad: Sevilla.
d) Fecha: Apertura técnica: 17.1.06; Apertura económica:

27.1.06.
e) Hora: Apertura técnica: Once; Apertura económica:

Once.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Sevilla, 23 de noviembre de 2005.- El Director General,
Rafael Martín de Agar y Valverde.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia la contratación de obras que se indica por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de subasta. (PD.
4562/2005).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento abierto
y la forma de subasta las siguientes obras:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Dependencia que tramita el expediente: Delegación

Provincial de Almería.
c) Número de expediente: 2005/3417 (01-AL-1389-0.0-

0.0-SV).
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Semaforización de la carretera

A-334 a su paso por Albox en el cruce de San Francisco,
p.k. 70,1 (Almería).
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b) División por lote y números: No.
c) Lugar de ejecución: Albox (Almería).
d) Plazo de ejecución: 6 meses a partir de la firma del

contrato.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
4. Presupuesto base de licitación. Importe máximo:

(118.870,94 euros).
5. Garantías.
a) Provisional: Dos mil trescientos setenta y siete euros

con cuarenta y dos céntimos (2.377,42 euros).
b) Definitiva: Cuatro mil setecientos cincuenta y cuatro

euros con ochenta y cuatro céntimos (4.754,84 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Almería de la Con-

sejería de Obras Públicas y Transportes.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04071.
d) Teléfono: 950 011 161.
e) Telefax: 950 011 217.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta el día de la finalización del plazo de presentación.
7. Requisitos específicos del contratista. Solvencia eco-

nómica y financiera y solvencia técnica y profesional.
a) Clasificación: No se exige clasificación.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica

y profesional: Títulos académicos y experiencia del o de los
responsables de las obras.

Relación de las obras ejecutadas de características y pre-
supuesto análogos a los que se citan en el curso de los últimos
cinco años, indicando presupuesto de adjudicación, promotor
y fechas de iniciación y terminación de las obras. Asimismo
deberán acompañarse certificados de buena ejecución para
las más importantes expedidos por la Administración o por
el promotor.

Informe de Instituciones Financieras.
Todo ello, conforme con lo determinado en el PCAP apli-

cable al contrato.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 10 de enero de 2006

a las 14,00.
b) Documentación a presentar: Los licitadores deberán

presentar, en sobres cerrados y firmados, la siguiente docu-
mentación:

Sobre núm. 1, «Documentación Administrativa»: La seña-
lada y en la forma que determina la Cláusula 9.2.1 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Sobre núm. 2, «Proposición Económica»: La señalada
y en la forma que determina la Cláusula 9.2.2 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación. Entidad: Registro General de
la Delegación Provincial correspondiente de la Consejería de
Obras Públicas y Transporte.

Cuando las proposiciones se envíen por correo, el repre-
sentante de la empresa deberá justificar la fecha de presen-
tación o de imposición del envío en la Oficina de Correos
y anunciar al órgano de contratación su remisión mediante
télex, telegrama o telefax en el mismo día. Sin la concurrencia
de ambos requisitos no será admitida la proposición si es
recibida por el Organo de Contratación con posterioridad a
la fecha de la terminación del plazo señalado en el anuncio.

Transcurridos, no obstante, diez días naturales siguientes
a la indicada fecha sin haberse recibido la proposición, ésta
en ningún caso será admitida.

Núm. de fax del Registro General: 950 011 217.
d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a man-

tener su oferta: Veinte días desde la apertura de proposiciones.
e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.

a) Entidad: Delegación Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª planta.
c) Localidad: 04071 (Almería).
d) Fecha: 27 de enero de 2006.
e) Hora: 9,00.
10. Otras informaciones:
11. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
12. Fecha de envío al DOUE (en su caso):
13. En su caso, portal informático o página web donde

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde
pueden obtenerse los Pliegos: http://www.juntadeandalu-
cia.es/obraspublicasytransportes/licitaciones.

Almería, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado, Luis
Caparrós Mirón.

CORRECCION de errores de la Resolución de 20
de octubre de 2005, de la Dirección General de Trans-
portes, por la que se anuncia la contratación de la
licitación que se indica (BOJA núm. 221, de
11.11.2005). (PD. 4597/2005).

Habiéndose detectado un error en la fecha de terminación
de plazo de licitación publicado en el BOJA número 221,
de fecha 11 de noviembre de 2005, procede su rectificación
en los términos que a continuación se indican:

Se modifican las fechas de fin de plazo de presentación
y de apertura de ofertas, que pasan a ser las siguientes:

Fin de plazo de presentación: 27 de diciembre de 2005,
a las 13,00. Apertura de proposiciones técnicas: 16 de enero
de 2006, a las 11,00. Apertura de proposiciones económicas:
23 de enero de 2006, a las 11,00.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 14 de noviembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación definitiva del contrato que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 93.2 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, esta Consejería hace pública la Resolución de
adjudicación definitiva del contrato que se cita:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
c) Número del expediente: 54/2005-1.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Descripción del objeto: Redacción de proyecto, estudio

de seguridad y salud y dirección de obra de Arquitecto y Apa-
rejador, aprobación del Plan de Seguridad y Salud y Segui-
miento para oficina SAE en Callejón del Huerto en Alcalá de
Guadaíra (Sevilla).

c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de
publicación del anuncio de licitación: BOJA núm. 125, de
fecha 29.6.2005.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
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b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total:

183.562,41 euros (ciento ochenta y tres mil quinientos sesen-
ta y dos con cuarenta y un euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 14.11.2005.
b) Contratista: José Antonio Padilla Vallejo.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 165.114,39 euros (ciento

sesenta y cinco mil ciento catorce con treinta y nueve euros).

Sevilla, 14 de noviembre de 2005.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

CORRECCION de errores de la Resolución de 8
de noviembre de 2005, de la Dirección Provincial de
Huelva del Servicio Andaluz de Empleo, por la que
se convoca concurso público, por el procedimiento
abierto, para la contratación de la consultoría y asis-
tencia técnica para la gestión de la Programación de
Formación Ocupacional de los años 2004 y 2005 en
el Servicio de Formación (PD. 4433/2005) (BOJA núm.
234, de 30.11.2005). (PD. 4570/2005).

Advertido error en el punto donde se indica el presupuesto
base de licitación de la Resolución de 8 de noviembre de
2005, de la Dirección Provincial del SAE de Huelva, por la
que se convoca concurso público, por el procedimiento abierto,
para la contratación de la consultoría y asistencia técnica para
la gestión de la Programación de Formación Ocupacional de
los años 2004 y 2005 en el Servicio de Formación, se trans-
cribe a continuación la oportuna rectificación:

- En el punto donde se indica el presupuesto base de
licitación, donde dice: «Presupuesto base de licitación:
145.600,00 E IVA incluido», debe decir: «Presupuesto base
de licitación: 133.382,00 E IVA incluido».

Huelva, 28 de noviembre de 2005

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2005, de
la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la adjudicación del expediente de suministro
que se cita (Expte. SMH-101/05-MY).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería para la Igualdad y Bienestar

Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Contratación.
c) Número de expediente: SMH-101/05-MY.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Contrato de suministro.
b) Descripción del objeto: Adquisición de 188 microor-

denadores avanzados para la ampliación de las aulas de infor-
mática en 51 Centros de Día de personas mayores pertene-
cientes a la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.

c) Boletín o diario oficial y fecha de publicación del anun-
cio de licitación:

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Negociado sin publicidad.
c) Forma: -

4. Presupuesto base de licitación. Importe total: Ciento
treinta y seis mil trescientos euros (136.300,00 euros).

5. Adjudicación.
a) Fecha: 22.11.2005.
b) Contratistas: Informática Graef, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Ciento treinta y seis mil tres-

cientos euros (136.300 euros).

Sevilla, 1 de diciembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, María de los Angeles Pérez Campanario.

RESOLUCION de 29 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
acuerda publicar la adjudicación definitiva del expe-
diente de contratación que se cita.

La Delegación Provincial de Granada de la Consejería para
la Igualdad y Bienestar Social ha resuelto la adjudicación defi-
nitiva para la contratación del siguiente Servicio:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Granada.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de

Administración General y Personal.
c) Número de expediente: SUMIN. C. 1/2005, Expte.:

JUPITER: 2005/137876.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Suministro de productos de

limpieza destinado a los C.A.S. y Centros de Menores depen-
dientes de la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social.

c) Lotes: Sí. Dos agrupaciones de lotes.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha publicación del anuncio

de licitación: BOJA núm. 116 (16.6.2005).
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: Ciento veintiocho mil trescientos sesenta

euros con cincuenta céntimos (128.360,50 E).
5. Adjudicación.
a) Fecha: 14 de octubre de 2005.
b) Contratista: Unidis Higiene Global, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: Noventa y un mil quinientos

cuatro euros con diecinueve céntimos (91.504,19 E).

Granada, 29 de noviembre de 2005.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

AYUNTAMIENTO DE SEVILLA

EDICTO de 25 de noviembre de 2005, de la Geren-
cia de Urbanismo, para dar publicidad al concurso
convocado para el suministro de conjunto modular des-
tinado a oficinas y vestuarios provisionales de la Policía
Local, Avenida de la Paz. (PP. 4510/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Gerencia de Urbanismo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de

Contratación.
c) Número de expediente: 297/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Suministro de conjunto modular destinado

a oficinas y vestuarios provisionales de la Policía Local, Avenida
de la Paz.

b) Número de unidades a entregar: Un conjunto modular.
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c) Lugar de entrega: Confluencia Avenida de la Paz con
la C/ Juan Fernández.

d) Plazo de entrega e instalación: Un mes.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso público.
4. Tipo de licitación: 123.544,66 euros.
5. Garantía provisional: 2.470,89 euros.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Gerencia de Urbanismo del Excmo. Ayun-

tamiento de Sevilla. Sección de Contratación.
b) Domicilio: Avda. Carlos III, s/n. Isla de la Cartuja.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41092.
d) Teléfono: 954 480 250.
e) Telefax: 954 480 293.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Ultimo día hábil del plazo señalado para la presentación de
proposiciones, que si fuera sábado se entenderá el siguiente
día hábil.

7. Requisitos específicos del contratista: Ninguno.
8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite: Quince días naturales a contar desde

el siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

b) Documentación a presentar: Las proposiciones, que
estarán redactadas en Castellano, se presentarán en tres sobres
sellados y firmados, señalados con los números 1, 2 y 3,
conforme a lo establecido en el punto sexto de los Pliegos
de Cláusulas Administrativas Particulares que rigen la con-
tratación. Se entregarán el Registro General de la Gerencia
de Urbanismo en horas de 9 a 13,30. El envío, en su caso,
de las proposiciones por correo a dicha dirección, deberá rea-
lizarse con lo dispuesto en el art. 80 del Reglamento General
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.

c) Lugar de presentación: Registro General de la Gerencia
de Urbanismo, sito en Avda. Carlos III, s/n. Recinto de la
Cartuja. Sevilla, 41092.

d) Mantenimiento obligatorio de la oferta: Tres meses
siguientes a la apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes: No se admiten.
9. Apertura de las proposiciones: Tendrá lugar en acto

público que se celebrará a las 10,00 horas del quinto día
siguiente hábil al de terminación del plazo de presentación
de proposiciones, salvo que fuese sábado, en cuyo caso lo
será al siguiente hábil.

10. Otras informaciones: Durante el plazo de ocho días
contados a partir del siguiente al de inserción del presente
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, se
encuentran expuestos los Pliegos de Condiciones que rigen
la contratación, a los efectos de posibles reclamaciones en
la Sección de Contratación del Departamento de Administra-
ción y Economía de la Gerencia de Urbanismo de Sevilla.

11. Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adju-
dicatario.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Sevilla, 25 de noviembre de 2005.- El Secretario de la
Gerencia de Urbanismo, Venancio Gutiérrez Colomina.

EMPRESA PUBLICA DE PUERTOS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, por
la que se anuncia la contratación de suministros por
el procedimiento abierto mediante la forma de concurso
sin variantes: Arrendamiento de carpa para uso como
lonja provisional en el Puerto de Punta Umbría. (PD.
4583/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.

Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-
villa); C.P. 41011.

Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección Internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2005/000127-PU0505.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Arrendamiento de carpa para uso como lonja

provisional en el Puerto de Punta Umbría.
b) Lugar de ejecución: Punta Umbría Pesquero.
c) Plazo de ejecución: 13 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Ochenta y cuatro mil

euros (84.000,00 euros).
5. Garantías. Provisional: Mil seiscientos ochenta euros

(1.680,00 euros).
6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.

b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 10 de enero de 2006.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: A las 12,00 horas del día 25
de enero de 2006, en la sede legal de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, por
la que se anuncia la contratación de obras por el pro-
cedimiento abierto mediante la forma de concurso sin
variantes: Obras del Centro de Comercialización de Pro-
ductos Pesqueros en el Puerto de Punta Umbría. Huel-
va. (PD. 4584/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Empresa Pública de Puertos de Andalucía.
Dirección: Avda. República Argentina, 43 acc., 2.ª (Se-

villa); C.P.: 41011.
Tlfno.: 955 007 200; Fax: 955 007 201.
Dirección internet: www.eppa.es.
b) Número de expediente: 2005/000119-OHP535.
2. Objeto del contrato.
a) Título: Obras del Centro de Comercialización de Pro-

ductos Pesqueros en el Puerto de Punta Umbría. Huelva.
b) Lugar de ejecución: Punta Umbría Pesquero.
c) Plazo de ejecución: 12 meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: De urgencia.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto base de licitación: Cinco millones sete-

cientos diez mil noventa y nueve euros con cuatro céntimos
(5.710.099,04 euros).

5. Garantías. Provisional: Ciento catorce mil doscientos
un euros con noventa y ocho céntimos (114.201,98 euros).

6. Obtención de documentos e información.
a) En el Registro General de la Empresa Pública de Puertos

de Andalucía, en la dirección indicada en punto 1 de este
anuncio.
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b) Página web: www.eppa.es.
7. Requisitos específicos del contratista. Clasificación:

Grupo C, Subgrupo 2, Categoría f.
8. Presentación de ofertas.
a) Hasta las 14,00 horas del día 22 de febrero de 2006.
b) Lugar de presentación: En el Registro General de la

Empresa Pública de Puertos de Andalucía, en la dirección
indicada en punto 1 de este anuncio.

9. Apertura de ofertas: A las 12,00 horas del día 14
de marzo de 2006, en la sede legal de la Empresa Pública
de Puertos de Andalucía.

10. Gastos de anuncios: Los gastos de la publicación
de anuncios correrán de cuenta del adjudicatario.

11. Financiación Europea: Sí.
12. Información adicional: Se procederá a realizar acto

informativo sobre el contrato el día 26 de enero de 2006
a las doce horas en la sede central de EPPA. A tal fin, deberán
presentarse, bien vía fax (955 007 201) bien por escrito pre-
sentado en el registro general de EPPA, las consultas que
se estimen oportunas, que serán objeto de respuesta en el
citado acto. No se admitirán consultas en el propio acto ni
aquellas con entrada posterior al 23 de enero.

Sevilla, 2 de diciembre de 2005.- El Secretario General,
Ignacio Ortiz Poole.

EMPRESA PUBLICA HOSPITAL DE PONIENTE
DE ALMERIA

RESOLUCION de 23 de noviembre de 2005, por
la que se convoca concurso público de Servicios (C.P
22/05). (PD. 4598/2005).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Empresa Pública Hospital de Poniente. El

Ejido (Almería).
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

Financiera.
c) Número de expediente: C.P 22/05.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio transporte mercancías

Hospital de Alta Resolución El Toyo de la Empresa Pública
Hospital de Poniente de Almería.

b) División en Lotes y número: No, según Pliegos.
c) Lugar de ejecución: Hospital de Alta Resolución «El

Toyo» de la Empresa Pública Hospital de Poniente. El Ejido
(Almería).

d) Plazo de ejecución: Desde la formalización del contrato
24 meses.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
Presupuesto base de licitación: 120.000,00 E.
5. Garantía provisional: Exenta de conformidad con el

art. 35 del TRLCAP.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Empresa Pública Hospital de Poniente.
b) Domicilio: Carretera de Almerimar, s/n.
c) Localidad y código postal: El Ejido (Almería), 04700.
d) Teléfono: 950 022 571.
e) Fax: 950 022 755.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información:

El día anterior al del final del plazo para presentar pro-
posiciones.

7. Requisitos específicos del contratista: Según Pliegos.
8. Admisión de variantes: Según Pliegos.
9. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de

participación.

a) Fecha límite de presentación: Quince días contados
a partir del día siguiente a la fecha de publicación del anuncio
a las 14,00 h.

b) Documentación a presentar. La que se determina en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Hos-
pital de Poniente.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta (concurso): Noventa días.

10. Apertura de las ofertas: Tendrá lugar en la Sala de
Juntas del Hospital de Poniente, en la fecha y hora que se
anunciarán, con cuarenta y ocho horas de antelación,
mediante fax.

11. Gastos de publicación: Por cuenta de los adju-
dicatarios.

El Ejido, 23 de noviembre de 2005.- El Director-Gerente
en Funciones, Juan Jiménez López.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Cádiz, de
licitación de concurso de obras de reparación de la pro-
moción 284 viviendas Bda. La Paz del grupo CA-0943
en la localidad de Cádiz. Código de actuación 1206.
(PD. 4567/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2005/2217. Obras de repa-

ración de la promoción 284 viviendas Bda. La Paz del grupo
CA-0943 en la localidad de Cádiz. Código de actuación 1206.

b) Lugar de ejecución: Cádiz.
c) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento noventa y dos mil

setenta y siete euros con veinte céntimos (192.077,20 euros).
IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 3.841,54 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina
del Parque Público de Viviendas de Cádiz.

a) Domicilio: Avda. Andalucía, 24, local.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11007.
c) Teléfono: 956 205 865. Fax: 956 205 864.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 del día

9 de enero de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación: Oficina del Parque Público de

Cádiz.
Domicilio: Avda. Andalucía, 24, local. 11008 Cádiz.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en Ofi-
cina del Parque Público de Viviendas de Cádiz.

Fecha: A las 11 horas del día 19 de enero de 2006.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C,

Subgrupo 4, Categoría d.
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10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en
diario oficial serán satisfechos por el adjudicatario.

Cádiz, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

ANUNCIO de la Gerencia Provincial de Cádiz, de
licitación de concurso de obras de reparación de la pro-
moción 136 viviendas del Grupo CA-0916 en la loca-
lidad de Jerez de la Frontera (Cádiz). Código de actua-
ción 1216. (PD. 4568/2005).

1. Entidad contratante: Empresa Pública de Suelo de
Andalucía (EPSA). Empresa Pública de la Junta de Andalucía,
adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte. núm. 2005/2220. Obras de repa-

ración de la promoción de 136 viviendas del Grupo CA-0916
en la localidad de Jerez de la Frontera (Cádiz). Código de
actuación 1216.

b) Lugar de ejecución: Jerez de la Frontera (Cádiz).
c) Plazo de ejecución: 4 meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación: Ciento cincuenta y nueve mil

ochocientos noventa y tres euros con noventa y nueve céntimos
(159.893,99 euros). IVA incluido.

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, 3.197,88 euros.

6. Obtención de documentación e información: Oficina
del Parque Público de Viviendas de Cádiz.

a) Domicilio: Avda. Andalucía, 24, local.
b) Localidad y Código Postal: Cádiz. 11007.
c) Teléfono: 956 205 865. Fax: 956 205 864.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 13,00 del día

9 de enero de 2006.
b) Documentación a presentar: La determinada en las

bases del concurso.
c) Lugar de presentación: Oficina del Parque Público de

Viviendas de Cádiz.
Domicilio: Avda. Andalucía, 24, local.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en Ofi-
cina del Parque Público de Viviendas de Cádiz.

Fecha: A las 11,30 horas del día 19 de enero de 2006.
9. Otras informaciones. Clasificación requerida: Grupo C,

Subgrupo 4, Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios en

diario oficial serán satisfechos por el adjudicatario.

Cádiz, 30 de noviembre de 2005.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Acuerdo de Rein-
tegro recaído en el expediente que se relaciona, incoa-
do según lo dispuesto en la LGHP de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación en
el último domicilio conocido a la entidad interesada que a
continuación se relaciona, se le hace saber, a través de este
anuncio, que ha sido dictada la siguiente resolución en expe-
diente administrativo de reintegro:

Entidad: Fábrica de Herrajes Lucentina, S.L.L.

Núm. Expte.: SC.023.CO/02.

Dirección: C/ Camino Puente Vadilla, 12-14900, Lucena
(Córdoba).

Asunto: Notificando Resolución de Reintegro.

Importe a reintegrar (principal e intereses de demora):
65.082,40 E (60.000 E + 5.082,40 E).

Motivo: Haber incumplido, la entidad, la obligación de
justificación.

El reintegro de carácter voluntario deberá efectuarse en
el siguiente plazo:

a) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se noti-
fica entre los días 1 y 15 del mes en curso, desde la fecha
de notificación hasta el día 20 del mes posterior o el inmediato
hábil siguiente.

b) Si el presente anuncio del acuerdo de reintegro se
notifica entre los días 16 y último del mes en curso, desde
la fecha de notificación hasta el día 5 del segundo mes o
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro de la deuda exigida deberá hacerse efectivo
con la presentación del modelo 046, debidamente cumpli-
mentado, en cualquiera de las entidades colaboradoras de
la Junta de Andalucía.

Si transcurrido dicho plazo no se hubiese efectuado el
reintegro, se procederá a su exacción por la vía ejecutiva.

Asimismo, se les advierte expresamente a los interesados
que contra la resolución de reintegro, que agota la vía admi-
nistrativa, puede interponerse:

a) Potestativamente, recurso de reposición ante la Direc-
tora General de Economía Social y Emprendedores en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente de la notificación.
Y, hasta tanto no sea resuelto expresamente o se haya pro-
ducido la desestimación presunta del mismo, no se podrá
interponer recurso contencioso-administrativo de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 107 y siguientes de la citada
Ley 30/92.

b) Directamente, recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Andalucía de Sevilla en el plazo de dos meses,
a contar desde el día siguiente al de su notificación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.



BOJA núm. 242Sevilla, 14 de diciembre 2005 Página núm. 105

Informándole que para el cómputo de los plazos men-
cionados la notificación se considera realizada a partir del día
siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005.- La Directora General,
Ana M.ª Barbeito Carrasco.

ANUNCIO de la Dirección General de Economía
Social y Emprendedores, notificando Acuerdo de Inicio
del procedimiento administrativo de reintegro recaído
en los expedientes que se relacionan, por algunos de
los motivos previstos en la Ley LGHP de la Comunidad
Autónoma.

Anuncio del 22 de noviembre de 2005, de la Dirección
General de Economía Social y Emprendedores, notificando
Acuerdo de Inicio del procedimiento administrativo de reintegro
recaído en los expedientes que abajo se relacionan, por algunos
de los motivos previstos en el artículo 112 de LGHP de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

De conformidad con el artículo 59.4 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, dada la imposibilidad de practicar notificación de
incoación del procedimiento administrativo de reintegro corres-
pondiente a las entidades que a continuación se relacionan,
en el último domicilio conocido, se le notifica por medio de
este anuncio.

Entidad: Carpintería Metálica Metalfort, S.C.A.
Dirección: C/ Bujalmoro, 17, 6C. 41700 Dos Hermanas
(Sevilla).
Núm. Expte.: SC.018.SE/02.
Asunto: Notificación de la incoación del procedimiento admi-
nistrativo de reintegro a dicha entidad de fecha 18 de octubre
de 2005.
Motivo: Incumplimiento de la obligación de justificar.

Asimismo, se les informa que a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio, las entidades men-
cionadas podrán alegar o presentar cuanta documentación esti-
men pertinente para justificar el correspondiente expediente
de reintegro, según lo dispuesto en el artículo 79 de la Ley
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 22 de noviembre de 2005.- La Directora General,
Ana M.ª Barbeito Carrasco.

CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 2 de diciembre de 2005, de
la Dirección Provincial de Huelva del Servicio Andaluz
de Empleo, por la que se publica resolución de acuerdo
de inicio de reintegro.

De conformidad con lo establecido en los artículos 59.5
y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habida cuenta que ha sido intentada
la notificación del acto a la entidad que se relaciona, no habien-
do sido posible practicarla, se notifica por medio del presente
anuncio, haciéndose saber a la entidad interesada que dis-
pondrá de 10 días para aducir alegaciones y presentar los
documentos y justificaciones que estime pertinentes, de acuer-
do con los artículos 76 y 79 de la mencionada Ley 30/92,
de 26 de noviembre, RJA-PAC.

Expediente: HU/EE/0365/1998.
Entidad: Instituto Nuevas Tecnologías Onuba, S.L.
Localidad: Huelva.
Contenido del acto: Resolución de acuerdo de inicio de
reintegro.

Para el contenido íntegro del acto podrá comparecer el
interesado en la Dirección Provincial de Huelva del Servicio
Andaluz de Empleo, Servicio de Fomento de Empleo, sito en
Camino del Saladillo, s/n, Huelva.

Huelva, 2 de diciembre de 2005.- El Director, Juan
Márquez Contreras.

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
notificando resolución de reintegro de subvenciones
concedidas a entidades deportivas.

Intentada la notificación en el domicilio que consta en
el expediente, sin que hayan podido practicarse, y en cum-
plimiento de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a notificar resolución de reintegro
dictada por el Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería
de Turismo, Comercio y Deporte en Sevilla a la entidad que
se relaciona, comunicándole que para el conocimiento íntegro
del acto que le afecta podrá comparecer en la sede de esta
Delegación Provincial de Turismo, Comercio y Deporte, sita
en calle Trajano, 17, de Sevilla.

Entidad: Unión Deportiva El Cuervo.
CIF: G91139998.
Domicilio: Avda. de Jerez, 26.
Localidad: El Cuervo (Sevilla).
Expediente: SE140/04/FA/P.
Acto: Resolución de reintegro de 16 de noviembre de 2005.
Contenido: Reintegro de la subvención concedida al amparo
de la Orden de 17 de enero de 2003 por importe de 968,75
euros, con adición de 36,10 euros en concepto de intereses
de demora, lo que asciende a un total de 1.004,85 euros.

En relación con el acto citado, se le comunica a la entidad
relacionada que el plazo voluntario de ingreso y los recursos
que proceden son los siguientes:

- Si la resolución se publica entre los días 1 y 15 de
cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 20 del
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato
hábil siguiente.

- Si la resolución se publica entre los días 16 y el último
de cada mes, desde la fecha de publicación hasta el día 5
del segundo mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta
el inmediato hábil siguiente.

El reintegro se efectuará abonando la cantidad referida
mediante la presentación del modelo 046 en cualquier entidad
bancaria colaboradora. Una vez efectuada la liquidación debe-
rá remitir copia del mismo a este órgano.

Si transcurridos dichos plazos no se hubiera verificado
el reintegro, se procederá a su exacción por la vía de apremio.

Recursos: Contra las citadas Resoluciones, que agotan
la vía administrativa, cabe interponer con carácter potestativo
recurso de reposición ante el mismo órgano que lo ha dictado
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente a su
publicación, o bien, directamente recurso contencioso-admi-
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nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en Sevi-
lla, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a su notificación.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Delegado,
Francisco Obregón Rojano.

CONSEJERIA DE SALUD

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifica acuerdo de iniciación de pro-
cedimiento sancionador en materia de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Sección de Procedimiento en
la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de Salud,
ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra a
su disposición la documentación que seguidamente se señala,
comprensiva del expediente sancionador que se instruye; sig-
nificándole que dispone de un plazo de 15 días hábiles para
aportar cuantas alegaciones, documentos o informaciones que
estime convenientes y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Núm. expediente: 136/05-1.
Notificado a: Transportes Prod. Cárnicos Molina, S.L.
Ultimo domicilio: Dip. Esparragal, 6. Puerto Lumbreras,
Murcia.
Trámite que se notifica: Acuerdo Inicio Procedimiento.

Granada, 24 de noviembre de 2005.- La Delegada, Celia
Gómez González.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
por el que se notifican Propuestas de Resolución, for-
muladas en procedimientos sancionadores en materia
de salud pública.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se notifica a los interesados que más
adelante se relacionan, que en la Sección de Procedimiento
en la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de
Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, planta 1.ª, se encuentra
a su disposición la documentación que seguidamente se seña-
la, comprensiva de los expedientes sancionadores que se ins-
truyen; significándoles la puesta de manifiesto del procedi-
miento durante el plazo de 15 días hábiles para formular ale-
gaciones y presentar los documentos e informaciones que esti-
men pertinentes ante el instructor/a del procedimiento.

Núm. expediente: 97/04-8.
Notificado a: Don Francisco Rodríguez Torres.
Ultimo domicilio: C/ Celestino Mutis, s/n. Santa Fe (Granada).
Trámite que se notifica: Propuesta Resolución.

Núm. expediente: 167/04-8.
Notificado a: Doña Sandra Degayón Fernández.
Ultimo domicilio: Avda. Arcángel, 15, 4-9. Córdoba.
Trámite que se notifica: Propuesta Resolución.

Granada, 24 de noviembre de 2005.- La Delegada, Celia
Gómez González.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 20 de octubre de 2005, de la
Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a doña Cristina Kaltenite.

Resolución de fecha 3 de noviembre de 2005, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Almería, por la que se ordena la notificación por
edicto de la Resolución de fecha 3 de noviembre de 2005,
donde se acordó la resolución de no existencia de desamparo
y constitución del acogimiento familiar permanente, en el expe-
diente 352-2004-04-000002, referente al menor E.K., a doña
Cristina Kaltenite, al haber resultado en ignorado paradero en
el domicilio que figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
por ser desconocido su domicilio o estar ausente del mismo,
podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles, ante el
Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán Cortés,
núm. 11, de Almería, para conocimiento del contenido íntegro
de la citada Resolución, significándole que contra esta Reso-
lución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites del proceso
especial de oposición a las resoluciones administrativas en
materia de protección de menores, de conformidad con los
artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Almería, 20 de octubre de 2005.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 28 de noviembre 2005, de la
Delegación Provincial de Granada, por la que se hace
pública la notificación de resolución que no ha podido
ser notificada al interesado.

De conformidad con la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
y el art. 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen
de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), dada la no localización
del interesado, se notifica, por medio de su anuncio, haciendo
saber al mismo que podrá comparecer en un plazo de diez
días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, a fin de poder presentar las alegaciones y docu-
mentos que estime conveniente y conocer el contenido íntegro
del procedimiento.

Expte.: 140/05, doña Raquel Cristeta MBA Segura. Que
en relación con el expediente de protección abierto a la menor
G.A.B.M. nacida el día 3.10.01, se acuerda notificar Trámite
de Audiencia en el procedimiento instruido, respecto a la men-
cionada menor, pudiendo presentar alegaciones y documentos
que estime conveniente en el plazo de diez días hábiles.

Granada, 28 de noviembre de 2005.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 28 de noviembre de 2005, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimientos Adminis-
trativo Común, y habida cuenta de que han sido intentadas
las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican,
por medio de su anuncio, haciendo saber a los interesados



BOJA núm. 242Sevilla, 14 de diciembre 2005 Página núm. 107

que, conforme al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres
biológicos del menor podrán comparecer en un plazo de quince
días en este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6,
de Granada, desde la notificación de esta Resolución, a fin
de poder presentar las alegaciones y documentos que estimen
convenientes y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 99/00. Que con fecha 19 de octubre de 2005,
se ha dictado Resolución de Archivo por mayoría de edad,
respecto del menor L.A.S.M., nacido el día 15.4.87, hijo de
Fernando Sánchez López, pudiendo formular reclamación ante
el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Expte.: 108/03. Que con fecha 2 de noviembre de 2005,
se ha dictado Resolución de Constitución de Acogimiento Fami-
liar en familia extensa (judicial) en la modalidad de Perma-
nente, respecto de la menor L.P.G., nacida el día 4.3.98,
hija de Trinidad Galindo García, pudiendo formular reclama-
ción ante el Juzgado de 1.ª Instancia-Familia de esta capital.

Granada, 28 de noviembre de 2005.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, noti-
ficando a doña Concepción Corral Fajardo la Resolución
de 12 de septiembre de 2005, adoptada por el Vice-
consejero, recaída en expediente de recurso de alzada
interpuesto contra Resolución de 13 de diciembre de
2004, dictada por la Delegación Provincial de Cádiz.

Intentada la notificación a doña Concepción Corral Fajar-
do, con DNI 31548797, y con último domicilio conocido en
C/ Cepa, 13, 3.º ª-C no ha sido posible practicar la misma.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica que
por Resolución, de fecha 12 de septiembre de 2005, del Vice-
consejero para la Igualdad y Bienestar Social (dictada por dele-
gación de la Consejera para la Igualdad y Bienestar Social,
Orden de 12 de julio de 2004), se ha desestimado el recurso
de alzada interpuesto contra Resolución dictada el día 13 de
diciembre de 2004 por la Delegación Provincial de esta Con-
sejería en Cádiz sobre solicitud de ayuda social de carácter
extraordinario a favor de pensionistas de viudedad al amparo
del Decreto 332/2003, de 28 de noviembre (Expte.
Ref. 755-2003-11-020044).

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de
la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha Resolución
de fecha 20 de septiembre de 2005 se encuentra a su dis-
posición en la Secretaría General Técnica de esta Consejería
para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Sevilla en Avenida
Hytasa, núm. 14, y en la Delegación Provincial de esta Con-
sejería en Cádiz, sita en C/ Asdrúbal, s/n, donde podrá com-
parecer a efectos del conocimiento del contenido íntegro de
dicho acto y del ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses, contados a partir
del día siguiente al de la fecha de esta publicación ante el
órgano jurisdiccional que resulte competente de la aplicación
de lo establecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que
pueda interponer cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- La Secretaria General
Técnica, M.ª Angeles Pérez Campanario.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
notificando a don José Antonio Pérez Jiménez, pro-
puesta de resolución dictada en el expediente san-
cionador núm. 10/05/ST.

Intentada la notificación a don José Antonio Pérez
Jiménez.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le anuncia que
por Resolución de 21 de octubre de 2005, se acuerda pro-
puesta de Resolución del expediente sancionador núm.
10/05/ST, incoado a don José Antonio Pérez Jiménez.

Indicándole que dicha resolución de 21 de octubre de
2005, se encuentra a su disposición en la Delegación Pro-
vincial de Jaén, sita en el Paseo de la Estación, 19, a efectos
de su conocimiento, trámite de audiencia y vista del expe-
diente.

Jaén, 29 de noviembre de 2005.- La Delegada, Simona
Villar García.

AUTORIDAD PORTUARIA DE LA BAHIA DE CADIZ

ACUERDO de 25 de octubre de 2005, del Consejo
de Administración, por el que se aprueba el coeficiente
corrector aplicable a las tasas portuarias. (PP.
4429/2005).

El Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria
de la Bahía de Cádiz, en sesión celebrada el 25 de octubre
de 2005, aprobó disponer la aplicación para el ejercicio 2006
de un coeficiente corrector del 1,03, que se aplicará a las
tasas portuarias del buque, del pasaje y de la mercancía, de
conformidad con el art. 26 de la Ley 48/2003, de 26 de
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios
de los Puertos de Interés General.

Cádiz, 25 de octubre de 2005.- El Presidente, Rafael
Barra Sanz.

EMPRESA PUBLICA DE SUELO DE ANDALUCIA

ANUNCIO por el que se notifica a Francisca Hijano
Romo, Propuesta de Resolución en expediente de
desahucio administrativo DAD-MA-05/13 sobre la
Vivienda de Protección Oficial de promoción pública
MA-0970, finca 49319, sita en Grupo Las Albarizas,
bloque 13-4.º A, Marbella (Málaga).

Resultando infructuosas las averiguaciones pertinentes,
se desconoce el actual domicilio de Francisca Hijano Romo,
cuyo último domicilio conocido estuvo en Marbella (Málaga).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que en
expediente de desahucio administrativo contra Francisca Hija-
no Romo, DAD-MA-05/13, sobre la vivienda perteneciente al
grupo MA-0970, finca 49319, sita en Grupo Las Albarizas,
bloque 13, 4.º A, Marbella (Málaga), se ha dictado Propuesta
de Resolución de 29.11.2005 en la que se le imputan dos
causas de resolución contractual y desahucio conforme a la
normativa VPO vigente en nuestra Comunidad: No dedicar
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la vivienda a domicilio habitual y permanente y falta de pago
de renta. Causas 6 y 1 del art. 138 del Decreto 2114/1968,
de 24 de julio.

Por el presente anuncio se le otorgan ocho días hábiles,
a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio,
con objeto de que pueda formular alegaciones y consultar
el expediente administrativo. La Propuesta de Resolución se
encuentra a disposición del interesado en la Oficina de Gestión
del Parque Público de Viviendas de EPSA, Servicios Centrales,
sita en C/ Cardenal Bueno Monreal, núm. 58, Edificio Sponsor,
4.ª planta, 41012 Sevilla, o a través de nuestra Gerencia
Provincial, así como la totalidad del expediente administrativo.

Una vez transcurrido dicho plazo, se seguirá el trámite
legal.

Sevilla, 29 de noviembre de 2005.- El Instructor, Juan J.
Escalza Ruiz. El Secretario, Juan Luis Ibarra Sánchez.

SDAD. COOP. AND. INPROALCA

ANUNCIO de Asamblea General Extraordinaria.
(PP. 4383/2005).

Antonio Jiménez Ramírez, en calidad de Liquidador de
la sociedad Inproalca, S.C.A., convoca la Asamblea General
Extraordinaria que tendrá lugar en el despacho de calle Gitana,
núm. 17, de Alameda, el próximo 14 de enero de 2006,
a las 18,00 horas en primera convocatoria y a las 18,30
horas en segunda convocatoria con el siguiente orden del día:

1.º Liquidación: Balance Final.
2.º Distribución del Activo.
3.º Ruegos y preguntas.

Alameda, 16 de noviembre de 2005.- V.ºB.º El Liqui-
dador, Antonio Jiménez Ramírez.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
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CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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